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IV. Administración de Justicia 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

Edícros 

La i!ustrbima seno;a doña Carmen Mérida Abril, 
Magistrada-Juez del JU1.gado de Primera Instancia' 
número ¡ -de Alicante y Su partido. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado y 
a Instancia de doria Carmen Balmaseda Martíncz de 
la Mata, se sigue expediente de jurisdicción vOlunt<l
ría de declaración. de herederos de doña Maria del 
Rosario Jacinta Amaya Balmaseda, quien falleció el 6 
de noviembre de 1989 en Alicante, llamando por 
mcJio de! presente a cuentas personas se crean con 
igualo mejor derecho a la herencia, para que .dentro 
dcltérmino de treinta días4X>ntados desde el siguiente 
al de la publicación del presente edicto en Alicante, 
Cabeza de Buey (Badajoz) y en el «Boletín Oficial del 
Estado¡), compah"zca ~ntc este Juzgado reclamándolo. 

Dado en Alicante a 9 de marzo de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Mérida AbriL-El Secreta
rio.-4.72J..D. 

* 
Dona Pilar Solanot Garcia, Secretaria del Juzgado de 

Primera Instancia número. 5 de la ciudad de Ali
cante. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicIO aniculo 13{ Ley. Hipotecaria, número 
'T70/199I, seguidos a instancias de Caja de Ahol'fQS 
de! Mediterráneo, representada·por el Procurador don 
Jorge Manzanero Salines.. COnlra don Felipe ROmero 
Bcnitez. cn cuyos autos se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por término de veinte días.. 
el hien embargado al demandado que abajo se descri
ben. con indicación de su precio de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
J ulgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, e! dia 3 de junio de 1992, a las 
diez horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no hal)cr 'habido 
postore~ Cilla primera ni haberse pedido adjudicación 
en dcbida forma por e! demandante. el día 17 de 
septiembre de 1992, a las diez horas. por el tipo de 
las;¡ción rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni- se pidió con arreglo a derecho la adjudicú. 
ción por el actor. el dia 19 de octubre de 1992, a las 
diez horas, sin sujeción a tipo, 

P:lra (,J ficto del remale, que habrá de tener lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, se regirá por las 
5-iguicntrs condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en primera 
y ~l"gunda sub.:tstas Que no cubran el tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar pane en.la primera o 
~\.'gunda subastas deberá consignarsc previamente en 
la r-.lc~a del Juzgado, o en el establecimiento desti· 
mulo al efeclo. una cantidad igualo superior al 20 por 
tOO del lipa d .... ¡¡citación, y para la tercera, el 20 por 
lOO del tipo de tasación que sirvió en la segunda 
subasta. 

T erccra,-Que Jas subastas se celebrarán en forma 
de puj:lS a la llana, si bien, además, hasta el dia 
senalndo para e! remate, podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá lídtarse en calidad de ceder el 
rematc a un tercero, cesión Que sólo podrá haccrse 
1Jr{·.~i. o simultáneamente a la conslgnad,ón del 
prenD. 

Quinta.-Que, a instancias del actor. podrán reser* 
varsc los dcpó"itos de aquellos postores que hayaQ 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que. ~I el primer 
:ldjudic:ltnrio no cumplicse sus obligaciones. pueda 
aprobarse el rCnlate a favor de los que le ~igan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sl:-lI.ta.-Qul.' los titulas de propiedad. suplidm. l.'n su 
ca<;o. por certlficadon registral, cstanin de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, dcbicndo confor* 
marse con ello" los licitadores.. Que no tendrán dere
cho a exigir hinglin otro, 

Scptíma.-Quc las cargas anteriores y preferentes, si 
lns hubiere. al crédito de! actor continuanin subsisten
tes y sin cancelar. entendiéndose que el rematante las 
ac.:pla y Queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio de 
remate. 

Octava,-Sin perjuicio dé la Que- se lleve a cabo en 
la finca hipotecada, conforme a los artículos 261 al 
27Q de la Ley dI.: Enjuiciamiento Civil. de no ser 
hallado en ella, este edicto servirá 19ualmcnte para 
notificaCIón al deudor de! triple señalamiento del 
lugar, din y hora para el remate. 

Novena._EI tipo que servirá de base a la subasta es 
el pactado en la e!>Critura de constitución de hipoteca, 
poda cantidad de 10,627.200 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial en planta segunda o de locales, sito 
en ·Torrevicja (Alicante), en las inmediaciones de la 
playa del ('ura. Da su fachada a calle Ramón Gallud. 
Finca rcgistral número 59.033, del Registro de la 
Propkdad de Orihuela número 2. ,. 

Dado en Alicante -8 1I de marzo de 199:!.-La 
Seerctari;J judicial, Pilar Solanot García.-4.791-D, 

* 
Doña Pilar Solanot Garda, Secretaria del Juzgado de 

Primera Ins.tancia número 5 de la ciudad dé· Ali· 
cante, ' 

Hace saber: Que en este Juzgado se lramitan autos 
de juicio U1tículo 131 Ley Hipotccaria, número 
9/ 1991. seguidos a instancias de Caja de Ahorros de! 
Mediterráneo, representada por el Procurador don 
Jorge Manzanero-Salines. contra don Fausto Eduardo 
Vílla Villa y doña Maria DOlores Vicente Pastor, en 
cuyos. autos se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por término de veinte días. el bien embar
gado a los demandados que más adelante se describe, 
con indieadón dl' su precio de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala Al.Idiencia de este 
Juzgado en la forma siguiente: . 

En primf'ra subasta, el día 15 de junio de 1992, a las 
doce treinta horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
pastorcscn la primera ni haberse pedido adjudicación 
en debida forma por el demandante, el dia 22 de 
seplÍembre de 1992. a las doce treinta horas, por el 
tipo de tasación rebajado en Utl 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
scgunda ni se pidiÓ con arreglo a derecho la adjudica· 
ción por el actor. el día 21 de octubre de 1992, a las 
doce treinta horas. sin sujeción a tipo. 

• El acto del remate. que habra de tener lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, se regirá por las 
siguientes condiciones: 

Primera . ..,Que no se admitiran posturas en primera 
y scgund3 subastas que no cubran el tipo de licitación, 

Segunda.-Que para lomar parte en la primera o 
segunda subastas deberá coosignarse previamente en 
I¡¡ Mesa del Juzgado, o en el establecimiento deslÍ-

nado al efeclO. una cantidad igualo "upcrior al 20 por 
100 del lIpO de lieitacion, )- para la tcrcera, el 20 por 
100 del tipo de tasación que sirvió en la ~cgunda 
suhasta. 

Tercera.-Quc las suhastas SI: celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, adcmá$. hasta el día 
señalado para el remate, podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cual1a.-Que podrá ¡¡citarse en calidad de ceder el 
re!Hate a un tercero, cesión Que sólo podrá hacerse 
prev.ib.. o simuháneamente a la consignución de! 
prcCIO. 

Quinta.-Que. a instancias del actor. podr:in reser· 
varse los depóSitos de aquellos postore~ Que hayan 
cubieno el tipo dc la subasta, a fin de que. si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciOQcs, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que los títulos de propiedad. suplidos, en su 
caso, por certificación registral, estarán de m.:nífícsto 
en la Secretaria de este Juzgado. debiendo confor· 
marse con ellos los licitadores, Que no tendrán dere-
cho a exigir ningún otro. . 

Scptima,-Que las cargas anteriores y preferentes, si 
las hubicre, al crédito del actor continuarán ~ubsisten
les y sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de la~ 
mismas, sin destinarse a su ex.tinción el preciO de 
remate. 

Oetava.-Sin perjuicio de la Que se lleve a cabo en 
la finca hipotecada. conforme a lo!> articulos 262 al 
279 dc 1<1 Ley de Enj\./iciamiento Civil, de no ser 
hallado en cIJa, este edicto servirá igualmente. para 
notificación al deudor del triple señalamiento del 
lugar. día Y hora para el remate, 

No"ena.-El tipo que servirá de base a la subasta es 
el pactado t'n la escritura de constitución de hipoteca. 
por 1..'1 cantidad de 10.870.000 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

En término de Torrevieja, en Lomas de Mar, punto 
de la Manguilla, conjunto «Miramar 11». número 17, 
«bungalow» en dos plantas. marcado comercialmente 
78. es de tipo A, Finca registra! número 18.524 del 
Reg,istro de la Propiedad número 2 de Orihuda. 

Dado en Alicante a 16 de marzo de 1992.-La 
Secretaria judicial., Pilar Solanot García,-4.792-D. 

* 
Don Francisco Javier Guirau . ..zapata, Magistrado

Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 7 de 
los de A1ieante y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
proccdimicnlojudieial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 12·8/1992, instado por Caja 
de Ahorros Provicia! de Alicante". Valencia, contra 
don Antonío José Snmpcr Poreel y' doña Inmaculada 
Sánehcz Ruiz, en el Que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a publica subasta ~ por.tcrmino 
de veinte días, los bienes I.:mhargados Que al final se 
dirán junto con su tasación. 

El rcmate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
eSIC JU7gado. scñalfmdosc para la primera suhasta el 
di;l 2 dc junio de 1991, a las once treinta horas. por 
el ¡¡po de tasación. 

Para la scg.unda ~uhasta. en el caso de no haber 
postores en la primero, ni haber pedido en forma la 
adjudicación la parte demandante. el día 30 de junio 
de 1992, a las once treinta horas, por el tipo de 
tasadón, rebajado en un 25 por 100. ' 

Para la tercera subasta. en d .caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adjudiea* 
dón en legal forma. el dia 28 de julio, a las once 
treinta horas, sin sujeción a tipo. 
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Condiciones 

Primera.-EI tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca y 
que mas' abajo se dirá. No admitiéndose, postura 
nlguntl inferior al tipo de la primera o segunda 
subasta. scgíin se trate. 

Segunda.-Para lomar parte en la primera o en la 
segunda' subasta deberán consignar previamente. en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto. una eantidad igualo superior al 20 por 100 del 
tipo de' licitación. Para tomar parte en la tercera 
subasta la cantidad a consignar serán igualo superior 
al 10 por 100 del tipo de lidtadón de la segunda. 

Tcrccm.-las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además. hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito, en 
sobre 'cerrado. 

Cuana.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, ct'sión que sólo podrá hacerse: 
previa o simultáneamente a la oonsilnación dc'1 p~ 
cia. 

Quinta-Los autos estarán de maniflC'Sto en Secre
taría, y que las cargas anteriores y las preferentes al 
crédito del acior, continuaran subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta y 
qu«la subrogado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
Estando unida a autos la certificación del Re¡istro, 
entendiétidose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Sexta.-A instancia_ dci actor, podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de la suoosta a fin de que si el primer adjudicata
rio no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Séptima.-Sirvicndo la publicación del presente de 
notificación en lepl forma a 105 demandados, para el 
caso en que sea negativa la, personal por no ser 
hallado en. su domicilio o encontrarse en ignorado 
P3radero.. __ . 

Detava.-En el supuesto de que los scñ:l!amientos 
coincidiesen en sábado o festivo, se entenderá que las 
subastas se celebrarán el siguiente lunes hábil, a la 
misma hora. 

Bien -objeto de subasta 

Número quince.-Vivienda en la planta tercero, tipo 
C. en la izquierda subiendo por la acalera de at'Ce5O 

a la misma, con todas las dependencias que la 
intesran y una SlIperficie util de 90 metros cuadrados. 

Pertenece al edificío sito en EIda, calle Agustin 
C.avero,. Cristo del Buen Suceso -y zona rorrmnitaria. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Elda, al 
tomo 1.374, libro 436. folio 186,.finca 38.427. 

Tasación primera subasta: 6.435.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 3 de abril de 1992.-EI Magis
tradl>Juez, Francisco Javier Guimu Zapata.-EI Secre
tario.-2.646-A. 

* 
Doña Carmen Mérida Abril, Magislrada:Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número I de Alicante 
y su partido, 

Pordprcsente hace saber: Que en Jos autos número 
373/1991. de procedimiento del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancias de Caja de Ahorros del 
Medilerráneo, contra don Kan Chuen H.ung Yuen y 
doña Ana Maria Echevama Echevarría. sobre efecti
vidad de préstamo hipotecario, se ha señalado para la 
venta en publica subast. de la finca que se dirá, el 
próximo día 9 de junio de 1992. a las doce horas, en 
la Salo de Audiencia de este Juzgado, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta la 
cantidad que se dirá y no se admitirá postura inferior 
a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
a.rtículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y qu~ las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, sUos 
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hubiere, al'Crtdito de la actora continuarán subsisten· 
tes. y que el rematante los acepta- y queda subrogado 
en la -responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el prcrio del remate. 

Tercera.-EI remate podri. hacerse en calidad de 
ceder a un tcrcero. 

Cuarta.-los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la cuenta de depó
sitos y consignaciones número 0097 del Banco Bilbao 
Vizcaya, agenda de Benalúa de esta capital, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
que sirve para cada subasta, sín cuyo requisito no 
serán admitidos (en el supuesto di: tercera subasta, el 
depósito será el mismo que para la segunda). 

Quinto.-En prevención de que no hubiera postores. 
se ha señalado paro la celebración de segunda subasta 
el próximo día 9 de jUlio de 1992, a las doce- horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, y para 
el supuesto de qUC tampoco hubiere postores en la 
segunda, se ha señalado para que tenga lugar la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo ... el próximo dia 9 de 
septiembre de 1992. a las doce horas; ambas en el 
mismo lugar que la primero. 

Sclr.la.-Scrvírá el presente Como notificación a la 
parte demandada de las fechas de subasta. conforme 
n lo prevenido en la regla séptima del artíeulo 13'1 de 
la ley Hipotecaria. para el caso de no JCr hallada en 
',8 finca. hipotecada. 

finca que se ,subasta 

Urbana. Numero 16.-En termino de Orihuela, 
umaniZólción «Cabo Roil», parcela N, «bunlllloWlt 
numero 16. fasc se¡unda, modelo n, de sólo planta 
baja, con entrada independiente desde zona común de 
acceso; ocupa una superficie construida de 69 metros, 
distribuida en porche. salón<amedor-coci:na. dos dor
mitorioS. baño, lavadero y terraza; tiene, además, un 
jardín al frente de 30 metros cuadrados, -aproximada
mente. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 1 de 
Orihuela, en el tomo. 1.380, libro 1.060, folio 189 
vuelto. finca 83.025, inscripción tercera. 

Tipo de PJ:imera subasta: 6.525.-000 pesetas. 

Dado én Alicante a 6 de abril de 1992.-la Magis
trada·JuCl, Carmen Menda Abril.-EI Secreta-rio judi~ 
cíal.-4,803-D. 

* 
Doña Carmen Mérida Abril, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 1 de Alicante 
y su partido, 

Por el presente hace saber: Que en los autos número 
1,237[1991, de procedimiento del articulo 131 de la 
ley Hipotecaria. a intancias de Caja de Ahorros dei 
Mcrliterr4neo. contra «Mercantil Universal Telems
tica, Sociedad limitada», sobre efectividad de prés
tamo hipotecario, se ha señalado para la venta en 
pública subasta de la finca que se ditá, el próximo dia 
10 de junio de 1992. a las doce horas, en la Sala de 
Audienda de este Juzgado, bajo las siguientes condi
dones: 

'Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta la 
cantidad que se dirá y no se admitirá postura inferior 
a dicho tipo. 

Selunda.-los aulas y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaria del JUlgado, entendiéndose que lodo 
licilador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámen~ anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán subsisten~ 
tes. y que el rematante los acepta y queda SUbrogado 
en la rcsponsabilídad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

. Terccra.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cedcr a un lel'«ro. 

Cuana.-Los que de~n tomar parte en la subasta. 
deberán consignar previamente en la cuenta de depó
sitos y consignaciones -numero 0097 del Banco Bilbao 
Vizcaya. agencia de Benalúa de esla capital, una 
cantidad igual. por lo' menos, al 20 por 100 del tipo 
que sirve para cada subasta, sin cuyo requisito no 
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serán admitidos (en el supuesto de, tercera subasta, el 
depósito será el mismo Que para la segunda). 

Quinta.-En prevención de que no hubiera postores, 
se ha señalado para la celebración de segunda subasta 
el próximo dia 10 de julio de 1992, a las doce horas, 
sirvicndo de tipo el 75 por 100 de la primera, y para 
el supuesto de que tampoco hubiere postores en la 
segunda, se ha scnalado para Que tenga lugar la tereera 
subasta, sin sujeción a tipo, el próximo dia 10 de 
septiembre de 1992, a las doce horas; ambas en el 
mismo lugar que la primera. 

Sexta.-Scrvini el presente como notificación a la 
parte _dcmandada de las fechas de subasta, c,?nforme 
a lo prevenido en la regla sCptima del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, para el caso de no ser hallada en 
la finca hipotecada. 

finca que se subasta 

Local número 13, sito en la planta baja, senalado 
con el número I de los elementos individuales de su 
bloque y 53 de la comunidad general. Ocupa una 
superficie construida. de 118 metros 49 decímetros 
cuadrados y util de 94 metros 79 decimetros cuadra· 
dos. Forma parte del bloque de scis plantas en su 
portal de poniente o escalera 1, Y c\l3tro plantas en su 
portal de levante o escalera 2, denominado 5, sito en 
PQr1e de la parcela marcada con el número 13-R3. de 
ia urbanización «Playa Serena», integrante del con
junto residencial «los Jazmines», en término de 
Roquetas de Mar (Almena); con una superficie solar 
de 731 metros 13 decímetros. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 3 de 
Almería, al folio 146 del tomo 1.405, libro 149 de 
Roquetas de Mar, finca número 14.761, inscripción 
sexta. 

Tipo de priml!!'8 subasta: 31.000.000 de pesetas. 

. Dado en Alicante a 6 de ahril de 1992.-La Magi5' 
trada~Juc:z, Carmen Mérida AbríJ.-EI Secretario judi
eiaL-4.801·D. 

* Doña Carmen Mérida Abril, Magistrada-Juez del· 
Juzgado de Primera Instancia número 1 ¡.le Alícante 
y su -PQrtido, -

Por el presente hace Saber. Que en los autos número 
1.117/1991, de procedimiento del articulo' 131 de la 
Ley Hipotecaría, a instancia de Caja de Ahorros del 
Mediterráneo, contra don José- Miñano CandcJ y 
doña Consuelo (jarcia Torres, sobre efectividad de 
préstamo hipotecario, se: ha señalado para la venta en 
púWica sUDasta de las fincas que se dirán el prólr.imo 
dia 9 de junio de 1992, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, bajo las siguientes condi· 
ciones: 

Primera.-Scrvirri de tipo para la primera subasta la 
cantidad que se dirá y no se admitirá postura inferior 
a dícho- tipo. 

Scgunda.-los autos y la certificación del, Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la ley Hipotecaria. están de mani· 
fiesto en la Secretana del Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación y 
Que las cargas o gravamenes anteriores y los preferen~ 
tes, si los hubiere, al crédito de la aClara continuarán 
subsistentes, y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinciÓn el precio del remate. 

Terccra.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarla.-los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la cuenta de depó
sitos y. consignaciones numero 0097 del Banco Bilbao 
Vizcaya, agenda de Benalua. de esta capital, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
que s.irve para cada subasta, sin cuyo requi,.ito no 
serán admitidos (en el supuesto de tercera subaSta, el 
depósito será el mismo Que para la segunda). 

Quinta.-En prevención de que no hubiera postores, 
se ha señalado para la celebración de segunda subasta 
el próximo dia 9 de julio de 1992, a las doce horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, y para 
el supuesto de que tampoco hubiere postores en la 
segunda, se ha señalado PQra que tenga lugar la tercera 
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subasta. sin sujeción a tipo, el próximo día 9 de 
SC'plicmbre de 1992, a las doce horas; ambas en el 
mismo lugar que la primera. 

Scxla.-Scrvirá el presente como notificación a la 
parte demandada de las fechas de subasta, conforme 
a loprevenídocn la regla 7.a delarticulo 131 de la ley 
Hípo!cearia, para el caso de no ser hallada en la finca 
hípotC<'ada. 

Fincas Que se subastan 

En el termino municipal de Cicza, partido de 
Charco Lentisco, un trozo de tierra secano, de cabida 
3 hectáreas 53 áreas 74 centiáreas. que linda: Por el 
este, Diego Piñera y Lomas; sur, carrcicra de Calaspa
rro; oeste, resto de la Que ~ segregó y montes, y norte. 
resto de la fincn de que esta se segregó. Esta finca tiene 
adscrilns para su riego 32 parles o dotaciones de las 
9,559 partes en que se condiscrO divididos los pozos 
1, J Y 4 de los enclavados en la siguiente finca: 

En tcrnlino nlunicipat de Cíéza. partido de la 
Carrasquilla. un trozo de lierra sceano que es parte 
del bancal llamado «Roturas de Bcnis». de cabida 4 
tahúllas y media. equivalentes a 50 áreas 31 centiá
reas, que linda. por todos los vientos, con resto de 
donde se segrego, la cua! se encuentra debidamente 
amojonada .. 

Dichos pozos son los numeros 1 al 4 de CarrasaQui
na. Tienen un aforo conjunto de 352 libros 51 
centilitros por segundo, de los cuales corresponden al 
pozo numero 1, 57 litros 47 centilitros. yel resto a los 
tres restantes. números 2, 3 y 4, ¡Iobalmente. 

Inscripeión: Registro de la Propiedad número 1 de 
Cieza, al tomo 824 del archivo, libro 256 del Ayunta
miento de Cieza, folio 179, finca número t3.974, 
ins'cripción séptima. 

Tipo de primera su.basta: 5.385JXXY pesetas. 

Dado en Alícante a 6 de abril de 1992.-La Magis
trada-Juez. Carmen Mtrida Abril.-EI Secretario judi
cial.-4,804-D. 

* 
Doña Carmen Mérida Abril. Magistrada-Juez del 

JuzgaQO de Primera Instancia numero I de Alicante 
y Su partido. 

Por el presente hace saber: Que en los aulos número 
1.1 16/1991, de procedimiento del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a inSHlncia de Caja de Ahorros del 
Mediterráneo. contra doña Rosario Pacheeo Gareia y 
don Francisco Larosa Nogucl1l. sobre efectividad de 
prestamo hipotecario. se ha senalado para la venta en 
publica subasta de las fincas que se dirán. el próximo 
día 9 de junio de 1992, a las doce horas. en la Sala de 
'~udíencia de este-Juzgado, bajo las siguientes condi
Ciones: 

Primera.-Servir.í de tipo para' la primera subasta la 
cantidad que se dirá y no se admitirá poSlura inferior 
a dicho tipo. 

Scgunda.-Los autos y la'ccrtificadón del Registro 
de la Propícdad a que se refiere la regla 4.a del arlieulo 
¡31 de la Ley Hipotccaria están de manifiesto en'la 
Secretaría del Juzgado, entendiéndose Que todo lícita
dor acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubicre, al credilo de la aClora, continuarán subsisten· 
lCS, y que el tematante los acepta y Queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Tereera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, 

('uarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la cuen1a de Depó
sitos y Consignadones numero 0091 del Banco BiI· 
hao-Vizcaya. agencia de Senalúa. de esta capital. una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
quc sirve para cada subaS1a. sin cuyo requisito no 
serán admitidos (en el supuesto de tercera subasta, el 
depósito será el mismo que para la segunda). 

Quint8.-En prevención de que no hubiera postores. 
se ha senalado para la celebración de segunda subasta 
el próximo dia 9 de julio de 1992, a las doce horas. 
sirl/iendo de tipo el 7S por lOO de la primera. y para 
el supuesto de que tampoco hubiere ~stores en la 
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segunda. se ha seflalado para que tenga lugar la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo. el próximo día 9 de 
septiembre de 1992. a las do¡::e horas; ambas en el 
mismo lug.'lr que la primera 

Sc1lta.-Scrvira el presente como notificación a la 
parte demandada de las fechas de subasta, conforme 
a lo prevenido en la regla 7.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, para el caso de no ser hal.lada en la finca 
hipotecada. 

Fincas que se subastan 

p. Rústica: En término de Orihucla. partido de 
La Murada. sitio que llaman «Los Meninas», terreno 
de 3 tahúllas y media. o 41 áreas 'y 44 centiáreas. 
secano en blanco. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Orihucla 
número 1. al tomo 830, libro 639, folio 14 I/uelto, 
finca número 60,700, inscripción tercera. 

Tipo de primera subasta: 870.000 pcsetas. 
2.a . Rústica: En témlino de Orihuela, partido de 

L'l Murada, sitio que llaman «Los Meninas», terreno 
de secano. en blanco. con cabida 15 tahullas. igual a 
1 hectárea 77 áreas 60 ccntiareas. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Orihuela 
numero 1. al tomo 830, libro 639. foli.o 15 vuelto. 
finca numero 60.702. inscripción segunda. 

Tipo de primera subasta: 5.350.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 6 de abril de 1992.-La Magis
trada-Juez. Carmen Mérida Abril.-El Secretario judi
cial.-4,805-D. 

* 
Doña Carmen Mérida Abril. Magiatrada-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 1 de Alicante 
y su partido.. 

Por el presente hace saber: Que en 105 autos numero 
50/1991. de procedimiento del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaritl.. a intancias de Caja de Ahorros del 
Mediterráneo, contra «Bcrgcn In\'estment. A/S». 
sobre efectividad de préstamo hipotecario. se ha 
señalado para la: venta en pUblica subasta de las fincas 
que se dirán. el próximo dia 10 de junio de 1992. a las 
doce horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Scrvifá de tipo para la primera subasta la 
cantidad que se dirá y no se admitirá postura inferior 
a dicho tipo. 

Scgunda.-Los autos y la certificación ~cI Registro 
de la Propiedad a que se reftere la regla 4.11 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria éstán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. entendiendose que todo licita· 
dar acepta t"omo bastante la titulación. y Que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes., si los 
hubiere, al crCdito de la actora continuarán subsisten
tes, y que el rematante los acepta y queda subroaadq. 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Terccra.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los que desecn tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la cuenln de depó
sitos y consignaciones número 0097 del Banco Bilbao 
Vizcaya. agencia de Senallla. de esta capital. una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo 
que sirve para cada subaSta. sin cuyo requisito no 
serán admitidos (en el supuesto de tercera subasta. el 
depósito será el mismo que para la segunda), 

Quinta.-En prevención de Que no hubiera postores. 
se ha señalado para la celebración de segunda subasta 
el próximo día 10 de julio de 1992. a las doce horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera. y para 
el supuesto de quc tampoco hubiere postores en la 
segunda, se ha sefialado para que tenga lusar la ~ercera 
subasta. sin -stúeción a tipo. el próximo día 10 de 
septiembre de 1992, a las doce horas; ambas en el 
mismo lugar que la primera. 

Scxta.-Servira el presente como notificación a la 
perte demandada de las fechas de subasta. conforme 
a lo prevenido en la regla P del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. para el caso de no ser hallada en la finca 
hipotecada. ' 

Fincas QUC se subastan 

L Numero 122.-Bloque 3-<:. número 4. vivienda 
tipo F. de sólo planta baja. es la sexta de derecha a 
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izquierda, según se mira desde e! sur. por donde tiene 
su entrada independiente. del conjunto residencial 
~<vifla Mam. fase l. en termino de Torrevieja, partido 
de La Mata. hacienda de campo penominada <<Villa 
Viña». Le corresponde una superficie construida de 
37 metros 82 decimetros cuadrados. Distribuida en 
salón-comedor-cocina. un dormit('rio y baflo; tiene, 
además. una' terraza de 15 metros 60 decimet!'Os 
tuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 2 de 
Orihuela, al tomo 1,541. libro 448 de Torrevieja, folio 
136, linca numero 33.971. inseripción tercera. 

Tipo de primcra subasta: 2.946.300 pesetas. 
2. Nomero I 47.-"Bloque 3~D. número 13. 

vivienda tipo F. de sólo planta baja. es la tereera de 
izquierda a derecha. segun se mira desdt' el norte, por 
donde tiene su entrada independiente. del conjunto 
residencial «Vifla Mam, fase l. en t{'rmino de Torre
I/ieja. partido de La Mata. ron las mismas mc9idas y 
diwibueión que la anterior, 

Inscripción! Registro de la Propiedad numero :2 de 
Orihuc-la, al tomo 1.S41.1ibro 448 de Torrcl/ieja. folio 
;!.II. finca número '34.021. inscripción tercera. 

Tipo de primera subasta: 2.946.300 pesetas, 
3. Número 1 52,-Bloque . 3-0. número 14. 

vivienda tipo F, de sólo planta baja. es la sexta de 
iZQuicrda a derceha. según se mira desde el norte, por 

, donde tien~ su entrada indcpendient~ de! conjunto 
residencial ~Nifia Mar», fasc l. en término de Torre-
vieja, partido de La Mata. con las mismas medidas )' 
distribución que las anteriores, 

Inscripción: Registro de la Propiedad número :2 
de Orihuela. al lomo 1.542. libro 449 de TOJTCvieja, 
folio 1, finca número 34.031. inscripción tercera. 

Tipo de primera subasta: 2.946.300 pesetas. 

Dado en Alicante a 8 de abril de 1992.-La Magis
trada·Juez. Carmen Mérida Abril.-EI Scrrclarío judi
cial.--4.802-D, 

* 
Doña Carmen Mérida Abril. Magistrada·Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero I de Alicante 
y su partido, 

Por el presente hace saber. Que en los autos número 
936/1991 de procedimiento del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. a instancias de «Banco Popular Espanol. 
Sociedad Anónima». contra «Mercantil Makirenta y 
Scrvkios •. Socicdad Limitada», y Jase Miguel Blanco 
Sánchez. sobre- efectividad de prCstamo hipotecario. 
se ha senalado para la venta en puq!ica subasta de las 
fincas que se dirán. el próximo día 17 de junio de 
1992, a las doce horas. en la Sala- Audiencia de este 
Juzgado. bajo'las siguientes condiciones: 

Primel1l,-Scrvirá de tipo para la primera subasta la 
cantidad Que se diní y no se admitirá postura alguna 
inferior a dicho tipo. 

Sc¡unda.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.3 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las car¡as o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al credito de la aClora, continuarán subsisten
tes. y que el rematante los acepta y Queda sub!'Ogado 
en la fCsponsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Terccra.-El remate podra hacerse en calidad de 
ceder El un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consianar previamente en la cuenta de depó
sitos y consignaciones numero 0097 del Banco Bilbao 
Vizcaya. agencia de 8cnalúa de esta capital. una 
cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo 
QUC sirve para cada subasta. sin cuyo requisito no 
seran admitidos (en el supuesto de tercera subasta, el 
depósito será el mismo que para la segunda). 

Quinta.-En prevención de Que no hubiera postores. 
se ha scnalado para la celebración de segunda subasta 
el próximo día 17 de julio de 1992. a las doce horas. 
sirviendo de tipo el 7S por 100 de la primera. y para 
el supuesto de que tampoco hubiere postores en la 
$Caunda. se ha señalado para que tenga lugar la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo. el próximo dia 17 de 
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septiembre de 1992, a las doce horas. ambas en el 
mismo lugar que la primera. . 

Scxta.-Servirá: el presente edicto como notificación 
a la parte demandada de las fechas de subasta. 
conforme a lo prevenido en la re¡Ja .7 .• del articulo 
13' de la Ley Hipotecaria para el caso de 110 ser 
hallada en la finca hipotecada. 

Fincas que se subastan 

A. Propiedad de la «Mercantil Makirenta y 
Servicios, Sociedad Limitada». 

Terreno en la partida de Agua Amarga, término de 
Alicante. que mide la superficie. de 504 metros cua
drados, y linda: por el oeste, en línea de -36 metros, 
-con camino carril. y por sur, en igual linea; norte, en 
línea de 13 metros, y este, en I S metros., con resto de 
finca de d<,mdc se segregó. 

Inscripción: Registro -de ~a Propiedad número 2 de 
Alicante al tomo 1.651, libro 621. setCión segunda. 
folio 104. :finca t.63J..N, inscripción cuarta. 

TipO de primera subasta: 17.710.000 pesetas. 

a . Propiedad de don José Miguel.Blanco Sánchez. 

Treinta y ocho areas 22 centiát:tas. equivalentes a 4 
¡ahónas y 3 broas. de tierra secano lomas, en término' 
municipal de Elche y partido de Torrellano Alto, 
findante: 'por el norte, con camino; por el sur, con 
Juan Navarro Belen; por el este, con Juan Navarro 
Belén. y por el oeste. con Urlich Hohannsen. 

r nscripción: Rq:istro de la Propiedad número 2' de 
Elche.al tomo 1.316.,~jbro 772 de Santa María, folio 
218. finca 32.836. inscripción cuarta. 

Tipo de primera subasta: 4.025.000 pesetas. 

C. Propiedad de don José Miguel Blanco Sánehez. 

. PaJ"Cé1a de terreno secano lomas"situada en' término 
municipal' de Ekhc, partido de Torrcllano Alto, de 
cabida 1I áreas S6 centiareas. igualn a I tahulla l 
ocrova 21 brazas; lindante:' al norte, con finca de 
Miguel Blanco Sánchcz; al sur, con la de Manuel 
Espinosa Bonete; al este. con fincas de Lo Miñana, y 
al oeste. con camino -y José López Sánchez. 

Inscnp"ción: Rcgjstro de la Propiedad número 2 de' 
Elche al tomo 490, libro 298 de San'ta Maria, folio 46, 
fin~a 12.249, inscripeian octava. 

Tipo de primera subasta:' 805.000 peset~s. 

Dado en Alicante a 8 de abril de 1992.-La Magis· 
trada·Jut!z, Carmen Mérida AbriL-El Secretario judi
ciaL-4.&15-D. 

ALMERIA 

'. -Edicto 

Anté este Juzgado' de Primera Instancia numero 4, 
y con el nume(o 627/1989, se sigue procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria. a instancia de Caja Rural, Provincial de Almena. 
rep~ntado por el Procurador don Angel Vizcaíno 
Manincz, contra los bienes especialmcnte hipoteca
dos por don José Vargas Moreno y doña Carmen 
Sánchez Cervilla, que responden de un préstamo 
hipotecario del que se adeuda 3,500.000 pesetas de 
princip..'l¡. más intereses pactados y COStas, en cuyo 
procedimiento. 'POr diligencia de esta fecha. se ha 
acordndo saenr a pública subasta por primern y, en su 
caso, por segunda y tercera. vez y término de veinte 
dias, las fincas especialmente hipotecadas qtle luego 
se dirán'Y que responden de dichas cantidades. 

La primera subasta tendrn lugar en la Sala de 
Audiencía de este Juzgado, sito en calle Gerona, 
número 14. 3.°, el dia 9 de junio de 1992, a las once 
horas. La ~gunda subasta tendrá lugar en el mismo 
sitio. el día 14 de julio de 1992, a las once horas. Y 
la tercera subasta tendrá lugar el día 15 de septiembre 
de ~992, a las once horas, bajo las siguientes condi
ciQnes: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada finca ha sido tasada. Respecto. a la 
segunda subas1a servirá de tipo el 75 por 100 de la 
cantidad en que dichas Oncas han sido tasadas. La 
tercera subasta sale sin sujeción. a tipo. 
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Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa de este luzgado, para poder tomar pane en la 
subasta, una cautidad igual al 20 por 100 de los 
re5P1Xtivos tipos, y respecto de la tercera subasta igual 
porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores,a los respecti
vos tipos de subasta, ep cuanto a la primera y 
segunda, y por lo que respecta a 'la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la 'segunda subasta, 
se aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho tipo de 
la segunda subasta, podrá el actor -que 'no hubiese 
sido rematante- el dueño de la finca. o un tercero 
autorizado por ellos. mejorar la postura en el término 
de nucve dias, haciendo el depósito del 20 por 100 
aludido y se procederá a nueva licitadón entre ambos. 

En.~lodas las subastas, desde" el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a 'aquél. el importe de la consi¡nación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efccto~ . ' 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ~er el 
remate a un tercero, 

Las autos y la" certificación del Registro a que se 
refiere la regla '4.a estín de manifiesto en la Secretaría, 
y se'entenderá que todo licitador aC"q)ta como bas
tante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
nnleriorcs y los preferentes, si· los hubiere, al crédito 
del actor continuarán·subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 

, responsabilidad de los mjsmos, sin destinarse a su 
euinción el precio del remate. 

Fincas objeto de la subasta 

I.a Terreno inculto, en el paraje Loma del Boque, 
término de El Ejido. de cabida 56'áreas 67 centiáreas 
50 decímctros- cuadrados, Inscrita al tomo 1.248 del 
archivo general, libro 497 del Ayuntamícnto de El 
Ejido, finca registral nlimero 25.493 dt!1 Registro de la 
Propit!dad de Berja. 

.... Esta finca fue tasada a efectQS de subasta en 
3.250.000 pesetas. 

2,a Terreno inculto, en el paraje Loma def8oque. 
término de' El Ejido. de cabida 51 áreas 67 centiáreas 
50 decimetros cuadrados. . 

Inscrita al folio 3 del tomo 1.248 del archivo 
generar. jjQro 497 del AyuJ)tamiento de El Ejido, linca 
número 35.052 del Registro de la Propiedad de Berja. 

Esta finca fue tasada a efectos de subasta en 
3.000.000 de pesetas. 

Dado en Almena a 24 de marzo de 1992.-La 
-Secretária.-2.65b-3 

ANTEQUERA 

Edicto 

Don Francisco Pérez Venep5, accidental luez de 
Primera Inst,!ncia numero 1 de Antequera y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el numero 
227/1991, se tramita proce'dimiento especial sumario 
del articulo 1 J 1 de la Ley Hipotecaria, seguido a 
instancias de «Unicaja», contra don Miguel Ramos 
Martín. sobre reclamación de crédito hipotecario, en 
el que he acordado-la venta'en pública subasta de la 
finca que se describirá, haciéndose saber a cuantos 
deseen tomar parte en las mismas: 

Primero.-$c ha señalado para el remate, en primera 
subasta, el día !S de juniO próximo; en segunda 
subasta, el dia 15 de julio siguiente, y en tercera 
subasta, el dia 17 de septiembre siguiente, a sus diez 
horas, en estG' Juzgado. 

Scgundo.-Servirán de tipo, en primera subasta, el 
estipulado al efecto en la escritura de hipoteca; en 
segunda subasta el tipo anterior rebajado en un 25 por 
100, y celebrándose en la tercera, sin sujeción a tipo, 
no admitiéndose posturas que no las cubran, 
pudiendo hacerse en calidad de poder ceder el remate 
a un tercero. 

Tercera.-Los licitadores deberán. consignar previa· 
mente en Secretaria ,o establecimiento destinado al 
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efecto, el 20 por lOO. al menos. de dichos tipos, sin 
euyo requisito no serán admitidos. 

Cuarto.-Que los autos y la certilicación de cargal.se 
encuentran de manifiesto en Secretaría; que se enten
derá que todo lidtador acepta, como bastante la 
titulacíón~ que las cargas anteriores y las preferentes.. 
si las hubiere, al crédito de la actora, continuaran 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 

/ el precio del remate. 

Finca 

Urbana número 8, de la división horizontal. loca! 
comercial en planta baja, de casa número 1, en plaza 
de San Sebastián, en Antequera. con 176,50 metros 
cuadrados. Inscrito al libro 544, folio 43, finca 29.216. 

Tipo de la primera subasta 15.400.000 pesetas . 

llido en Antequera a 18 de febrero de 1992.-EI Juez, 
Francisco Ptrez Venegas.-EI Sccretario.-4.718-D. 

AVI.LA 

Edicto 

En procedimiento judidal sumario del artículo 131 
de la ley"tlipotecaria, número 424/1989. seguido a 
instancia de Caja de Ahorros de A vila, representada 
por el 'Procurador señor López de! Barrio, sobre 
reclamación de 9.290.000 pesetas da principal, más 
14.686.554 pesetas de intereses vencidos y 7.000.000 
de pesetas que $e calculal"!-para intereses por vencer'y 
costas, rontra doña Maria Victoria Pazos Carrión y 
don Angel Luis Pazos Carrión, sc ha acordado sacar 
a subasta en la Sala de Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 1, por primera, segunda, y 
tercera vez, las sucesivas en el caso de no existir 
licitadores en la anterior. de los bienes que al final se 
describen, Subastas que tendrán lugar los días !O de 
junio. 10 de julio y 10 de septiembre de 1992, a las 
once horas, con arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EJ lipo de licitación es de 15.033.000 
pesetas para la finca sobre la que se estableció el 
prestamo hipotecario. fijado a tal efecto en la escri· 
tura de constitución de la hipotC'Ca~ el del 75 por 100 
de éste, en segunda subasta. y sin ,>ujedón a tipo, en 
tercera, no admitiéndose posturas que no cubran 
dichas cantidades, 
. Segunda,-Todos los postores, a excepción del acree~ 
dar. que podrá concurrir a las subastas, debC"rán 
acreditar el haber consignado previamente en la 

"cuenta de dcpósitos del Juzgado, cn el Banco Bilbao 
Vizcayn en A vila, una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del. tipo dc la subasta, tanto en la 
primera como en la segunda; en la tercera, la (onsis· 
nación será. del 20 por 100 del tipo de la segunda. 

Tercc'ra.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
cs¡;rito en pliego cerrado, debiendQ acreditar en el 
momento de hacerlo haber hecho la consignación del 
20 ¡l9r 100, dichas posturas deberán contener la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas cn 
la condición cuarta. También podrán hacerSe postu~ 
rns en calidad de ceder el remate.....a un tercero. El 
fCmatante que ejercitare esta facultad habrá de verifi
car dicha cesión mediante comparecencia ante el 
JU7g.,do. con' asistencia ·de cesionario, quien dcberá 
aceptarla, y todo ello previa o simultáneamente al 
pago del, resto del precio del remate, que habrá de 
realizarse en plazo.de ocho días a contar desde la 
aprobadón del remate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que 1C refiere la reaJa 4,° del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de maniliesto en Secretaría y se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
tituladón. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes a.nteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti· 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los a~pta y queda subrogado en la responsabilidad de 



, 
'" 

BOE núm" 111 

los mismos. sin dcstinar~ a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Finca antes rústica, hoy letreno edificablc,...en 
Candeleda, en ei sitio de la Cañada, de 1.596 metros 
cuadrados, que linda: Al norte, ron la ,parcela sobre la 
cual se ha construido un edificio de 29 departamentos 
y calle de los Mercados: al eslc, la misma finca y otro 
de herederos de Juan Ramón Sanz; al $..ur, camino de 
la Cañada, hoy calle de Chilla, y al oeste, calle de los 
Mercados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenas de 
San Pedro al tomo 271. folio 206, libro 23, finca 
número 1.745. 

Dado en Avila a 2 de marzo de 1992-EI Secreta· 
rio.-2.662·3. 

BARCELONA 

Edictos 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrísimo señor 
Jucz de Primera InMancia número 2 de Barcelona. en 
autos de procr-dímicnto judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipokcaria. número 437/1989-l.a. 
instado por «8anco Central HispanoAmericano, 
Sodedad Anónima». representada por el Procurador 
don Angel Quemada Ruíz. contra doña loreto Espasa 
T oldrá Y don Carlos Maria Ydascca Escote, por el 
presente se anuncia, ron "cinte días de antelación y 
COI1 las condiciones fijadas en dicha Ley Hipotecaria, 
la venta en pública subasta de la finea,que se dirá. y 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día 9 de junio, en primera subasta. por el 
precio fijado en la escritura de constitución de hipo
teca: el día 13 de julio. en segunda subasta. en el caso 
de que no hubieran cOncurrido postores a la primera, 
y que se hará con la rebaja del 25 por 100 del referido 
precio, yel día 15 de septiembre. en tercera subasta, 
y sin sujeción a tipo. si no hubiere concurrido ningun 
postor a la segunda. Todos dichos actos'tendrán lu¡aI' 
a las doce horas. 

Se bace constar que los autos y la certificaciÓn del 
Registro a que se refiere la rcala 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secreta
ría: que se entendeni -que todo licitador arepta como 
bastante 1.1 titulación. y que las cargas o gravamenes 
anteriores y los: preferentes -si los hubiere- al crédito 
de la actora continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda SUbro¡ado en la 
responsabílidad de lus mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. . 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que scan inferiores al tipo de la primera y, en 
su caso, de la segunda subasta. y en cuanto a la 
tercera, que se-admitirán sin sujeción a tipo. y que el 
acreedor demandante. podrá concurrir como postor a 
todas ,as subastas. sin necesidad de consignar canti· 
dad alguna, mientras que todos los demás posto$ no 
podran tomar parte en la licitación si no consignan 
previamente en la Mesa del JuzgadO o en la Caja 
General de Depósitos una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del tipo de la primera 
o M'gunda subastas, y que en caso de celebrarse la 
tercera. el depósito deberá ser e! 20 por 100, por lo 
mcnos, del tipo fijado para la segunda. ' 

En todas las subastas. desde el presente anuncio 
h<lsta su celebración. podrán hacerse posturas por 
~rito. en pliego cerrado. depositando en la Mesa del 
JUlgado. junto a dicho pliego, el importe de la 
consignación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto, y no 
se admitirán tal~ con .. ignacioncs si no contienen la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la regla 8.11 de! referido artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Las cantidades depositadas se devolveran:a sus 
respectivos dueños acto seguido del remate, excepto 
la del mejor postor. que se reservará en depOsito 
como g."lrantia del cumplimiento de su obligación y. 
en su caso, como palte del precio de la venta. y 
también podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los demas postores 
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quc lo admitan y hayan Cubierto el tipo de la subasta. 
a efectos de que, si el rematante no cumpliese la 
obligación, pucda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 
La!> cantidades consignadas por estos se devolverán 
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero, y tal cesión deberá hacerla el 
rematante. mediante comparecencia ante eI'Juzgado y 
con asistencia y aceptación del cesionario, previa o 
símuháneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

El prcscnte edicto servirá tambien. en su caso. de 
nolificación al deudor. 'si resultare negativa la practi· 
cada en la finca o fincas de Que se trata, 

La finca objeto del remate es: 

Dos participaciones de I/~ 19.50 avas partes indivi~ 
S3S de la finca cuya descripción registral es la 
siguiente: 

Entidad número l.-Local sótanos del inmueble 
compuesto de dos edificios sitos en Barcelona.. calle 
Cercado de San Francisco, numeros 29 al 35. y calle 
Carmel'l Karr. números 13-15, situado en las tres 
plantas negativas del edificio números 29-31 de la 
callc'Cercado de San Francisco. Se compone de tres 
salas comunicadas clftre sí mediante una rampa que 
liene su salida y entrada por la calle Cercado de. San 
Francisco. 

Inscrita en el Registro de la propiedad número 8 de 
tos de Barcelona. al tomo 1.840 del archivo 52 de la 
Sección _.Sarriá. folio 3. finca número 14.406-11,' 
inscripción primera. Asimismo. se hace constar que la 
finca objeto de subasta constituye registf1llmcnte una, 
aunque formen dos cAtidades. pero bajo el mismo 
número. o sea. el 14.406-NI1 y N4. 

Valorada en la escritura de constitución de hipote<'a 
en In suma de 8.212.500 pesetas, que es el tipo de la 
primera subasta. 

Dado en Baf'CClona a 26 de marzo de 1992.-EI 
Sccretario.-2.65J...3. 

* 
Don Santiago "{orres Prieto. Magistrado-Juez aecj· 

dental del Juzgado de Primera Instanda número 8 
de Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita expe
diente de suspensión de pagos de la Entidad mercantil 
«Ferrcr. Sociedad AOÓnimaM<, bajo el numero 
548/1991~3.'\ en los que se ha acordado hacer publico 
que por aula fecha 23 de marzo de 1992 se aprobó el 
Convenio favorablemente volado en la Junla general 
de acrccdore-s y que es del tenor literal siguiente: 

«Convenio 

Primero.-Son acreedores de "Ferrer. Sociedad Anó
nima". a efectos del presente procedimiento y Conve
nio. los Que figúran incluidos como tales en la liSta 
definitiva de acreedores formada por la intervención 
judicial. 

Segundo.-"Ferrer. Sociedad Anónima". pone a dis· 
posición de todos sus acreedores la totalidad de los 
bienes que componen todo su activo, para que se 
proceda a su realización, aplicándose- eI.,producto Que 
se obtenga al1'88O de sus deudas. a prorrata entre los 
acreedores.' 

'r-ercero.-Para llevar a cabo la realización de los 
bienes que integran el activo de "Ferrer, Sociedad 
Anónima". se nombra una Comisión Liquidadora 
que estará integrada por los siguientes miembros: 
"Fibmcolor, Sociedad Anónima". en la persona fislca 
de don Salvador Martincz de' Sas. y "Otc'x. Sociedad 
Anónima". en la persona fisica de don José Maria 
Saen7 de Santa maria. La dtada Comisión como 
premio a su gestión percibirá un porcentaje del 5 por 
100 de las cantidades Que se obtengan como realiza· 
ción de los activos. 

Cuarto.-Sin perjuicio de lo que antecede "Ferrer, 
Sociedad Anónima". otorgará a favor de la citada 
ComisiÓn poderes, qtie lendrán el carácter de ¡rrevo. 
cables por dimanar de' este Convenio, para Que dicha 
Comisión pucda llevar a cabo las funciones que le 
competen. 
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Quinto,-Si algún miembro de la Comisión cesara 
en el desempeño de sus funciones. por propia decisión 
o por cualquier otro motivo. deberá ser sustituido. 
quien no deberá necesariamente de ser acreedor. 

Scxto.-Mientras se lleve a cabo la ejecución de lo 
díspuc~to en el presente Convenio. no devengarán 
intereses r.i pactados ni legales los créditos contra 
"Fcrrer. Sociedad Anónima". 

Séptimo.-En cuanto a los bienes que se encuentran 
en poder de la suspensa pero SUjetos a contmlo de 
arrendamiento financiero y concretamente los de 
proplednd de "Basander de Leasing. Sociedad Anó
nima": cuyo crédito aparece en el grupo F) de la lista 
defini¡¡va de acreedores. serán puestos a disposición 
de sus legitimos dueños. 

OctavQ.-Los acreedores no podrán ejercitar contra 
la Entidad deudora <lcción alguna. salvo la~ derivadas 
del cumplimiento de este Convenio. En consecuencia. 
mediante el estricto cumplimiento de lo convenido. 
todos v cada uno de los acreedores quedaran saldados 
y finiquitados de cuanto acreditan de la Sociedad 
"Fen~r. Sociedad Anónima". no pudiendo rescin· 
dirsc este Convenio ni declararse la quiebra del 
deudor al acordarse la fórmula liquidatoria del patrio 
monio social a través de una Comisión de acreédores. 

Noveno.-..\probado este Convenio, quedará. ulti
mado el expediente de suspensión de pagos de 
"Ferrcr. Sociedad Anónima".» 

y con el fin de darle la oportuna pUblicidud, expido 
el presente en Barcelona a 31 de marzo de 1992.-EI 
Magistrado-Juez accidental, Santiago Torres 
Príeto.-El Sc-cretario.-2.631-16. 

* 
Don Eduardo Angel Perdiguero Bautista. Magistrada-. 

Juez de Primera Instancia en el Juzgado número 29 
de los de 8arcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
1.187fl99I.D penden autos seguidos al amparo del 
articulo 131 de la ley Hipotecaria a instancia de 
«Banco Central Hispanoamericano. Sociedad Anó
nima». contra la finca hipotecada por el deudor. don 
Arturo Segarra Soler. domiciliado en Tarrasa, carre
teril de Matadcpcra. sin número. «Villa Maria». según 
eseritura autorizada por el Notario de San Vicente de 
Castellet. don Jean Bosch j Sonda. en 29 de diciembre 
de J 989. bnjo número. 893 de su prolocolo. consis
tente en nave industrial destinada a avicultura. de 
una sola planta. de 12 metros de ancho por 80 mf'tros 
de fondo. o sea. una superficie de 960 metros cuadra· 
dos, con una dependencia anexa construida al lado. 
de una sola planla, de 4 metros de ancho por 12 
metros de largo. o sea, 48 melros cuadrados. todo ello 
construido sobre una porción de terreno rústico, de 
cabida 29 áreas 28 centiáreas. que tiene figura trape· 
zoidal. Sita en termino de La Uatuna. partida 
l'Asensada. Lindante: Al sur. con finca de José Vidal 
Pujadó; por el norte y por el este. con finca de que se 
segregó. y por el oeste. con finca del senor Torres' 
Gallart. En el lindero QCste tiene 33 metros; al sur. 80 
metros; al. oeste. 28 metros. " al norte. 112 metros 
lineal($. Inscrita la hipoteca e'on fecha 14 de febrero 
de 1990 en el Registro de la Propiedad numero 1 de 
Igualada, en el tomo IA05, libro 34 de La Llacuna, 
folio 61, finca 1.282·N. inscripción cuarta; _ y por 
providencia de esta fecha se ha señalado para la 
,cclebración de la subasta el dia \O de jutio próximo y 
hora de las once.- anunciada con veinte días de 
anlela~·iÓn. y servirá de tipo de subasta el pactado en 
la escritura de 19.435.000 pesetas; y para el supuesto 
de 'lue no hubiese postor en ella, se señala una 
M'gundn subasta con la misma antelación para el diá 
\O de septiembre siguiente. a la mismn hora. sír· 
viendo de tipo de subasta el 75 por ¡ 00 deJa primera; 
~ paro el supuesto de que tampoco hubiese postor e-n 
eHa. se- señala una tercera subasta para el día 13 de 
octubre siguiente. a la n1isma hora. sin SUjeción 3 tipo: 
prevíniéndosc Que conforme determinan las reglas 17 
y concocdantcs de dicho artículo. se prcviene que no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
corre .. pondiente subasta. y que para tomar parte a las 
mismas debcran los licitadorcs consignar en la Mesa 
del Juzgado o acreditar haberlo hecho en el estableci· 
miento público destmado al efecto una cantidad no 
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inferior, al menos., -al 20 por 100- del tipo de la 
correspondiente subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que los atltos y la certificación "revenida 
en la regla cuarta del 9itado articulo estarán -de 
maniftesto en la Secretaria de este Juzgado (bajos de 
la calle Bcrgara. número 12. de esta ciudad) donde 
podrán examinarlos los licitadores que lo deseen; que 
se entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta como bastantes y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate; que las correspondien· 
tes consignaciones se devolverán a los respectivos 
consignanlC5 acto seguido del remate, excepto la 
correspondiente al mejor postor, que quedará en 
depósito en garantía del cumplimiento de su obliga
ción Y. en su caso. como parte del predo de la venta. 

Que pa~ el supuesto de que no se hubiese podido 
practicar la notificación de las subastas al deudor, don 
Arturo Scgarra Sales, que tiene su domicilio en 
Tarrasa, carretera de Matadepera. sin ~úmero. «Villa 
María»; sirve el presente -edicto de notificación en 
forma. 

Dado en Barcelona a 6 de abril de 1992.-EI 
M_agistrado-Juez, Eduardo Angel Perdi¡u«o -Bau
lista.-l;n Secretaria sustituta.-4.800-U. 

Doña Margarita Hidalgo Bilbao, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número ~~ de Barcelona, 

Hago saber: Que segun lo acordado por su señaria 
en resolqcipp de esta fecha, dictada en el procedi. 
mienta-judikial sumario· del artículo .Il1 dé: laJ . .ey 
Hipotecaria. numero 14/1992-A, promovido por 
~Banca Euro_ij¡~ecaria. Sociedad Anónima», repre
sen.tada por el Procurador señor Ranera Cahis. .contra 
la finca hipoteeada por don Ernesto Balaguero Sán
chez y doña Francisca Balaguero Sánchez. se anuncia 
por el presente la venta en dkha finca en pública 
subasta, por término de veinte días, en la Sala de 
Audiencia de .este Juzgado, sito ~en calle Vergara, 
numero 12. plantll segunda,. teniendo lupr la primera 
subasta el día} de julio de 1992, a las doce horas; la 
segunda subasta (caso de resultar desierta la primera), 

. para el dia 14 de septiembre de 1992, a las doce horas, 
y la tercera subasta (si resul~ara desierta la segunda), 
para e! dia 13 de octubre de 1992"a las doce horas. 
bajo las siguientes. condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remine, en primera 
subasta, la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio; en segunda subasta, el 75 ' 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. 
. Segunda.-Para tomar part!! en la primera y segunda 

subastas los licitad res deberán consignar previamente, 
. ~n la Mesa del Juzgado o en el establedmiento 

ptlblico destinado al efecto, una cantidad en metálico 
igual, por lo menos. al 20 por 100 de su correspon
diente tipo, y en la tercera subasta el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida
des a sus dueños, salvo la que corresponda al mejor 
posCO!'; que qUedará a cuenta y como' parte del precio 
total del remate, Que, si se solicita, podrá h8('Crse con 
la calidad de cederlo a un tercero. 

También podrin reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efecto de que si el primer postor ,adjudicatario no 
cumpliese la oblí~ción pueda aprobrarse el remate a 
favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas: 

Tercera.-Pueden hacerse _posturas por escrito, en 
pliego cerTado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, -con el justificante del ingreso 
de la consignación" antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuana.-Los autos y la certificación de! Regístro de 
la Propiedad, a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani-
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fiesta en la Secretaría de este Juzgado, a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta_Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
dell!ictor continuarán subsistentes, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sextl!.-Mediante el·presente se notifica a los deudO;... 
res hiPOtecarios los anteriores señalamientos. a los 
efectos legales procedentes. 

Finca objeto de subasta 

Casa de un cuerpo en la plaza del DoctQr Fortián 
Solá, de la villa de Torelló, señalada de número 6; 
compuesta de najos y dos pisos altos, antes no 
constaban, edificada sobre una porción de terreno de 
106 metros 8 dedmetros cuadrados. iguales a 2.807 
palmos con 70 décimos de palmo. Linda: Frente, 
oriente, con la plaza del Doctor FQrtián Solá; derecha, 
saliendo, mediodía, con calle de la Rectoria; 
izquierda, norte, con finca de Fra~sco y de Maria 
Viñolas Solanich y con finca de Esteban Pujolar, y 
espalda, poniente, con la plaza de"los Mártires. donde 
actualmente está señalada de número 3. 

Inscrita en el Rqistro de la Propiedad de Manlléu 
al tomo 1.687; libro 143 de Torelló, folio 116.. finca 
6n, inscripción número 26. -

Valoración de la tipea: El tipo fijado en la escritura 
es de 26.600.000 pesetas. . 

Se .expide el presente edicto a fin de hacer saber a 
todos aquellos a quienes pudiera interesar asistir a las 
subastas señaladas, los dias y bases para participar en 
las mismas. 

Barcelona.· 1-6 de abril de 1992.-la Secretaria, 
Margarita Hidalgo Bilbao.-4.193-B. 

* 
El Magislrado-:Juez del Juzgado de Primera Instan('ia 

número 1 de Barcdona, 

Hace saber: Que en este JUlgado se t,ramita juicio 
ejecutivo numero 786/1985. 'a instancia de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Barcelona, contra 
dona Luda García Sanz V don Pedro Boira Garcla. y, 
en ejecución de sentencia dictada en ellos, se anuncia 

. la venta en publica subasta, por término de veinte 
dfas. del bien inmueble embargado al demandado, 
qUl' ho sído tasado pericialmente en la canlidad de 
5.400.000 pesetas. Cuyo remáte tendrá lugar en la 
Sala de .Audiencia de este JUlgadO, sito en paseo de 
Lluís Companys, numero~ 1·3, ea la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 16 de julio próximo, y 
hora de las doce. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar remn!aQo el 
bien cn In primera, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipa, el día 16 de septiembre próximo, y hora de las 
dlX:e. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 16 de octubre próximo, y hora 
de las doce. sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni el\- segunda subastas. que no cubran las dos terceras 
part('s de los tipos de licitación; que para tomar parte 
deber"n consignar previamente los licitadores en la" 
Mcsa del Juzgado o en el establecimicnto destinado al 
efeeto una cantidad igualo superior al·20 por lOO de 
los respectivos tipos dc. Ikitación; que las subastas se 
celebrarán en la forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el dia señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado; que 
podrá liCitarse en calidad de ceder a un tercero. cesión 
Que sólo podrá hacerse previa o simultaneamcnte a la 
consignación del precio; que. a instancia del actor. 
podrán reservarse los depósito!. de aquellos postores 
que hayan cubiérto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario na cumpliese 
sus obligaciones, pUeda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de estE- Juzgado, debiendo conformarse con 
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ellos los licitadores. que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que. asimismo. estaran de manifiesto 
los autos. y que las cargas anteriores y las preferentes. 
si las hubiere, al eredito del actor continuarán subsis· 
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio de! 
rcmate. 

Para el supuesto de que· la nollficación a las 
demandados a los fines previstos en el artículo 1.495 
de la Ley de Enjuciamiento Civil fuere negativa. sirva 
estc mismo edicto de notificaCión en forma. 

La finca objeto de' licitación es la siguiente: 

Piso segundo, puerta única de la casa númeró 6 de 
la plaza de la Unión, de esta ciudad. compuesta de 
tres habitaciones, comedor. cocina. retrete-y galería; y 
tienc una e,;tensión superficial de 72 metros cuadra
dos. Linda: Por delante. con dicha plaza de la Unión; 
a la izquierda. entrando. con don Sebastián Justavert; 
a la derecha, con don Manuel Bcrtrán; al fondo, con 
honores de doña Pedronila Vidal. viuda de don Jaime 
Viladesau; por arriba, con ·piso tercero, propío de don 
Francisco Sole Trillas. y por debajo. con piso primero 
de la propia linea, propio de don Juan Campillo 
Mercedes. Cuota: 22 pór 100. Inscrito en el Registro 
de la ·Propíedad numero 21 de Barcelona, al tomo 
1.917, libro 121 de la. Sección Segunda, folio 201 y 

• finca 9.955, . 

Dado en Ban:elona a 21 de abril de 1992.-El 
MagistradÚ'-Juez.-EI ~rio.-2.66S---A. 

* 
Dan· Joaquín Ebile Nsefum. MagistradÚ'-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero J 3 de los de 
Barcclona, 

. Por el presente, hago saber: Que en los autos de 
juicio de-declaración de fallecimiento de don Mariano 
Gonzálcz C'hércoles, número 817/1985 (Sección 2.a). 
promovidos por doña Mílagros Alareón Miralles, 
representada por- el Procurador don Alfonso Maninez 
Campos, en virtud de 10 acordado en proveido de esta 
fecha de 6 de febrero de 1989. se da conocimiento del 
presente expediente de declaración de fallecimiento 
de don Mariano Gonzalez Chérroles, que desapareció 
en e! mes de enero o feb~ro de 1939, de su domicilio 
sito en ronda de San Pablo, numero 48, 2.°, La, de 
esta dudad, sin que desde entonces se volvieran a 
tener noticias de! mismo. y se cita a,cuantas ~rsonas 
puedan dar razón del mísmo. 

Dado en Barcelona a 23 de abril de 1992.-El 
MagistradÚ'-Juez. Joaquín Ebite Nsefum.-El Secreta· 
rio.-6.070-E. l.w 8--5·1992 

BERGARA 

Edicto 

Doña Maria Jesus Azcona labiano. Juez de Primera 
Instancia número 1 de 8ergara. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el numero 
289/ 1990 se tramita procedimiento de juicio ejecu
tivo a ínslancia de «Industrias Elcetromecánicas, 
Sociedad Anónima». contra ~Laminas Climatizadas. 
Soch..-dad Anónima». en el que por r.solución de- esta· 
fC1:'ha se ha acordado sacar a publica.. subasta. por 
primera vez y término de veintc dias. los bienes que 
luego ~ dirán, señalándose para que el acto del 
rematc tcnga lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. el día 2 de julio, a las doce horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se- admitirán pasturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Scgunda.-Que los licitadores para tomar parte en la 
subasta debcnín consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónim3)f,. numero 1872-11-28990. una cantidad 
igual. por lo menos,. al 20 por lOO del valor de los 
bienes que sirva de tipo, haciendose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

,. 
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Tcrcera.-Podran participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

CUilrla,-En todas las subastas, de!>de el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego ccrrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anterioTrpcnte, 

Para el supuesto de que- no hubiere postores en la 
primera subasta. ~ seií.ala para la celebración de una 
¡,egunda el diu 2 de- septiembre, a las doce horas, 
sirvi('ndo de tipo el 15 por 100 de! señalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se sci'lala para la 
c"kbración de una tercera, el dia 2 de octubre, a las 
doce horas. cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo eonsignar quien desee tomar parte en 
la misma. el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda 

SI por fuerza mayor o causas ajenas allu7gado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y-hom señala
dos, SI" en'tenderá que sc celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta)' su valor 

Grúa puente bicarril, marea GH, carga 5.000 kilo
gramos, luz 16,27 metros y velocidad de 6 m/minuto. 
con una antiguc-dad de cuatro ailos. Tasada en 
1.998.000 pesetas, 

Grlía puente bicarril. marca GH, carga 12.000 
kilogramos, luz 16,27 metros y velocidad de 6 m/ml
nuto, con una antigucdad de cuatro años. Tasada en 
3,091.360 pesetas. . 

Dado en Bergara a 21 de abril de J992,-La Juez: 
Maria Jesús Azcona Labiano.-EI Secretario.-4.8Io..D. 

BILBAO 

Edicto 

Don Enrique Garda Gareía. Magistrado-Jucz de Pri
mcl'a Instancia númcro 3 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el numero 
517/1991, se tramita procedimiento judida! sumario 
al amparlTdcl articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia del «Banco Guipuzcoano, Sociedad Anó
nima» contra don Pedro María Vidal Fernández y 

,doña Maria Luisa Arán¡!azu Ezxpcleta Arcchavaleta 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera vez y término de veinte 
días los bienes que lue~o se dirán, seftalándosc para 
que el acto de! remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este- Juzgado, el día 9 de junio a las doce 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Scgunda.-Que los licitadores para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sacie-
dad Anónima» número 4.707, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año_del 
procedimiento sin cuyo requisito no serán admiiidos, 
no aceptándose entrega de dinero -en metalko o 
cheques en el Juzgado. 
, Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 

el remate a terceros, 
Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a Que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes., si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán $ubsistentes., 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del .remate, 
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Para el supuesto de que no 'hubiere postores en la 
primera subasta, se senala para la celebración de una 
segunda, el dia 9 de julío a las trece horas. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del señalado para la primera 
subaSta. siendo de aplicación las demás prevenciones 
de la primel'a. 

Igualmente y para el caso de que .ampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se sena!a para la 
celebración de una tercera, el día q de septiembre a las 
diez horas, cuya subasta se celcbr,:¡fá sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar Quien desee tomar parte con 
la misma. el 20 por 100 de! tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta el día.Y hora seiialados. 
se entenderá que se celebrará e! siguiente dia hábil, a 
la mi~ma hora, exceptuando los sábados, 

El presente edieto servirá de notificación a los 
deudores para el cam de no poder llevarse a efecto en 
la finca o ,fincas subastadas. 

Bi~n~ que se sacan a subast~ 
A. Elemento número 21: Vivienda izquierda de la 

planta b.'lja. de la casa número 11, tipo B. 
Inscripción:. Libro 10 de Algorta, folio 144, finca 

número 554, inscripción segunda. , 
Valoración: 8.750.000 pesetas. 
B. Elemento número 2: Departamento -trastero 

segundo del sótano. 
. Inscripción: Libro 30 de Algorta. folio 76. fmca 
numero 1.557, inscr.ipción prime'ra~ 

Valoración: 275.000 pesetas. 
C;:. Una participación indivisa de un veintavo, del 

local del sótahO destinado- a garaje. Da derecho a la 
parle al uso exclusivo de la plaza o lona numero 7. 

Inscripción: Libro 30 de Algorta, folía 78, finca 
número 1.550-18, -inscripción primera. 

Valoración: 9"!iO.OOO pesetas. 

Dado en Bilbao a 10 de abril de 1992.-B Magis
trado-JuCl, Enrique: Garcia Garda.-La Secreta· 
ria.-2.657-3. 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

Doña Adela Bardón Martínez, Mag¡strada~Juez. de 
Primera Instancia -numero ): de Castelló~ de la 
Plana, . 

Hace saber: Que pOr resolución de esta fecha 
dictad<!- en autos numero 25/1991. de ejecutivo, 
seguidos·a instancias de '«Renault Leasing de España, 
Spcicdad Anónima», representada por la Procuradora 
doi'la Margari!. contra don Miguel Polo Rull y esposa, 
he acordado sacar a la yenta en publica subasta. pqr 
término de veinte dias y tipo légal que se dirá, los 
bienes que luego se describen. 

Para tomar parte en la subasta los senores licitado
res deber.án consignar previamente una cantidad 
igual. por lo mcnos~ al 20 por 100 del tipo de subasta, 
<cn la tercera se consignará una cantidad igual que en 
la segunda: no· se admitinin .posturas que no cubran 
los dos tereios del tipo de subasta: el remate podrá 
hacerse a calidad de cederlo a tercero; los autos y la 
certificación registra! se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado: el rematante aceptara como 
bastante la: tit¡.dación existente sin Que pueda exigir 
otra; las cargas anler-iores· y las preferentes,' si las 
hubiere, al crédito ejecutado continuarán subsisten
les. subrogándose en las mismas el rematante. 

El acto del remate - tendni lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas, con· 
forme al siguiente sei'lalamiento' 

Primera subasta: El día 12 de junIO de 1992. por el 
tipo fijado en la valoración. 

Segunda subasta: El dia 13 de julio de 1992, con 
rebaja del 25 por 100 sobre el tipo, 

Tercera subasta: El día l4 de septiembre de 1992, 
sin sujeción a tipo. 

Bienes objetQ de su1?asta 

Urbana. Vivienda sita en Villarreat, calle Vázquez 
de Mella, sin número, de una superficie de 79,53 
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metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Prop!e· 
dad de Villarreal número L al libro 418. folio 85, 
finca 32.491. 

Valorada en 4.000.000 de pesetas. 
Urbana. Vivienda sita en Villarreal, calle Manuel 

Sanchís Guarner, con fachada avenida Francisco 
Tárrcga y Cami de Travesa. en planta baja. de una 
superficie de 89.60 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de ViUarrcal número l. al libro 664, folía 28, 
finca 57.001. 

Valorada en 5.000,000 de pesetas, 
Vehículo matricula de CS-8582-P, marca 

«Renault». 
Valorado en 400.000 pesetas. 

Dado en Castellón de la Plana a 20 de febrero de 
1992.-La Magisll'ada-Juez, Adela Bardón Maní
nel.-El Sccretario.-2.666-3. 

GANDIA 

EdlClO 

Don Vicente Tejedor Freijó, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción numero 1 de Gan
día y su partido, 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha,. 
dietada en los autos de juicio ejecutivo que en este 
Juzgado se siguen con el numero 187/1982, a instan
cias de «Banco Español de Crédito, Sociedad Anó
nima». contra don Miguel Soldevila Momparler, he 
acordado sacar a la venta en publica subasta. por 
termino de veinte días y tipo que se dLI}i. de los bienes 
embargados en dicho procedimiento, la finca que 
igualmente ·se describí.rán,· 

La subasta se celebrará en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. sito en la calle Ciudad Laval, nUmero 1, de 
esta ciudad. 

En primera subasta. el dia t de julío próximo. a las 
doce horas, por el tipo de tasadÓn. . 

En segunda subasta, de no haber concurrido posto
res a la primera, ni solicitarse la adjudicadón. el dia 
28' de julio próximo, a las doce horas, por el tipo de 
tas.1dón rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, de no haber concurrido postores 
en la ~unda ni solicitarse la adju,dicaeión, el día 22 
de septiembre próximo, a las doce horas, sin sujeción 

.a tipo, 
Si por causa de fu'erza 'mayor no pudiera celebrarse 

la subasta el día señalado, se cClcbrani al siguiente día 
hábil y hora de las doce de su manana .. 

Condiciones 

Primera.-Para tOmar parte en la subasta deberán 
ingresar previamente en la cuenta de consignaciones 
que este Juzgado mantiene en el Banco Bilbao Viz
caya, sucursal principal de esta dudad (calle Mayor), 
con el número 27404377, subcuenta 
4377000017018782, para la primera y segunda subas
tas. al menos, el 40 por 100 del tipo por el que salen 
a subasta: los bienes, y para la tCTt'cra subasta deberán 
ingresar la misma cantidad Que para la segunda. 

Scgunda.-No se admitlr;in posturas. en la primera 
y segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes del tipo por el que sale a subasta. 

Tcrccra.-La subasta será con la calidad de poder 
ceder el remate a tercero. 

Cuartu,-Los (hulos de propiedad. suplidas por las 
corrcspondientes certificaciones del Registro de la 
Propiedad. están de manifiesto en la Secretaria dé este 
Juzgado. para que puedan ser examinados. entcndién
dos" que todo licitador los acepta como bastantes, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen, 
tes al actor, si los hubiere. continuarána subsistentes, 
cntendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del rematt. 

Bien a subastar 

Urbana: Número 15.-Vivienda derecha mirando a 
la fachada, paseo· de las Germanías. píso 3.°, con 
acceso por el zaguan rccayente a dicho paseo y 
escalera del Edífido Garmanías, sito en Gandía, 
paseo Getmanías, 17, esquina a la calle Monin Roda, 
con uno~uperficle de 217 metros cuadrados. Inscrita 
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en el Registro de la Propiedad número- J de Gandia; 
al lomo 1.069, folio 138, finca 38.148, valorada en 
2L700.000 pesetas.' 

Ondo en Gandia a, 6 de abril de 1992.--El Juez, 
Vicente Tejedor Freijó.-la Secretaria.-4.79&-D. 

GIRONA 

Edictos 

Doña Ana Maria Olalla Camarero, Magístrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
airana, 

Hago saber: Que en "este Juzgado, al numero 
11'1/1988 de registro. se sigue ~¡miento judicial 
sumario del aniculo 131 de la ley Hip01ecaria, a 
instancia de 'Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barttlona. que tiene concedido el beneficio de justicia 
gratuita, representada por don Joan Ros i Camell. 
contra doña Enriqueta Vizquez MoIina y don Tea.
doro Sacrist~n Novo. en reclamación de crédito 
hipolccnrio, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta, en' primma y pública subasta, por 
término de veinte días. por el lipo pactado ~ la 
escritura; la finca especialmente hipotecada <que se 
dirá. 

El acto de· fa subasta tendrá IUlar en la', Sala de 
Audiencia de' es.e Juzgado. sit~ en Calle Ramón 
Folch. sin número (junto a Correos), el Próxima dia 
29 de junio. a ,MIS doce horas. para la celebración de 
la primera subasta. y caso de resultar desierta esta 
primera subasta. se Sefiala para fa celebración de la 

. segunda "Subasta. ron la rebaja del 2~ por 100 del 
precio de. In primera, el próximo:dia 29 de j~lio. á~U,S 
dia horáS; y 'para la celebraeión de la tercera subasta 
se señala el' siguiente día 25 de'septiembre, a sus doce 
horas, sin sujcción a tipo. bajo las siguientes ,condicie> 
nes: 

Primera.-El tipo de remate es la valoración dada en 
la escritura, de hipoteca que se dirá, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
CQnsignar los licitadores previamente en fa Mesa del 
Juzgado <> establecimiento destinado a tal efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 de la 
valoración .• 

Tercera.-Podrá hacene el remate a calidad de ceder 
II un tercem 

Cuarta.-los autos y la certificación rqistral están 
de maniliesto en Secretaría y los licitadores deberán 
aceptar como baSlante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títl;llos. 

Quinta.-Las carga~' y gravamenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsisten les y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante- los acepta y queda subfogado en la 
rciponsabilidad de los mismos, sin destinárse a su 
extinúón el precio del remate, y que sen\n a cargo del 
adjudicatarío las cancelaciones e inscripciones poste
riores a la adjudicación, 

La finca ha sido tasada en la suma de 6.000.297 
pesetas. 

La finca objeto de subasta es, la siguiente~ 

Entid~d' ~¿'me~o 14 (primero C). Vivienda sita en el 
primer piso, tipo C). con una superficie útil de 80 
metros 94 dccimetros cuadrados. Consta de redbidor. 
paso, comedor-cstnr, cocina. lavadero. cuarto de 
b.1ño, tres dormitorios y terraza. Linda. tomando 
como frente su puerta de acceso: Derecha, entrañdo, 
o norte. con ascensor y entidad 13; izquierda o sur. en 
su proyección veriical, con zona verde; fondo u oeste. 
en su proyección vertical, con calle Palm:1'/'; frente o 
este, con ascensor, rellano de escalera y entidad 
nümero 15. InsCrita en el Registro de la Propíedad de 
Pa!amós al tomo 2.566. libro 119 de PaJamós, folio 
31, finca 7.042. 

Girona, 7 de abril de 1992.-La Magistrada·Juez. 
Ana María 01311a Camarero.-EI Secretario.-2.666-A. 
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Doña Ana María Olalla Camarero. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
32;1989 de registro. si sigue procedimiento judicial 
su'mario del artículo 131 de la Ley. Hipotecaría. a 

_ instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona, que tiene concedido el beneficio de justicia 
gratuita. representada por don Joan Ros i Cornen. 
contra doña Pilar Cortés Martínez. don Mariano 
Mares Cortés y don Vicente Mares Cortes. en recla
mación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta, en prímera y pública 
subasta, por término de veinte días, por el tipo 
pactado en la escritura. la finca especialmente hipote-
cadn que se dira. . 

El acto dc la subas12 tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgad9. sito en calle Ramón 
Folch, sin numero (junto a Correos). el próximo día 
29 de junio. a sus once horas. para la celebración 4e 
la primera subasta, y caso de resultar desierta esta 
primera subasta, se señala para la segunda'subasta, 
ron la rebaja del 25 por 100 del precio de la primera.' 
el gauiente dia 29 de julio, a sus nueve horas, y 
caso de resultar desierta esta se¡unda subasta, 
se 5eñala para una tercera. Que será sin sujeción a tipo, 
el siauiente dfa 25 de septiembre. a sus once horas. 
bajo las si8uientes condiciones: 

Primera-El tipo de remate-es la suma de 8.403.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 

~ dicha suma. ' 
Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 

consianat los licitadores previamcnle en la Mesa del 
Juz¡aclo o establecimiento destin'ado a tal efecto una 
cantidad igual. por lo menos. al 20 por loo. de la 
valoración. . 

Terccra.-PQdrá I:tacerse el remate ~uljdad de ceder 
a un t~n:ero. 

. Cuarta.-Los autos y la certificación registral es10in 
de, manifiesto en Scc~taría y los licitadores deberan 

, aceptar como bastante la titulacíón. sin que puedan 
exigir otros. titulas. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los
prefercnté'5, si los hubiere. ;11 crédito del actor conti· 
nuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta' y queda subrogado en la 

· responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción cl preCio del remate, y"'tIue serán a cargo del 
adjudiclllario las cancelaciones e insCripciones poste
riores a, la adjudicación. 

la finca objeto c:le subasta es la siguiente: 

Elemento número 3. Vi~ienda. En la planta pr;.. 
mera, puerta: s.. o se¡unda. Se compone de recibidor. 
pasillo. cocina. lavadero. aseo. baño. comedor-estar, 
cuatro habitaciones- y terraza. Superficie Ihil. 90 
metros cuadrados. Lindante. mirnndo cksde la calle 
de Pau Arpi: Por el frente, con vuelo de dicha calle, 
por la izquierda. con la vivienda de es'ta misma 
planta, puerta A. rellano y caja de escalcra y ascensor, 
por detrás. con palio de luces y con finca de los 
hermanos señores de Castro y Rubio; por la derecha. 

· con los hermanos señores de Castro y Rubio. Cuota 
de participación, 14. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de lI0tel de Mar en el tomo 2,059. libro 
367 de lIoret, folio 97, finca registral número 19.071. 

· inscripción primera. 

Dado en Girona a 9 de abril de 1992.-La Magis
trada-Juez. Ana Maria Olalla Camarero.-EI Secreta
rio.-2.667-A. 

* 
Don Fernando Ferrero Hidalgo, Magislrado-Juez de! 

Juzgado de Primera Instancia numero 3 de los de 
Girana, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipolet'üria, a instancias de Caixa d'Estalvis i Pen
sions de Barcelona -La Caixa-. que litiga amparada 
con el beneficio de pobreza legal. contra «Comercial 
Michto, Sociedad, Anónima». numero 649/1991, y 
por- medio del presente edicto se saca a la venta en 
primera. segunda y tercera pública subasta, término 
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de veinte días. la finca que se dirá y Que garantiza en 
el procedimiento indicado el crédito de la actora, 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y Que 
asciende a 9.500.000 pesetas. . 

Para la segunda. en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta, o 
sea. la cantidad de 7.125.000 pesetas. 

y la tercera. también en su caso, se celcQrará sin 
sutcdón a, tipo. 

:se ptevl!(ne a los posibles licitadores: 

Primcro.-No se admitirán posturas que sean infe· 
riores a los tipos indicados para cada subasta y el 
remate. podrá hacerse en calidad de cederlo a tercero. 

Seaundo.-Los posibles postores. si desean interve· 
nir, deberán consignar, previa la celebración de la 
subasta, en la cuenta de este Juzgado, número 1.666-
clave 2.770. del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad -
el 20 por 100 del indicado importe. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Terccro,-La subasta se·celebrara en la Sala Audien
cia de este Juzaado de Primera Instancia número 3 de 
Girona, sito en esta ciuda41. calle Albareda, número 3. 
3.0 izquierda. 

Por lo que se refiere a la primera. el día 22 de 
septiembre de 1992. a las diez horas. 

Para la segunda el día 22 de octubre de 1992, a las 
, diez boras. 

Para la ten:era el día 24 de noviembre de 1992. a las 
diez horas. . 

Cuano.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, ;1 que, se refiere la regla 4.ll del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secreta~ 
ría del Juzgado; Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes Ílnteriores y 
los preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose, que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 

. remate. 

Finca objeto de la certificación 

Entidad 14. Piso segunda. letra B, sito en la 
scgu'nda planta del blOQue A, con acceso por la 
escalera A, 'del eqilicio denominado «Dállas», en la 
carre-lera del Faro, sin número, del termino municipal 
de Rosas. Tiene una superficie de 63 metros 64 
decimctros cuadrados. mas 12,42 metros cuadrados 
de terrata. y consta de recibidor. cocina. comedor· 
cstar.,pasillo. dOldormitorios, baño, aseo y lavadero. 
Linda: Derecha, entrando, piso letra A de su misma 
planta y escalera: izquierda, patio de luces y piso letra 
C de su misma planta en la escalera B; frente, entrada. 
caja y rellano de la escalera y terreno de la comuni· 
dad, y fondo. vuelo del jardín anejo a la entidad 2. 
Inscrita' al tomo 2.368, libro 254 de Rosas, folio 152, 
finca numero 17.367. inscripción 3.3 

El presente cqicto sirve de notificación en forma a 
las personas interesadas. 

Dado en Girona a 15 de abril de 1992.-EI Magts
trade>lucz.. Fernando Ferrero' Hidalgo.-EI Secreta~ 
río.-2.644-A. 

* 
Don Fernando Ferrero Hidalgo. Magistrado-Juez del 

Juzg..,do de Primera Instancia n(¡mcro 3 de los de 
Girona, 

Hago saber: Que en este' Juzgado se sigue procedi. 
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. a instancias de Caja de Ahorros y Pen
siones de Barcelona, La Caixa. que Iítiga amparada 
con el beneficio de pobreza legal contra «Lampisteria 
Ginel, Sociedad Anóníma», numero 225;1991, y por 
medio del presente edicto, se saca a la venta en 
primera, segunda y tercera publica subasta, termino 
de veinte dias, la finca que se dirá y que garantiza en 
el procedimiento indicado el crédito de la aetora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
ascíende a 5.685.000 pesetas. 

; 
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Para la segunda en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta, o 
sea la cantioad de 4.26:t 750 pesetas. 

'\' la tercera. también en su caso, se celebrará sín 
sujeción a tipo. 

Se previene a 165 posibles licitadores: 

Primcro.-No se admitirán posturas que sean ¡l1fe~ 
riores a los tipos indicados para cada subasta; y el 
remate podrá hacerse en calidad de cederlo a tercero. 

Scgundo.-Los pasibles postores, si desean ¡nleTve· 
nir, deberán consignar previa la celebración de la 
subasta, en la cuenta de este Juzgado número 1.666, 
davc 2,770, del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, 
el 20 por 100 de! indicado importe, sin cuyo requisito 
no scrán admItido,;, 

TercerO.-La subasta se celebrará en la Sala 'de 
Audiencia de este Juzgado de Prímcra Instancia 
número 3 de Girona, $ito en e$ta ciudad, calle 
Albareda, númer.o 3, 3.0, izquierda. 

Por lo que se refiere a la primera, el día 22 de julio 
dt' 1992, a las diez horas. 

Para la segunda, el día- 8 de octubre d,e 1992, a las 
diez horas. 

Para la tercera, el día 10 de noviembre de 1992, a 
las diez horas. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis· 
tro a que se refiere la regla cuana del anículo 131 de 
la lC"y Hipotecaria, estaran de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado; que se entenderá que todo 
licítador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
105 preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante tos 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

El bien objeto de esta subasta es: 

Piso número 8 ,del bloque A: Está situado en la 
sc-gunda planta aha del edificio «La Rubina», en 
lCrmino municipal de Castelló d'Empúries., territorio 
L1 Rubina. Tiene una superficie de 52 metros cuadra
do'ó, con una terraza de 8.85 metros cuadrados. Linda: 
Norte, vuelo de terreno de la Comunidad, y-' mediante 
el mismo. señor Menal; sur. escalera y piso 9; este, 
vuelo del terreno de la Comunidad y mediante el 
mismo, «Soleden, Soclcdad Limitada». y oeste, 
cail1ino o -calle. Inscrita al tomo 2.493, libro 214. de 
Ca~tclló d'Empuries, folio 147, finca. número 5.898-N. 

El pre~ente edicto sirve de notificación en forma a 
las personas interesadas. 

Dado en Girona a 21 de abril de 1992.-EI Magis-' 
trado--Juez, Fernando Ferrero Hídalgoo-El Secma· 
rio.-2.636-A. 

* 
Don Fernando Ferrero Hidalgo, Magistrada.:Juez de! 

Juzgado de Primern Instancia numero 3 de los de 
Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
nllento JudicIal sumario del-artkulo 131 de la Ley 
HIpotecaria, a instancias de Caixa D'Estalvis i Pen
sions de Barcelona. La C'aixa, Que litiga amparada con 
el ben~ficio de pobreza legal contra «Las Goudes, 
Sociedad Anónima» y «Volta Ametller, Sociedad 
Anónima», numero 258/91, y por medio del presente 
ediclo, se sacan a la venta en primera. segunda y 
lercera pública subasta. término de v('inte días y en 
lotes separados, las fincas Que se dirán y Que garanti
zan en el procedimiento indicado el credito de la 
aetora. 

Se-rvira de tipo para la primera suba!.ta el pactado 
en ,la escritura de constitUCión de hipoteca y que 

. asctcnde para la finca numero 13.828, Entidad 
número 4. la cantidad de 12.800.000 pesetas, y para la 
finca número 13.845, Entidad número 21, la cantidad 
de 9.800.000 -pesetas. 
_~ara la segunda en su caso, el 75 por 100 del 

importe Que sirvió de tipo para la primera subasta, o 
sea. para la finca numero 13.828, Entidad numero 4, 
la cantidad de 9.600.000 pesetas, y para la finca 
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númcro 13.845, Entidad número 11. la cantídad de 
7..35Q.000 pesetas. 

y la tercera.. también en su caso, se celebrara sin 
sujeción a tipo. 
" Se previene a los posible!> licitadores: 

Primero.-No !.C admitirán posturas que sean infe-· 
riores a los tipos indicados para cada subasta, y el 
rema le podra hacerse en calidad de cederlo a tercero. 

Segundo.-los posibles postores. si de~ean interve
nir, deberán. consignar previa la celebraciÓn de la 
subasta. en la cuenta de este Juzgado número 1.666, 
clavc 2.770, del B4nco Bilbao Vizcaya de esta ciudad. 
el 20 por 100 del indicado importe. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tcrccro.-U subasta se celebrara en Ja Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primcra Instancia 
numero 3 de Girona, sito en esta ciudad, calle 
Albarcda. numero 3, 3.0. izqUIerda, 

Por lo quc se refiere a la primera. el d¡a 22 de julío 
de 1992, ti las. diez horas, 

Para la segunda, el dia 8 de octuhre dc 1992, a las 
diez horas. 

Para la tercera, el día 10 de noviembre de 1992, a 
las diez horas. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regi~
tro a que se refiere la regla cuarta del artículo DI de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado; Que se entenderá Que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 
. Quinto,-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al créditO' de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y Queda subrogado a la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

, los bienes objeto de esta subasta son: 

Entidad numero 4.-Yivienda planta primera, 
puerta cuarta, señalada en el plllflO como el numero 
5 del edificio A, inscrito en el Registro de la Propie
dad de Sant Fcliu de Guixols al tomo 2.586. libro 283, 
folio 1, finca 7.324, de superficie 106,98 metros 
cuadrad9s y J 38,35 metros cuadrados, de terrazas y 
jardin: compuesta de recibidor, comcdor-estar. 
cocina. tres dormitori~s. dos baños y un asco. Linda: 
Frente. entrando, pasillo central; fondQ jardín del 
inmueble; derecha. apartamento señalado en el plano 
como número 4, izquierda jardín del inmueble. 

Inscrita: Tomo 2.586. libro 283, folio 1'5. finca 
13.828. 

Entidad numero 21.-Yivienda planta tercera, 
puerta cuarta. señalada en el plano como numero- 24 
del edificio A. de superficie 82,15 metros cuadrados y 
15.40 metros cuadrados de terraza: compuesto- de 
rcdbidor, comcdor-estar. cocina, dos dormitorios y 
dos baños. Linda: Frente. entrando, pasillo central y 
mediante él con apartamento señalado con el numero 
23; fondo, mediante vuelo, con jardin del inmueble; 
derecha. mediante vuelo, con jardin del inmueble, e 

. izquierda, aparlamento numero 25. 
Inscrita: Tomo 2.586. libro 283, folio 66. finca 

13.845. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 'a 
las personas interesada s.-

Dado en Girona a 21 de abril de 1992.-EI Magis· 
tr~do-Jllez, Fernando Ferrero Hidalgo.-2.64S-A. 

* 
Don Fernando Ferrero Hidalgo, Magistrado-J uez del 

Juzgado de Primera Instancia número 3 de los de 
Girona, 

Hago saber: Que en este J uzgndo se sigue proced!
miento judicial sumario del articulo DI de la Ley 
Hipotecaria. a instancias de CmX3 d'Estalvis j Pen
sions de Barcelona -La Ca¡Ka-, QU(· litiga amparada 
con el beneficio de pobreza legal, contra «Cala Jun· 
cols. Sociedad Anónima», numero 556/1991. y por 
medio del presente edicto se saca a la venta en 
primera, segunda y ¡CféC'rJ públlc;1 SUO;¡SW, krminG 
de veinte días. la finca que se dirá y que garantiza en 
el procedimiento indicado el crédito dc la actora. 
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Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, y Que 
asciende a rO.764.000 pe!>etas. 

Pura la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta, o 
sea, la cantidad de 8.073.000 pesetas. 

y la tercera. también en su caso. se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

&: previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admi1!rán posturas que scan infe
riores a los tipos indicados para cad<l subasta y el 
rcmale podrá hacerse en calidad de ccderlo a tercero. 

Segundo.-los posibles postores. si desean interve
nir. dd1enÍn consignar, previa la celebración de la 
su}1asla. en la cuenta de este Juzgado, número 1.666. 
clave ~. 77[( del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad 
el20 por 100 del indicado impOrtc. sin cuyo reqUisito 
no sCf.in admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrara en la Sala Audien
cia de C'ótc Juzgado de Primera InstanCia numero 3 de 
GirO!KI. 'óilo en esta ciudad, c<lllc Albareda, nume
ro 3. 3. (l i7Quíerda. 

Por lo que se refiere a la primera, el día 22 de julio 
de I Q92. a las diez horas. 

Para la segunda, el día 8 de octubre de 1992, a las 
diez hora$. 

Para la tercera, el día 10 de noviembre de 1992, a 
las dicz horas. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regís
tro. JI que se refiere la regla 4.a del artículo 131 Ele la 
ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secreta
ría del Juzgado; Que se entendcra que todo licitador 
accpla como bastante la tilulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al ceedito de la actora continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rel)1atante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de los 
mismos, sín destinarse a su extinción el precio de! 
remate. 

El bien objeto de esta subasta es: 

Entidad numero 3: local comercial 6 de la planta 
baja. qlle tiene una superficie construida de 77 metros 
84 decímetros cuadrados, más 13 metros 77 decíme
II"OS cuadrados de porches. Linda: Al frente. norte. 
con terreno común. y mediante él, con !a-avenida de 
Riells; izquierda. esle. con local comercial 7 y escalera 
D-!: derecha, oeste, con local comercial numero-5, y 
fondo. con terreno común, Coeficiente de participa
ción, 0.49 por 100. Inserita al tomo 2.465. libro 235, 
folio 50, finca 16.574. inscripción La, del Registro de 
la Propiedad de Girona. Forma parte del complejo 
urbanístico «Residencia Els Píns», sito ,en este tér
mino municipal. territorio La Clota. bloque D. ave
nida de Riells. Está construida sobre un solar de unos 
3.935 metros cuadrados. 

El presente edicto sirve de notificación en forma a 
las personas interesadas..· 

Dado en Girona a 21 -de abril de 1992.-EI Magis
trado--Jucz.. Fernando Ferrero Hidalgo.-Et Secreta

. rio.-2.637-A. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrád¡p.Juez de Primera Instancia número 2 de 
Granada, 

Hace saber: Que- en las fechas y a la hora que se 
expresará tendrá lugar en la Sala Audiencias de este 
Juzgado la celebradón de primera y, C!\ su caso. 
segunda y tercera subastas, de los bienes que se dirán. 
conforOlC' a lo acordado en los autos de juicio 
ejecutivo número 639/1989, seguidos a instancia de 
Caja Rural Provincial de Granada, contra don Anto
nio Sanchez Fcrnández y doña Juana Rivera Castillo, 
VecinM, de Alhama de Granada. calJe Cataluna, 5. 

Primera subasta: Dia 12 de junio de 1992, a las 
doce horas. Servirá de tipo el de valoradon que se 
cxpr{'~ará -al final de -w_ocscripdón _dejos _bi.eo_\;$., 00 
admitiéndose posturas inferiores a las dos terceras 
partes del tipo. 
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Segunda subasta (en su caso): Se celebrará el día 15_ 
de julio de 1992, a las doce horas. Servirá de tipo el 
7S por 100 de la valoración. No se admitiriín posturas 
inferiores al SO por 100 de dicha valoración. 

Tercera slIbasta (en su caso): Se celebrará el día 15 
de septiembre de 1992, a las doce heras. Sin sujeción 
a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente una 
cantidad no inferior al 20 por 100 dellipo, en primero 
y segunda subastaS;, y el 20 por 100 del tipo de 
segunda. en tercero subasta.' pudiendo hacerse el 
remate en calidad de cederlo a un tercero. 

Que desde el anuncio de esta subasta hasta el dia de 
su celebradón podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositándolo en el Juzgado, en unión 
de la cantidad del 20 por 100 del importe de los 
bienes que se subastaR. cuyos pliegos se abrinin en el 
acto del remate. 

Que los- titulas de propiedad, suplidos 'por cert¡lica~ 
ción de! Registro •. estaran de manifiesto en Secretaria. 
para que puedan examinarlos los interesados en la 
subasta, debiendo licitadores conformarse ron ellos. 
sin derecho a exigir ningunos otros.. y las car¡.as y 
gravámenes anteriores y los preferentes., si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar. eñtendiéndose que el-rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. sin desünarse a su, extinción ~I precio del 
remate. 

Bienes que se subastan 

Rústica.-Tierra plantada de viña en el paga del . 
Corro Guaramayor. del término munidpa,l de 
Alhama de Granada; de cabida 2 aranzadas, o 61 
áreas 15 centiáreas. Finca registral número 8.487. 
Tasada en 300.000 pesetas. 

Rústrca.-Tierra plantada de viña en. el pago de las 
Mercedes, del termino municipal de Alhama de 
Granada; de cabida I aranzada, o 30 areas 57 centiá
reas. Finca registral numera 8.488. Tasada en 150.000 
pesetas. 

Urbana.-Casa seiialada con e! número 5 de la calle 
Cataluña, de- Alhama de Granada; con superficie 
aproximada de 65 metros cuadrados. Finca registral 
numero 7.200. Valorada en 5.500.000 pesetas. 

Dado en Granada a 25 de marzo de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-2.66?-3. 

HARO 

Edicti1f 
" 

El Señor Juez del Juzpdo de Primera Instancia de la 
ciudad de !:faro y su partido. 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramita juicio 
de menor cuantía 314/1996, a instancia de don 
Ricardo Castillo Castrejana y doña Teresa Díez Peña, 
contra doiia Ana Marfa Castillo Castrejana y don 
Nicolás Bonacllia Arre, y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos se- anuncia la venta en publica 
subasta, por término de veinte días, de los bienes 
inmuebles embargados al demandado, que han sido 
tasados pericialmente en la cantidad de 5.828.000 
pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en la calle Tenerías, 
en la rorma siguiente: 

En primera subasta, e! día 12 de mayo próximo y 
hora de las doce, por el tipo de tasadÓn. 

En segunda subasta, caso de no Quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 100 del 
tipo. el día 12 de junio pr6:\imo y hora de las doce. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de ,las anteriores. el día 13 dt julio próximo, a las doce 
horas. sin sujeción a tipo, pero con las demás condi
ciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirán posturas, en 
primera ni en segunda subastas, que no cubran, las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los licita
dores en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
designado a tal efecto UÍ'HI cantidad igualo superior al 
20 por, 100 de los respectivos tipos de licitación; Que 
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las subastas se celebrarán tn forma de pujas a la llana. 
si bicn, además, hasta el día señalado para el remate, 
podrán hacerse posturas por esCrito en sobre cerrado; 
que podrá ¡icitarse en calidad de ceder a un tercero, 

. cesión que sólo podrá hacerse previa o simultánea: 
mente a la consignación del precio; que, a 'instancfa 
del actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y lo 
admitan. a efectos de que si el primer adjudicatario 
'no cumpliese sus obligaci.onC5. pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad. 
suplidos por cerlificación registral, estarán de mani
fiesto en la St.'t'"retaría de este Juzgado. debiendo 
conformarse con dios los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo estarán 
de manifiesto los autos, y que las cargas anteriores y 
las preferentes. si fas hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes y 'sín cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

El bien mueble o finca objeto de licitación es el 
siguiente: 

Edificio con una planta baja y dos plantas alzadas 
de vivienda". con un ático bajo cubierta, de la cása 
numero 8 de la calle Mayor, de Briones. Tiene una 
supcrficic de solar de 34 l metros 6 deeimetros cua
drudos. 

Dado en Hato a 2 de marzo de 1992.-El Juez..-EI 
Sccrctarío.-2.669-3. 

* 
El señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de la 

ciudad de: Haro y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tl3-mita juicio 
ejecutivo número- 612/1990, a instancia de «Pireni 
Neumáticos: Sociedad'Anónima», contra don Tomás 
Bnjo Ib:iñ~ y esposa, y en ejecución de sentencia 
dktada en ellos se anuncia la venta en p:ublíca 
subasta. por término de veinte dias, de los bienes 
(mu..cblcs o inmuebles) embargados al demandado, 
que han sido tasados pericialmente en la cantidad de 
129,073.620 pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este JuzgadOr sito en la calle 
Tenerías. en la forma siguiente:: 

En primera subasta, el dia 11 de mayo próximo y 
hora de las doce. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 2S por 100 del 
tipo. el día 4 de junio próximo y hora de las doce. ' 

Yen te-rcera subasta, si no se rematara en ninguna
de las ante-riores. el día 30 de junio próximo, a las 
dQ{'~ horas, sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte; Que no se admitirán posturas, en 
primera ni en segunda subastas, que' no cubran las dos 
terceras P.1r1cS de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lidta
dOre5 en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
designado a tal efecto una cantidad igualo superior al 
20 por 100 de los respectivos tipos de licitación; que 
las subastas se celebrarán en forma de pujas a la llana, 
~i bien. además. hasta el dia señalado para el remate. 
podran hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; 
que podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, 
cesión que sólo podrá hacerse previa o simultanea
mente a la con~¡gnación del precio; que, a instancia 
'del actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos 
poston..'S que hayan cubierto el tipo de subasta y lo 
admitan. a efectos de que sí el primer adjudicatarió 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los Que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas; Que los títulos de propi\!dad. 
suplídos por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los' licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir ningunós otros; que asimismo estarán 
de manifiesto los autos, y que las cargas anteriores y 
las preferentes, si las hubiere. al crédito del actor 
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continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
doSe que el rematante las acepta y queda subrogada 
en la rcspol1sabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Los bienes muebles o fincas objeto de licitación son 
los siguientes: 

Planta baja. izquierda. sita en avenida Obras Publi
cas, sin número de orden, de 252 metros cuadrados. 
Valoroda en 30_240.000 pesetas. 

Navé industrial, con su terreno anejo, con frente a 
la carretera de Logroño y calle sin nombre, antigua 
via fcrrea de Haro a Ezearay. Valorada en 29.600.000 
pesetas> Resto del solar valorado, en 57.513.570 pese
tns. 

Piso segundo, derecha. tipo M. del portal número 2 
de la travesía perpendicular de la avenida de Calaho
rra. número 6, de 121.69 metros cuadrados. Valorado 
en 10.952.100 pesetas. 

Una cuarenta y OChoaV3 parle indivisa de un local 
destinado a garaje y rampa de acceso de! edificio sito 
en' la t!avesfa perpendicular de la avenida de Calaho
rra, 4 y 6, de 101,06 metros cuadrados. Valorado en 
757.950 pcseta~. 

Dado en Haro a 2 de marzo de 1992.-EI Juez.-EI 
SccrctariO.-2.67(}"3. 

JAEN 

Et/icto 

Don Jesús Romero Roman, Magislrado-Juez del 
Juzgado- de Primera Instancia nümero 3 de Jaen 'i 
su partido, . 

Hago-saber. Que éJl este Juzgado de mi cargo. 'i con 
e-I número 758 de 1990 •. se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancia de Caja Rural Provincial de 
Jafn, -representada por la Procuradora dona María 
Victoria ""hlrin Hottelano. contra don Simón Parras 
Coba y dona Angeles Villar Moral, en 10$ cuales he 
acordado sacar a pública subasta. por término de 
veinte días. los.bienes embargados a'dichos demanda
dos, los Que, junto con su valoración. se reseñaron al 
final. 

Para la celebración de- primera subasta de dIchos 
bienes se ha señalado, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. sita en- el Palacio' de Justicia, el dia 8' de 
junio de 1992, a las once horas; para el supuesto de 
que dicha subasta quedara desle-J1a. se señala segunda 
subasta de dichos bienes.. en la referida Sala Audien
cia, el día 3 de julio de 1992, a la'5 once horas, y para 
el supuesto de que dicha scgunda subasla quedara 
desierta. se señala tercera subasta 'de repetidos bienes, 
e-n referida Sala Audiencia, a celebrar el día :2 de 
septiembre de 1992, a las once horas. 

En dichas subastas regirán las siguientes condi
ciones: 

Primera.-En la primera de las referidas subastas no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la· valoración de los bienes; en la segunda. 
con las mismas condiciones, pero con la rebaja del 25 
por 100 de dicha valoración, y en la tertera subasta, 
sin sujeción a tipo, pudiendo hacerse el remate en 
calidad de cederlo a un tercero en la forma establecida 
en d párrafo ultimo del articulo 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

&''gunda,-Para tomar parte en dichas subastas, los 
licitadorcs deberán consignaren la Mesa del Juzgado 
una cantidad igual al 20 por 100 efectivo del tipo 
señalado para cada una de ellas, sin cuyo'requisito no 
serán admitidos. 

Bienes objeto de subasta 

Un vehiculo «Ford-Sierm», J~2467-K. Su valor: 
650.000 pesetas. 

Un vehículo «Seanía». J-6859-1o. Su valor: 
3.200.000 pesetas. 

Un vehículo «Citroen», C-!5, J-9545-K. Su valor: 
425.000 pesetas. 

Un vehículo remolque «Lociiiena», J-01I89~R. Su 
valor; 750.000 pesetas. 

¡ 
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Un vehículo remolque «Leciñenan, J-00957·R Su 
valor: 700.000 pesetas, 

Los licitadores q ue deseen tomar parte en la subasta 
dt'bcrán consignar previamente el 20 por 100 del tipo 
de licitación de cada uno de los bienes por el que 
desecn licitar, ero la cuenta L.041 del Banco Bilbao 
Vl7caya. que este Juzgado de Primera Instancia man
tiene en el mismo. haciendo constar en el ingreso el 
bien por el que ¡¡citan, sin cuyo requisito no ser:in 
admitidos a la misma. 

y para que se lleve a cabo su publicación, expido 
y firmo el presente en Jaen a 21 de abril de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Jesús Romero Roman.-EI Secreta
rio.-4.806-D. 

LA CORUÑA 

Ediclo 

El Magistrado-Jucz de Primera Instancia número 1 de 
los de La Coruña, 

Hace saber. Que en los autos de juició ejecutivo q!Je 
se In¡mitan en este Juzgado con el número 340·('. de 
!99!, proll1o\-idos por el «Banco Pastor, Socíedad 
Anónima», representado por el Procurador sel'lor 
S:inchez González. contra «Automóviles Louzao, 
Soriedad Anónima», y otros, ha acordado, a petición 
de la pane actora, saCar a subasta· pública la finca 
embargada en el procedimiento, con las formalidades. 
rondlCionC's y requisitos establecidos en los artlculos 
1,495 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tendrá lugar, por primera vez, el día 3 de junio 
próximo, y su tipo sera el de tasación pericial. 

Para el caso de que quedara desierta. la anterior, se 
celebrará segunda subasta el dia I de julio siguiente, 
y su tipo será el 75 por 100 de aquélla. 

y sí también esta quedara desierta., se cC'lebrara 
tercera subasta, el dia 31 de julio siguiente, sin 
sujeción a tipo. 

Todas ellas en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
\ hora de las once de los días indicados. 
, No ~ admitirán posturas Que no cubran los dos 
¡C'fcios de los tipos expresados en la primera y 
segunda. 

Para tomar pane en cUas debcrnn Jos licitadores 
consignar previamente. sobre la Mesa del Juzgado o 
cstab!cómiento público destinado al cfect-a, una can~ 
¡idad igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo de la 
!>ubasta en la primera y segunda, yen la tercera del de 
la segunda, 

Se advierte Que no han sido presentados los títulos 
de propiedad ni ban sido !>uplídos, previniéndose a 
los licitadores que despucs del remate no se admitirá 
reclamación alguna por insuficiencia o 'defectos de 
ellos, asi como Que las cargas o gravámenes anteriores. 
y los preferentes, si los hubiere, al credito de la actora 
continuarán subsistentes. entcndicndose Que el rema
IOnte los acepta y Queda subrogado en ia responsabili
dad de los mismos, sin destínarse a su extindón el 
precio del remate, 

Bienes que se subastan 

Bienes propiedad de «Automóviles Louzam): 

Edificación destinada a usos industriales y comer~ 
óaks denominado «Automóviles Louzno», en la 
parroquia dt: San Crislóbal das Viñas,' de 6,720 
metros cuadrados. e integrado por una planta-sótano: 
una baja, una entreplanta y una primera planta, 
rodeada de terreno desti nado a servicios de pasos y 
aparcamIentos, dC' 13.525,97 metros cuadrados. For
mando una sola finca de 20.245.97 metros cuadrndos, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2, 
libro 774, folio 14. finen numero 38. 7M-N, 

Tas.'lda para suba~ta en 1.000,000.000 de pesetas, 

Bienes propiedad de don Jesús Leuzao Pardo y 
dona Amc!ia Cabo Busto: 

Piso cuarto derttha en la calle Cantón Pequeño, 
'números 9. 10, 11 Y 12, de La Coruña, de 305,94 
metros c'uadrados, 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 1, 
llbro 1.337, folio 36, finca número 57,923-N. . 

Tasado para subasta en 92,000.000 de pcscta~. 

Viernes 8 mayo 1992 

AlÍco número 3 de la casa sita en ('anIón !'equcno. 
núm::ros 6, 7 Y 8, con frente y fachuda tambicn al 
callejón de San Bias, de 53,70 metros cuadrados, 
Tiene él su frente terrazas descubiertas que miden 10 
metros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 1, 
libro 1.042. folio 171, finca número 6L764. 

TUs..100 para subasta en 19.000,000 de pcsetas, 
Do~ trcintasietcavas partes indivisas del local en 

planta de sótano segundo del edificio números <1, 10, 
11 Y 12 del camón Pequeno. de La Coruña. Que dan 
derecho al uso y disfrute e¡(clusivo de las plazas de 
g.1.rajc números 40 y 41. 

In",cfito en el Registro de la Propiedad número 1, 
lihro 969, folio 149. finca número 57.905. 

Tas.1das para subasta en 9,OOQOOO de pesetas. 
Apartamento número 41.4. en la p1:Jnta cuarta del 

«Eurote! La Coruna». sito en la ciudad rL'Sidcncíal 
«L.a ToiTc», poligono de Adormideras, de La Coruña, 
de 19.05- metros cuadrados. 

Inscrito e11' el Registro de la Propiedad número 4. 
libro 18, tomo 18, folio 31, finca número 939-N. 

Tasado para subasta en 6.000.000 de pesetas. 
Lote formado por casa unifumiliar compuesta de 

1>ól<lno, en parte planta baja, de I SO metros cuadra· 
dos. planta baja de 250 melros cuadrados y planta alta 
abuhardillada de 200 metros cuadrados. sobre la finca 
procedente del monte «Aguacciros» o «Re va Itas 
Novas», en la parroquia Oe Elviña, de 7.106 metros 
cua.drados. 

Inscrito, en ,el Registro de la Propiedad número 2. 
libro 880. folio 58, finca número 59,888-N. 

Pordón de monte nombrado «Revoltas Novas», en 
la parroquia de San ViCente de Elviña, de 658,75 
metros c\.ladrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 2, 
libro 783, folio 119. finca número 56.873~N. 

Tasado el lote para subasta en 225,000,000 de 
pesetas. 

Piso octavo de vivienda. letra C. torre 1. del 
edificio, sin número. conocido por «Coininga Elvi~ 
fla 1». sobre la parcela B·35 del polígono Elviña, de 
102.63 metros cuadrados, con los siguientes anejos 
inseparables: 

a) Plaza de garaje número 64, 
b) Trastero número 64. 
Inscrito en el Regislro de la Propiedad número 2, 

libro 644, folio 133. fmca número 45.071-N. 
Tasado para subasta en 20.500,000 pesetas, 
Hortalizo denominado «Pelabraña» 'o «Prado da 

Gasia», en la parroquia de San Cristóbal das Vifuls, de 
La Coruña, de 8 áreas 14 centiáreas.· 

Inscrito en ("1 Registro de la Propiedad número 2, 
libro 410, folio 219. finca númCTO 31.929. 

Ta!úldo para subasta en 16.:500.000 pcsclas, 
Una cunrta parte indivisa de la casa señalada con el 

nÚfnero 45 del lugar de Pedra Longa. parroquia de 
San Vicente de Elviña. de bajo y buhardilln. de 40,38 
metros cuadrados, ' 
. lnscl;lo en el Registro de la Propiedad número 2. 

libro S04, folio 207. finca número 38,749. 
Tasada para subasta en 575.000 pesetas. 
Finea llamada «Gaxia», «Ramiro». «Cabana". o 

«Do Penedo», en La Coruña, lindante con «AutomÓ"
vites Louzao. Sociedad Anónima»; «Hipcrm("reado 
Continente» y carretera a SomeSQ, de 13.902,32 
métros cuadrados. 'Se forma por agrupación de las 
fincas 15.947, 7,780 duplicado, 13,655 Y 59,890-N. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 2. 
libro 880, folio 61, finca número 59,892·N. 

Tasada para subasta en 178,500.000 pesetas, 
Mame al sitio de «Carrizas» o «Canizos». en la 

parroquia de Santa Lcocadia de Alfoz de Perillo, 
Ayuntamiento de OIeiros. de 80 áreas. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 3, 
libro 197 de Olciros, folio 183, fmea número 17,850. 

T.asado para subasta en 180.000,000 de pesctas. 
Monte y labradio al sitio de «Grajal» o «Rivcirolt, 

en la parroquia de Perillo, de 20 áreas 61 cemiáreas, 
Inscrito en el-Registro de la Propiedad número 3, 

libro 118, folio 91, finca número 9,183. ' 
Tasado para subasta eñ 47.000,000 de pesetas, 
Casa sin número en Perillo, parroquia de Santa 

Lcocadia de Alfoz, Perillo, Avuntamiento de Oleiros, 
compuesta de planta baja y ·piso con terreno unido, 
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formando una sola finca de 1.339 mC'tros cuadrados, 
de los Que 64 metros cuadrados corresponden al 
edificio, 

Inscrito en el Registro de la Propit:dad número 3, 
libro 118, folio 102. finca número 9.189 duplicado, 

Tasada para subasta en 55,000.000 de pesetas. 
Finca en Pico da Modia, parroquia de S. J, Lagoste· 

lIe. en' el municipio de Guitiriz, de 29 áreas. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de ViIlalva, 

tomo 160, libro 23. folio 4, fmea número 2.127. 
inscripción segunda. 

Tasada para subasta en 47,500.000 pesetas, 
Sótano segunda en casa sin número. denominada 

«Edificio Avenida Madrid 2», sita en la parroquia del 
Temple. municipio de Cambre. en la finca nombrada 
~<Ciranja del Grajal». «Granjal». «Do Estanque» y 
•• CUC1>ta de la Tapia». de 1.101.05 metros cuadrados. 

ln<;trilo en el Registro de la Propiedad numero 3, 
libro 213. tomo Ll05. folio 7, finca num("1"O 2L45S.N. 

Tasado para su~$18. en 22.500,000 pesetas, . 
Piso primero, letra A. del mismo edificio antenor, 

de 69,58 metros cuadrados de superficie construida y 
58,57 metros cuadrados de superficie útiL 

Inscrito en el Registro de In Propiedad número 3, 
libro 213. tomo U05, folio 19, linca número 2L462-N. 

Tasado para subasta en 6,900,000 pesetas. 
Piso primero, letra B. del mismo edificio, de 83,45 

metros cuadrados de superficie construida y 75,13 
metros cuadrados de superficie útil. 

Inscrito en el Regístro de la f>ropiedad número 3. 
libro 213. tomo Ll05, folio 22, finca número 2L46~N. 

Tasado para subasta en &.300,000 pesetas'" 
Piso primero, letra C, del mismo cd.ifido anterior, 

de 68.53 metros cuadrados de superficie construida y 
61,18 metros cuadrados de superficie útil. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 3. 
libro 213. tomo U05, folio 25, finca número 21A64-N, 

Tasado para subasta en" 6.800.000 pesetas. 
Piso segundo, letra A. del mismo cdíficio anterior, 

de 69,58 metros cuadrados de superficie construída y 
58.57 metros cuadrados de superficie útil. 

inscrito en el Registro de la Propiedad número 3, 
libro 213. lOmo 1.105. folio 28, finca número 2L46S.N, 

Tasado para subasta en 6,950,000 pesetas. 
Piso segundo. letra B. del mismo edificio anterior, 

de 83,45 metros cuadrados de superfieit: construida y 
75.13 metros cuadrados_de superficie útil. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 3, 
libro 213, tomo Ll05. folio 31. finca número 21.466-N. 

Tasado para subasta en 8.350.000 pesetas. 
Piso SC&undo. letra C. del mismo edificio anterior. 

de 71,44 metros cuadrados de superficie construida )-
63,98 metros cuadrados de superficie útil. 

. Inscrito en el Registro de la- Propiedad número 3, 
libro 213. tomo 1.105. fulto 34, finca número 2L467-N. 

Tasado para subasta'en 7.150.000 peSClas, 
Piso tercero, letra A. del mismo edificio anterior, de 

69.58 metros cuadrados de superficie construida y 
58,57 metros cuadrados de superficie útil. . 

Inscrito en el- Registro de la Propiedad -número 3, 
libro 213. tomo lJOS, folio 37. finca número 2L464-N, 

-Tasado para 'subasta en 7,000.000 de pesetas, 
Piso tefC'Cro, ·letra B, del mismo edificio anterior, de 

83.45 metros cuadrados de superficie construida y 
75,13 metros cuadrados de Superficie útil. 

tnscrito en el Registro de la Propiedad número 3, 
libro 213. lOmO 1.105, folio 40. linca número 2L469-N. 

Tasado para ·subasta en 8.400.000 pesetas. 
Piso cuarto. letra K, del mismo edificio anterior. de 

61.23 metros cuadrndos de superficie construida y 
56.18 metros cuadrados de superficie útil. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 3, 
libro 213. tomo \.lOS, folio 52. finca número lL47J,.N, 

Tasado para subasta en 6.125.000 pesetas. 
Piso cuano, letra L, del mismo edificio anterior. de 

68,75 metros cuadrados de superficie construida y 
62,22 metros cU.ldrados de superficie titi!. 

Inscrito en el Registro de Ja Propiedad número 3, 
libro 213. tomo LlOS, folio 55. finca número 21,474-N. 

Tasado para sulmsta en 6.900.000 pesetas. 
Piso pdmero, letra D. del mismo edificio anterior, 

de 60,02 metros cuadrados de superficie construida y 
54,55 metros cuadrados de superficie útil. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 3, 
libro 213. tonW 1.105, folio 58. finca número 2L475-N. 

Tasado para subasta en 6,000,000 de pesetas, 



., 

., 

;; <-

,o.,. 

" 
;'0.; 

15742 

Piso primero. letra E, del mismo edificio anterior, 
de 56,61 metros cuadrados de superficie construida y 
49,37 metros cuadrados de superficie útil. 

Insclito e'n el Registro de la Propiedad numero 3. 
libro ~13, tomo I.I~. fulio 6k finca número 21.476-N. 

Tasado para subasta en $..600.000 pesetas. 
Piso primero. letra F. del' mismo edificio anterior. 

de 67,97 metros cuadrados de superficie construida y 
. 6 ¡ ,04 metros cuadrados de superficie útil. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad nlimero 3, 
libro 213. tomo 1.105. folio 64, finca número 2L477·N. 
. Tasado para subasta en 6.750.000 pesetas. 

Piso primero, tetra H. del mismo edificio anterior, 
de 76, t 5 metros cuadrados-de superficie construida- y 
69,10 metros cuadrados de superficie útíL 

Inscrito en el Registro de la ,Propiedad número 3, 
libro 213, tomO 1.10$, folio 70, tinca número 21-.479-N. 

Tasado para subasta en 7.600.000 pesetas. 
Piso segundo.. letra D, del mismo edificio anterior. 

de 60,02 metros cuadrados de superficie construida y 
5455 metros cuadrados de superficie titilo 

Inscrito en el RegiStro de la Propiedad numero 3. 
libro 113. tomo Llos. folio 73, finca número 21.48Q.N. 

Tasado para subasta en 6.000.000 de pesetas. 
Piso segundo, letra F. del mismo edificio- anterior, . 

de 67,97 metros cuadrados de superficie construida y 
61,04 met~ cuadrados de superficie titil. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad ntimero 3.
libro 213. tomo 1.105. folio 79, linca: numero 2L482-N. 

Tasado para subasta en 7.000.000 de pesetas.. 

Piso -segundo, letra o, del mi~mo edificio anterior, 
de -70,39 metros cuadrndos de superfkié construida y 
62.33 metros cuadrados de superficie "Hil. 

Inseríto en el Registro de la Propiedad numero 3, 
libro 213. tomo 1.10S, folio 82,.finca númcró 21.483-N. 

TasadQ. para subasta en 7.050.000 'pesetas. 
Piso segundo. lelril H, del mismo edificio anterior, 

de 77,46 metros cuadrados de superficie construida y 
70,42 metros cuadrados de superfil=ie· util. 

Inscrito en el Regístro de la Propiedado numero 3. 
libro 2B. tomo 1.105. folio 85. tinca número- 2J.434-N. 

Tasado para subasta en 7.750.000 pesetas. 
Piso telttro, letra F, del mismo edificio anterior, de . 

74,02 met~os cuadrados de superficie "COnstruida y 
66,98 metros- cuadrados de .superficie útil. 

Inscrito en el Registto de'la Propiedad numero 3, 
libro 213. tomo LlOS, lblio 94. finca número 21.487.N .. 

Tasado para subasta en 7.450.000 pesetas. 
Piso tercero, letra G, dci mismo eQ:ificio anterior, 

de.7I,79 metros cuadrados de superficie construida y 
63,73 metros cuadrados de superficie útil. . 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 3, 
libro 213, tomo 1.105, folio 97, tinca número- 21.488·N. 

Tasado para subasta en 7.2011000 pesetas. 

Piso tercero, letra H, del mismo edificio anterior, 
de 70,42 metros cuadrados de superficie construida. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 3, 
libro 213, lomo 1.105, foliO loo. fincanúmcro 21.489-N. 

Tasado para subasta en 7.075.000 pesetas. 
Piso cuarto, letra N, del mismo edificio anterior, de 

49,93 metros cuadrados de superfiCie construida y 
40,40 metros cuadrados de superficie útil. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 3, 
libro 213. tomo 1.105, folio 106., finca número 21.491-N. 

Tasado para subasta en 5.000.000 de pesetas. 

Piso cuarto. letra Ñ, del mismo edificio anterior, de 
73,36 metros cuadrados de superficie cO'nstruida y 
65,40 metros cuadrados de superficie util. 

Inscrito en el R~istro de la Propiedad número j, 
libro 213. tomo Ll05, folio 109, finca número 21.492-N. 

Tasado para subasta en 7.350.000 pesetas. 

Piso cuarto, letra O, del mismo edificio anterior, de 
64,69 metros Cuadrados de superficie construida y 
58.58 metros cuadrados de superficie uti!. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 3, 
lítr.-o 213, tomo 1.105, folio 112, finca número 21.493-N. 

"Tasado p~ra subasta en 6.500.000 pesetas. 

PISO cuarto, letra P, del mismo edificio anterior, de 
71,61 metros cuadrados de superficie construida y 
56,04 metros cuadrados de superficie útil. 

Inserit,? en el Registro de la Propiedad numero 3, 
libro 213, tomo I.I05, folio Il5, finca número 21.494-No 

Tasado para subasta en 7.175.000 pesetas. 
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Bienes propiedad de «Agronor, Sociedad Anó
nima»: 

Labradío denominado «Dos Regueiros» y, «Carri
zas o Canizos». en las parroquias de Alfoz y Lians, 
Olciros. dc 21 árcas 80 centiáreas 18 decímctros 
cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 3, 
libro 275. folio 118, finéa número 23.3500 

Tasado para- subasta en 76.000.000 de pesetas. 
Piso quinto izqUierda en la calle de San Andrés. 

números 52 y 54; Y calle Orzán, 'número 57, de 114 
metros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad numero 1, 
hbra 946, folio 80, finca número 560236. 

Tasado para subasta en 26.000.000 de pescta~ 

Dado en La Coruña a 27 de abril de 1992._EI 
Magístrado-Juez.-La Sccretaria.-2.~3. 

LALlN 

eMulas de cilacion 

El señor Juez de Instrucción 'número 2 de lalin« 
Pontcvcdra, en prOvidencia dictada en el día de hoy, 
y en virtud de parte médico de lesiones en accidente 

, de cirtulación, ha mandado \ convocar al Ministerio 
Fiscal y citar al dcnunciante-denuncíado para Que 
comparezca a celebrar el juicio de faltas· número 
71f!991. en la Sala de Audiencia de dicho Juzgado 
numero 2, sito en calle Puente, 14-16, lalin, el día 25 
de junio del presente año y hora dC las diez Quince, 
con el apercibimiento a las partes y testigos de que si 
no concurriesen ni.alciasen iusta causa para deiar de 
hacerlo, se les podrá imponer multa . hasta de 100 
pesetas. conforme dispone el art~to 966 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal, pudiendo los acusados Que 
residan fuera de este temlino o circunscripción dirigir 
escrito a este Juzgado en su defensa y apoderar 
persona que presente en el acto del juicio las pruebas 
de deseargo que tengan conforme a lo dispuesto en el 
artículo 970 de la referida ley proccs.11, en relc:;,!ón 
(on lo dispuesto en los artículos 100 al 18 del Decreto 
de 21 de noviembre da 1952. Y lasque residan en esta 
población deberán presentar las pruebas de que inten
~e,? :valeric en el dia señalado para la celebraCIón del 
JUlCloo 

y para que sirva de citación a dona Oiga Torres 
Bahamonde, con domicilio en «Terraza Club 
HipicOl>, calle Central, los Riscos, 5.a, Bon Caracas, 
y para su insen;ión en el «Boletin Oficial del Estado». 
expido y firmo la presente en lalín a 23 de abril de 
1992.-EI Secrelario judicial.-60072~E. 

* 
El señor Jue;¡ de Instrucción numero 2 de Lalin

Ponlevl.'dra. cn providencia dictada en el día de hoy. 
yen virtud de atestado instruido poI' la Guardia Civil, 
ha mandado convocar al Ministerio Fiseal y citar al 
denunciante-denunciado para que comparezca a cel~
brar el juicio de- faltas número 706/1989, cn la Sala de 
Audiencia dé dkho Juzgado numero 2. -sito en calle 
Puente, 14.-16, Lalin. el día 25de junío del presente 
año y hora de las diez, con el apercibimiento a las 
partes y testigos de que si no concurriesen ni alegasen 
justa causa para dejar de hacerlo, se les podrá 
jmponer muha hasta de 100 pesetas, conforme dis
poTle el artículo 966 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, pudiendo los acusados que residan fuera de 
estc termino o circunscripción dirigir escrito a este 
Juzgado en su defensa y apoderar persona que pre
sente en el acto del juicio las pruebas de descargo que 
tengan conforme a lo dispuesto en el articulo 970 de 
la referida Ley procesal, en relación con lo dispuesto 
en los artículos 1.° al 18 del Decreto de 21 de 
noviembre de 1952. Y los que residan en esta 
población deberán presentar las pruebas de que inten
te~ .valerse en el día seilalado para la celebración del 
JUICIO. 

y para que sirva de citación a don Jesús Gonzakz 
Pércz, con domicilio en Maside-Carbatliño 'i en la 
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actualidad en paradero desconocido, y para s~ inser
ción en el «Boletín Oficial del Estado», expido y tirl:llo 
la pre$Cnte en lalin a 23 de abril de I 992.-EI 
Secretario judícial.-6.074-E. 

LEON 

Edicto 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia numero 5 de León y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
354/1990, se tramitan autos del procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotcraria a 
inSlancia del «Banco de Castilla, Sociedad ."'nónima», 
representado 'por la Procuradora .señora Sánchez 
Muñol. frente a don Juvenal Gutierrez Robles y doña 
Iyamina Blanco .Reguera. en cuyos autos se ha acor
dado la venta en publica subasta por primera, 
segunda y tercera conseeutivas de 'los bienes hipoteca·' 
dos que se reseñarán. habiéndose scñalado para la 
celebración de la primera subasta el día 9 de junio de 
1992; para la segunda, el día 7 dejulio de 1992, y para 
la tercera, el dia 8 de septiem:bre: de 1992; todas ellas 
a sus diez treinta boras. las que se celebrarán en la 
SaJa Audiencia de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes! 

El tipo de subasta es 8.325.000 pesetas, en que está 
tasadi\ la finca hipotecada. 

Prímera,-Para la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran la totalidad .del tipo de 
subasta, En la segunda subasta. el tipo será del 75 por 
100 de- la primera subasta. la tercera sc celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Scgunda.-los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
antcrioridad a la celebración de las mismas, en la 
{'uenta provisional de este Juzgado número 
2133.000.47. 354/90, de! «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima», baciéndose constar necesaria
mente el numero y año del procedimiento de la 
suba>¡ta en la que se deSea participar, no aceptándose 
dinero o cheques en el Juzgado. 

Ten:c-ra.-Podrán participar en calidad de ceder el 
rcmate a un tercero: 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el imp,>rte de 
la consignación de igual forma que la relacionada ~n 
la condición segunda. de este edícto, presentando el 
resguardo y el pliego cerrado en la' Secretaría del 
Juzgado. 

Quínta.-Los autos y las certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla cuarta estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran participar 
en la subasta, previniéndoles que deberán canfor· 
marsc con ellos, y que no tendrán dercc¡"o a ningún 
olro; que las cargas anteriores y prC'ferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, sin 
dcstim!D5e a su extinción el precio del remate, enten
di':-ndo!:ie que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. 

Sc"ta.-EJ presente edicto sirve de nol1ficación a los 
deudores. de los señalamientos de las subastas. sus 
condiciones, tipo, Jugar, cumpliendo así con lo dis
puesto por la regla séptima del articulo 131 de la ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación íntcntada 
pc-rsonrrl resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguíente dia hábil, exceptuando 
sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Mitad índivisa de una huerta, en el casco urbano de 
Mansilla Mayor (León), en su calle de la Abadesa. 
Mide unos 40900 metros cuadr.ldos. Linda: Frente, 
calle de la Abadesa; derecha, entrando, calle del 
Molino; izquierda, calle pública, y fondo, Pedro 
Redondo y otros. 
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Inscrita al tomo 917, libro 19, folio 179, finca 
número 1.577, inscripción primera del Registro de la 
Propiedad de León_número 2. 

Dado en León a 13 de abril de 1992.-El Magis
trado-Jucz.-EI Secrctario.-2.650-3. 

LUGO 

Edicto 

Don José Antonio Varela Agrelo. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia numero 5 de LUBO, 

Hacc público: Que en este Juzgado de mi cargo y a 
instancia de don Longinos Conde Fcrnandcz. se 
tramÍla expediente numero 66/1991. sobre declara· 
dón de fallecimiento de sus hermanas doda Antonia 
y doña Concepción Conde Femándcl, naturales de 
53nt3!!a de Mcira (Lugo), hijas de don AntoDio 
Conde Irimia y de dona Josefa Fernándcl Mcndez, 
qUl: se ausentaron de su último donlicilio en esta 
dudad de Luga en el año 1940, dirigiC-ndose a Cuba. 
no volviéndose a tener noticias de ellas. habiendo 
aCOrdado, en virtud de lo establecido en el artículo 
2,042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. publicación 
del presente edicto, dando conocimiento de la- ('xis· 
tcneia del referido expediente. 

Dado en lugo a 25 de marzo de 1992.-EI secreta
rio,-4.8 1 4·0. 

MADRID 

Edictos 

Don Enrique Marin lópez, Magistrado.Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la' 
ley Hipotecaria, bajo el número 201/1990. a instan
cia de «Banco Urquijo, Sociedad Anónima». contra 
don Joao Jose Franco Barroso. en 'los cuales -se ha 
acordado SélCar a pública subasta, por término de 
veinte días.. el bien que luego se dirá. con las 
si¡uientcs condiciones: 

Prirnera,-Se ha sc¡'¡alado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 11 de junio 
de 1992, a las diez cuarenta horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
25.500.000 pesetas. 

Scgunda,-Para el supuesto de que resultare desierta
la primera, se ha señalado para la segunda subasta. el 
próximo día 16 de julio de 1992. a las diez cuarenta 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja dcl 25 por 100 del tipo que lo 
fue para In primera. 

Tcrccra.-Si resúltare desiena la segunda. se ha 
sejlalado para la tercera subasta el próximo día 15 de 
octubre de 1992. a las nueve treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarla.-En las subastas primera y seguDa! no se 
aqmitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
cOfl-cspondiente. . 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las, -tres 
subastas, los licitadores deberán con'sígnar previa~ 
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos.a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma Que 
podrá consignarsc en la cuenta provisional de consig. 
nacioncs numero 42000-9 del Banco Bilbao Vizcaya 
(CapiJán Haya. 55). de este Juzgado. presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso, 

Scxta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon· 
dientes ccrtifkaciones rcgistrales. obran tes en autos. 
dc manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
pucdan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastanfcs, sin que pueda exigir ningún otro, y 
Que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al cr-cdilo de! actor. si los hubiere, COntinuarán 
subsiSKnles y sin cancelar, cntendíc-ndose que el 
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adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de Satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

&ptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y_ el rcmate podr<i vr-rificarse en calidad de 
ceder a ten.:ero. con las reglas que establcce el articulo 
!JI dc la ley Hipotecaria. 

Octa\'a.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quicra de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el dia de 
la c,.-Icbración o hubiese un número excesivo de 
subastas para el JTItsn10 día. 

Novcna.-Sc devoherán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
con-csponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía de! cumplimiento de la ob!i
g."tción y. en su caso. como parte del precio de la 
venta, 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momr-nto de la celebración de la subasta. 
tambiCn podrán reservarse en dcpósito las consigna~ 
cioncs dc los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por 'si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores. y siempre por e! orden de las mismas. 

UndCcíma.-La publicación del presentc edicto 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 'los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del último 
párrafo de la regla séptima del articuld 131. 

Bien objeto de subastá 

Descripción del edificio denominado «Reina Casti
lla ¡,.. quc es el numero I1 de la calle de Rafael 
Herrera, con' vuelta a la de Manuel Ferrero, sin 
número. en Madrid. apartamento estudio número 
206. en planta segunffil del ala derecha. Ocupa una 
superficie aproximada de 97,60 metros cuadrados, 
'distribuida en distintas dependencias. Linda: Frente. 
pasillo de distribución y el apartamento número 208; 

. fondo, calle de Rafael Herrero: derecha. entrando.. con 
el apartamento eSludío número 204, y a la izquierda. 
con la calle de Manuel Ferrcro. 

Cuota: Tiene una cuota de participación en el valor 
total de la finca, elementos comunes y gastos del 
.0.631 por 100. 

Título: Le pertenece cn virtud de escritura de 
compraventa otorgada ante mí en esta misma fecba. 
con el numero inmediatamente antr..'rior al de la 
p~nle de protocolo, pendiente de inseripción en el 
Registro de' la Propiedad. 

Inscripción: La finca se encuentra inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 29 de los de Madrid. 
al tomo 413 del archivo. libro de Chamartin de la 
Rosa, folio 119. finca numero 7.149, inscripción 
tercera. ' 

InsCrita la hipoteca en el lomo 1.161, libro 2)1 de 
la sccción octava, folio 98, finca 9.467, infiCfipción 
primera. 

y para su publicación en el «Boletín .oficial del 
Estado.», expido el presente en Madrid a S de junio de 
1990.-EI Magistrodo-Juez, Enrique Marin López..-El 
Sccrctario,-2,664-3. 

* 
Don Juan Uc-eda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primcra Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen aulaS de 
procedimiento judicial sumario de la ley de 2 de 
diciembre de 1872. bajo el número 799;1989, a 
instancia del «Banco Hipotecario de ESlUnla. Socie
dad Anónima», reprcscntado por el Procurador don 
An¡c! J inH'no García. contra don Juan Ramón Breso 
T ols.., en los cuales se ha acordado !>acar a pública 
suhasta, por término de qUince días. el bien.que luego 
se dir¡l. con'las siguientes condiciones: 

Primera,-Se ha señalado para que." tenga lugar el 
rcmate en primera subasta el próxímo día 1\ de junio 
de 1992. a las diez diel horas de su manana. en la 
Sala de' Audienría de este Juzgado, por el tipo de 
2.977.408 pesetas. 
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Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dia 6 de julio de 1992. a las diez'diez horas 
dc su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con -la rebaja del 2S por 100 del tipo que 10 
fue para la primera. 

Terccra.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
sen'alado para la tercera subasta el próximo día 14 de 
scptiembrc de 1992, a las diez diez horas de su 
manana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin 
sujeción a tipo. 

Cuarln.-En las subastas primera y segunda no se 
admitIrán posturas que sean mferior"s a las dos 
tercera" partes del tipo, 

QUÍl1l3.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores qebcrán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tcrcera 
subasta res.pecto al tipo de la scgunqn. 

los. depósitos debCr'án llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco de Bilbao Vizcaya, a la que el 
derosltante deberá facilitar los siguientes da los.: Juz
g .. do de Primera Instancia númcro 3! de Madrid. 
Cuenta -del Juzgado, número 41.000 de la agencia s.ita 
('11 la plaza de Castilla. sin número. edificio Juzgados 
Instrucción y PenaL Numero de expediente o procedi
miento: 245900000079989. En tal supuesto deberá 
acompañarse el reguardo de ingreso correspondiente, 

Scxta.-Los titulas de propied.:d de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon· 
dientes certificaciones registrales. obran tes en autos. 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
pucdnn examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. cntendiendose que todo licitador los acepta 
como bastantes. sin que pueda exigír ningún otro', y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, sí los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose Que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en- la 
nC('esidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

SCptíma.-Podnin hacerse posturas en pliego 
ccrrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
croer a tercero. 

Oetava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil. segun 
la condición primera de este edicto. la subasta suspen~ 
dida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efcctua· 
das por los participantes a la subasta, salvo la quc 
corresponda al mejor postor, las que se reservaran en 
depósito como prantia del cumplimiento de la obli
gación y. en su caso, como parte del. precio de la 
venta. . 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la ce!cbrución de la subasta. 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los pf«'ios de la 
subasta. por si el primer adjudiCatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros poStores y siemp¡;e por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Sedaví (Valencia). calle General Mola. sin 
numero. 1. puena 1, hoy calle Blasco lbáncz. número 
41,'2-4. Con una superficie construido de 140,90 
metros cuadrados y útil de 117.94 metrOS cuadrados, 
y s('gún calificación definitiva. la superficie cons· 
truida es de 142 metros 91 decímetros cuadrados y 
util de 120 metros 13 decímetros cuadrados. Iqscrita 
en el R('gistro de lo Propiedad numero 2 de Torrente, 
al lomo 2.004. libro 60 de ·Scdavi. folio 13. finca 
rr-gistml número 4.770. ínscripción segundo. 

Dado en Madrid a 14 de enero de 1992,-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-2.648-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera InstanCia 

numcro 1I de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, baJo 
el numcro 711/1986. sc sigucn autos d(' proCcdl-
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mícnto de secuestro, a instancia del Procurador don 
Francisco García Crespo, en representación de 
(cBanco Hipot~ario de España, Sociedad Anónima», 
cQnlra don Jorge Cabrera Valenzuela,y doña Maria de 
los Dolores Dclg¡¡do Fuentes, en reclamación de 
cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordádo sacar a 
la vent., en primera y pública subasta, por termino de 
quince días y precio de su avalúo, la siguiente finca 
embargada a los demandados don Jorge Cabrera 
Vak-nzuda y dona Maria de los Dolores Oclgado 
Fuentes: 

En Málaga. Edificio en la avenida de Barcelona. 
número 35. Piso o vivienda tipo 'AA» en planta 
st'gunda. Ocupa una superficie construida. con inclu· 
sión de parte proporcional en clementos comunes., de 
119 metros 7- dCiCimctros cuadrados, Está distribuida 
en vcsHbulo de 'entrada. comedor-estar con terraza 
pasillo distribuidor. cocina con terraza.lavadero, cua: 
Ira dormit€lrios, cuarto de baño y cuarto de aseo. A 
esta vivienda se le adscribt como anejo inseparable la 
parcela-!tlraje ,sin cerrar, con destino al aparcamiento 
de un coche. en planta' de semisótano. donde se 
distingue con el número 2, 'Inscrita en 'el Registro de 
la Propiedad de Malaga numero 1 al tomo 2.048, libro 
38. sección sexta, folio t 53, finca numero 2.772; 

La subasta tendrá lugar en ia Sala de Audiencia- de 
este Juzgado, sito en Madrid, ealle Capitán, Haylt, 
numero 66. col pró"imo día 9 de junio de 1992, a las 
diC'Z cuarenta horas de su mañana, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.:-EI tipo, del 'remate será de 5.870.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubrán 
las dos terceras ~rtcs de dicha suma. 

St'gunda.-Para poder tomar parte en la 'Iicitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en la 
Mesa deUuzgado o establecimiento que sc.destíne al 
efecto. una cantidad igual, por lo men9~, al 30 "por'j 00 

, del tipo, en la primera subasta, y, si hubiere lugar a 
ello, en la segunda. tercera y ulteriores subastas que,' 
en su caso. puedan celebrarse. el depósito ronsistirá 
en cl 50 por 100, por lo menos, del tipo fijado para la 
segunda. 

Tercera.-Podran hacerse posturas por eScrito en 
pliego cerrndo. desde el anuncio de la subasta hasú!' su 
~elcbración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
Jumo con aquél, el importe de la ronsign:¡ción o 
acompañando el resguardo de haberla ,heche en' el 
clólitblecimiemo destinado al efecto. 

Cuana.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia dei 
acreedor. las consignaciones de los postores Que no 
res~ltarcn ~matantes y' que lo admitan y hayan 
cubierto el {Ipo de la subasta, a efectos de que. si el 
primer adjudicatario no cumpliese la _ obligación. 
pueda aprobarse el remate 3 favor de los que le sigan,_ 
por el orden de sus respectivas posturas. ' 

Scxla.-los títulos de propiedad, suplidos por certj~ 
ficación del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la &"1:"retaria del Juzgado,. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan e"igir otros. 

Séptimn.-Lls cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, queda
rán subsistentes y sin ca_nedar, entendicndos.c que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mIsmos. sin destinarse ti su extinción 
el precio del remate. ' 

Oetava.-Para cl supucst9 de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 2 de julio de 1992. ti las once 
diez horas de su manana, en las mismas condiciones 
que la ·primera. excepto el tipo del remate, que será 
de! 75- por 100 del de la primera, y caso de reSultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una 
tercera. sin sujeción a tipo, el día 28 de julío de 1992, 
a las once cuarenta homs de su manana, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. -

y sirviendo el presente de notíficación en leg;ll 
forma a los demandados don Jorge Cabrera Valen
zuela y doña María de los Dolores Delgado Fuertes 
por estar en paradero desconocido. 

Dado en Madrid a 6 de marzo de 1992.-EI Magis
trado-Juez.-El Sttretario.-2.651_3. 

Viernes 3 mayo 1992 

Don Enrique Marin lópez, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número· 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el, numerO_I.613¡r990, a instan_ 
cia de «Banco Hipotctario de España. Sociedad 
Anónima». contro don Angel Girona Martinez y doña 
Maria José Doria Mengual, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública -subasta. por término de 
quíncc dias. ct bien' que luego se dirá. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para Que tenga luga/el 
remate en primera subasta el próximo día 9 de junio 
de 1992. a las dore horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado:por el tipo de 2.706.000 
pesetas-

Segl,lnda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primero. se ha señalado para la segun¡:la subasta el 
próximo día 29 de septiembre de 1992. a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de· Audiencia de este 
Juzgado,. con la rebaja del 25 par 100 del tipa que lo 
fue para la primera. 

Ten:cra.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 27 de 
octubre di. I 992, a las doce horas de SIA mañana. en 
la. Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

('uarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán baccrse posturas por eserito en pliego cerrado 
en ·1.1 Scrretaria de este Juzgado, consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, 
número 42.000·9, aPierta en el Banco J)ilbao Vizcaya, 

-oficina 4070. calle Capitán Haya, numcro 55. d<.: esta 
capit.11. presenlando el resguardo de dieho ingreso. 

Quinta.-Tambicn podrán hacerse las alertas o pas
turas en el propio acto de la subasta. y sk'mprc que: se 
acredite haber hecho la consignación en la forma 
anteriormente indicada. 

Scxta.-los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrálés,· obrantes en autos. 
dc manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que dcsecn lomar parte en la 
subasta, entendiCndosc que lodo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen~ 
tes al eredilo del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satísfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitiran posturas en primera y 
segunda subastas que sean inferiores a las dos terceras 
.parles del tipo, y la tercera será sin sujeción a tipo. 

Oetava.-las posluras podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Sc devolverán las ~onsignaciOlíC! efectua~ 
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la oblí
gación y. en, su caso. como parte del precio de la 
venla. 

lXcima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mÍ-smo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
Ciones de los participantcs que ~si lo acepten y que 
Impicren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer- adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores. y síempre por el orden de las mismas. 

Undcr-ima.-Todos los que como licitadores partid_ 
¡-x:n en la subasta aceptarán cama suficiente la titula
ción y las cargas y gl1lvámenes que tenga la. finca, 
Subrogándose en la responsabilidad que de ello se 
d::rive. ' 

Duodecíma.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las ttes subastas. se traslada su celebra
ción, a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración o hubiese un número excesivo de 

1 subastas para el mismo día. 
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Bien objeto de. subasta 

En Denifayó (Valencía). 26.-Vivienda en quinta 
planta alta, tipo O, puerta 12. del edificio sito en 
Benifayó, con ,frontera rcc.ayente a ,la calle de Almusa
fcs. sin número de policía. hoy numero 34, con acceso 
por la cscalera y ascensor de la derecha del patio
zaguán unico del edificio. Consta de recibidor. come
dor-estar, cocina, baño, tres dormitorios y solana. De 
superficie construida 105 metros 36 decimetros cua
drados, y útil de 91 metros 10 dceimctros cuadrados. 
linda: Frente. calle de Almusaf~; derecha, mirando 
desdc ~Sta. propiedad de «Inmobiliaria Ribera Baja, 
Socicdad Anóníma»,; izquierda. vivienda puerta 11, 
p.1lio de luces, rellano y hueco de escalera y otro patio 
de hICC!, y es~ldas. acequia. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de earlet, en 
el tomo 1,_343. libro 195 de Bcnifayó, folio 208 vuelto, 
nnca numero 15.733, ínseripción tercera. 

y para su publicación en el ~Boletin Oncial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 9 de mano 
de 1992.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin 
lópcz .. -El Sccretario.-2.638-3. 

* 
El ilustrísimo señor'Magistrado-Juez del Juzgado de 
. Primera, Instancia número 46 de Madrid, don 

Francisco Javier Puyol Montcro. 

Hace saber: Que en este J~zgado se siguen autos de 
juicio cjcrutivo. con el número 668/1991, promovi· 
dos por «Exteleasing. Sociedad Anónimru>. represen
tada por el Procurador señor Olivares de Santiago, 
contra don C. Javier González' Rodríguez. don M. 
Angel González Rodríguez y doña Felicia Inmaculada 
Meneara Suarez, en reclamación de la cantidad de 
716.571 pesetas de principal, más la de 250.000 
peSetas calculadas de intereses y costas, en los que se 
ha ¡¡cardado. por providenCia de esta fecha. se expida 
el presente a fin de poner en conocimiento de doña 
María del Rosario Sánchez Sánchcz y doña Fdicia 
Gonzák7 Rodriguez. esposas de los demandados don 
C Javier González Rodriguez y don M. Angel Gonzá
Jez Rodrigucz. respectivamente, la e"istenda del pre
senle procedimiento. asi como ia traba efectuada 
sobre los siguientes bienes: 

A don M. Angel Gonzalez Rodríguez: Vivienda 
letra B. exterior. situada en la tercera planta del 
edificio número 38 del paseo de 'San José. de esta 
ciudad; con una superneie de 38M metros cuadrados, 
aproximadamente. ·Inscritll en el Registro de la Pro
piedad número I de. esta capital, al folio 152. finca 

-número 19.311. 
y del demandado don e Javier González Rodrí

gucz: Finca rustica situada en lomo Grande, Arucas; 
con una superficie ·de 2.800 metros cuadrados. Ins
crita en el Rt-gistro de la Propiedad numero 4 de esta 
capital. al folio 4, tomo 321. finca 17.380. 

Todo ello ,en cumplimiento a lo dispuesto en el 
articulo 144 del Reglamento Hípotecario. 

y para que conste y sirva para su publicación en el 
«Rúk:tiDoooOficial del Estado», expido el presente en 
M<1drid 01-24 de marzo de 1992.-EI Magistmdo-Juez, 
Francisco Javier Puyol Montero.-EI Secreta
rio.-4.794-D. 

* 
Don Juan Uccda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimientojudidal sumario del artículo 131 de la 
ley Hipotccaria. bajo el numero 1.572/1991. a inslan· 
t·ia de «Abbc-ycor Nacion'al Hipotecario, Sociedad 
Anónim3»). representada por la Procuradora dona 
Silvia Tarrio Rerjano. contra don Jase leal Hermin
dez y doña María Dolores Ruíz Vega, en los cuales se 
ha acordado sacar a la venta en publica subasta, por 
termino de veinte días, el bien que al fina! del 
presente edicto se describirá, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el senalamiento 
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simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 4 de junio de 1992. a las 
doce treinta horas, Tipo de licitación: 24.439.320 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 9 de julío de 1992. a las 
doce horas. TIpo de ¡¡dlación: 18.329.490 pesetas, sin 
que sea 'admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 10 de septiembre de 1992, a 
las doce horas. Sin sujeción a lipo. 

Segunda.-Para tomar pane en la subasta, todos los 
pm,torcs. a excepción dd acreedor demandante. debe~ 
dn consignar una cantidad igual, por lo menos., al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas, y en la tercera una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda, 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera blStancia numcro 31 de Madrid, Cuenta del 
JU1gndo: Numero,41000. en la plaza de Castilla. sin 
numero. edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Numero pe expediente o procedimiento: 
24590000001572/1991, En tal supuesto deberá acom
panarse.el resguardo de ingreso correspondícnte. 

Tcrcera.-En todas las subastas, aesde el anuncla 
hasta su cclebraciÓn. podrán hacerse posturas por 
cscrito, en pltCgo cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener nece~riamcnle la 
aceptadón expresa de las obli~cíoncs consignadas en 
la condición sexta del presente .edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarla.-Las posturas podrán haeerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efeclUarsc en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo J 31 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-los autos y la certificación del Registro de 
la. Propiedad a que se refiere la regla !;uarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaria. entendiéndose que todo licit"-Idor acepta 
como bastante la titulación. 

$exta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubkrc, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y quooa subrag,ido en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

$eptima.-Caso de Que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente "iemes hábíl, según 
la condición primera de este edicto. la subasta suspen-
dida. ' 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta," salvo la que 
eorn.-sponda al mejor postor, la que se I'CSCrvará en 
depósito como garantia del cumplimiento de' la obli
gación y. en su caso, como pane del 'Precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
tambien podrán reservarse en depósito' las consigna· 
ciones de 105 participantes Que así lo acepten y q.ue 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por t:1 orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

1. local comercial numero l. en planta baja. 
primera de orden de construcción de la casa en 
Pozuelo de Alarcón y su calle de Julio Ferrcr. con 
vuelta a la calle de las Fores y fachada a la del Doctor 
Conwgo. Cabe unos 67 melros cuadrados, Cuota: 
257 por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Pozuelo de Alarcón número l. sección primera, -
tomo 405. libro 398 de Pozuelo, folio %, finca 
numero I 5381·N. inscripción quinta. 

Dado en Madrid a 30 de marzo de. 1 991.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uccda Ojeda<-EI Secre1a· 
no.-l.646-3. 

Viernes 8 mayo 1992 

El Magistrado-Juez del Ju~do de Primera Instan
cia número 4 de Madrid. en el secuestro, seguido en 
este Ju¿gado con el numero 378/1985. a instancia del 
Procurador señor Jimeno Garcia. en nombre y repre
sentación del «8aneo Hipotecario de España. Socie
dad Anónima.». contra doña Rosario Vita Terrades y 
don.Daniel Furia Racher y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos se anuncia la venta en publica 
subasta. por termino de quince días. de los bienes 
inmuebles hipotecados. que más abajo se describen, 
por el precio Que para cada una de las subastas que se 
anuncia se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, en los días y forma siguiente: 

En primera subasta, el día ro de junio de 1992 
próximo y hora de las once cuarenta y cinco horas de 
la mañana. por el tipo de tasación, ascendente a 
1.756.000 pesetas. 

En 'segunda subasta, caso de no quedar rematados 
Iosbicnesen la primera. con rebajadellS por 100 del 
tipo. el día I de julio de 1992 próximo y hora de las 
once cuarenta y cinco horas de su mañana. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 22 de julio de 1992 próximo 
y hora de las once cuarenta y cinco horas de su 
manana. sin sujeción a tiPo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri. 
mera., ni en segunda subasta, Que -no cubran las dos 
terceras partes de tos tipos de licilación; que para 
tomar partc.debcrán consignar previamente los ¡¡eita
dores. en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima., en la agencia Que se encuentra en la sede de los 
Juzgados de plaza de Castilla. número 1, cuenta 
comenle de este Juzgado número 14004. una canti
dad igual al 50 por 100 de los respectivos tipos de 
licitación, debiendo presentar el resguardo justifica
tivo del ingreso en el Banco, en la Secretaría de este 
Juzgado; Que las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana. si bien. además. hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito en . 
sobre cerrado. depositando para ello en la Mesa del 
Juzgado. junto a aquél. el resguardo de ingreso en el 
Banco de la consignación correspondiente. que podrá 
licitarsc en calidad de ceder a un tercero. cesión Que 
sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio; Que a instancia del -actor. 
podrán reservarse, los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y 10 admitan, a 
efcetos de QUC si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus oblignciones, puedan aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan. por el orden de sus respectivas 
posturas; qUe los títulos de propiedad. suplidOs por 
certificación registra!, ..estarán de manifiesto fll la 

_ Secretaría de este Juzgado; debiendo conformarse con 
ellos los licitadores. 'Qut no tendrán del1!Cho'a exigir 
ningunos otros; Que asimismo estarán de manifiesto 
los autos., y que las cargas anteriores y las preferentes, 
si ¡as hubiere, al crédito del actor. continuarán subsís
lentes y sin cancelar. entendiéndose que el rematante 
las acc-pta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate; asimismo, en caso de no poderse celebrar la 
subasta el día señalado. por causa que lo justifique a 

- criterio del Juez. ésta se celebrará el mismo dia y hora 
de la semana siguiente. y con las mísmas condiciones: 

Bien objeto de subasta 

. Numero ll.-Vivienda del piso tercero, puerta 8.u• 
tipo B; comprende una 'superficie util de 117 metros 
81 decimetros cuadrados (construida 143.02 metros) 
r~cae su fachada al paseo del Doclor luis .Belda. y 
vista desde el mismo, linda: Por la derecha. vivienda 
d~ .este tipo, lipo A; izquierda, palio de luces. y 
VIVienda de esle piso, tipo C. y fondo. caja de la 
cscaJera. Cuota: Le corresponde una cuota de partlci
p.'\clón de 1.95 por 100. Inscripción: Inscrita en el 
Registro de la Propiedad numero Idee Gandia. al 
tomo 1.045, libro 345. folio 156, finca número 36< 744 
inscr.ipción primera. ' 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado»,_ se expide el presente en Madrid a marzo de 
1992.-Ul Sceretaria.-Visto bueno, el Magistrado
Jue2.-2.661-3. 

15745 

Doña Maria Luz Reyes Gonzalo. Magistrada·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 44 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en eSle Juzgado se tramllan aulaS 
pe juicio ejecutivo bajo el numero 963/1990. a 
instancia de «Banco' de Santander. Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador scnor Hidalgo 
Senen. contra don Francisco Sanz Verdu y doña 
Jo\'itn Esleve Gran, y en providencia de eSle dla se 
anuncia la venta en publica subasta. po.r termino de 
veinle días. del bien embargado a los demandados, 
que han sido tasados pericialmente en la cantidad de 
38.400.000 pesetas. teniendo lugar el remate en la Sala 
de Audiencia de eSlc Juzgado, sito en la calle Capilán 
Haya. numero 66. planta 6.a, Madrid, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta el día 9 de junio. a las once 
horas de su mañana, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no Quedar rematado el 
bien en la primera. el día 7 de julio. a las once horas 
de. su manana. con la rebaja del 25 por 100 de la 
primera. 

y 'en tercera subasta. si no se. rematara en ninguna 
de las anteriores. el día I de octubre, a las once horas 
de su mañana, con todas las demás condiciones de la 
segunda. pero sin sujeción a tipo, 

Se advierte: Que no se admitirá postura. ni en 
primera ni en segunda subastas. que no cubra las. dos 
terceras partes de los tipos de licitación. Que para 
tomar parte deberán consignar previamente los licita
dores en el establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual al 50 por 100 del tipo de valoración 
inicial en cualquiera de las tres subastas, sin cuyo 
requisilo no podrán ser admitidos a lícitación. Que 
las subastas se celebrarán en la forma de pujas a la 
IInna. si bien. además, hasta el dia señalado para el 
remate podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. Que podrá licitarsc en calidad de ceder a 
terceTO. cesión que sólo podrá hacerse preVia o 
simultáneamente a la consign~ción del precio. Que a 
instancia dd actor podrán reservarse los depósitos de 
,aquellOS postores que lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de la' subasta. a efectos de que si el primer 
ndjudicatario no cumpliese sus. obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. Que las Cargas 
anteriores y la.s preferentes. 'si las hubiere, continua
rán subsistentes., entendiéndose que el rematante las 
aeepla y queda subrogado en la responsabilidad de ¡as 
mismas. sin destinarse n su éxtineión el precio del 
remate. 

El bien embargado y Que se subasta es~ 

Finca urbana inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 32 de Madrid al tomo 1.219, libro 856, folio 
89. fmca número 57.922. 

Ex.pído el presente a fin de que se publiq~e en el 
tablón de anuncios de este Juzgado. en el «Bolelin 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial de' la 
Comunidad Autónoma de Madrid». debiendo ser 
unido al proredimiento un ejemplar a fin de que sirva 
de notificación en legal forma. 

Dad,ü en Madrid a 7 de abril de 1992.-La Magis. 
trada-Juez. Maria luz Reyes Gonzalo.-La Secreta. 
ria.-2.652-3. 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 13 de Madrid. 

Hace saber: Que en eSlc Juzgado se sigue procedi~ 
m!enlo es.pccial sumario del artkulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 360/J988, promovido por 
Caja Postal de Ahorros. contra don Emilio Gutierr~z 
Romero, en los que por resolución de esta fecha, se ha 
acordado s..'\car a la venta en pública subasta el 
inmueble que al final se describe. cuyo remate que 
tendrá lugar en la Sala de Audíencia de C$te Juzgado, 
en forma siguiente: 

En primenl subasta el día 15 de junio próximo y 
diez treinta horas de su manana. sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma' de 5.480.000 pesetas. 

r· , 
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En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 13 dejulio próximo 'i 
diez treinta homs de su mañana, ('do la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y {'n tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el dia 14 de septiembre próximo y 
diez ttl.'inta horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de. la segunda, pero sin- sujeción a tipo, 

Condiciones de la subasta 

Ptimera,-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién_ 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Scgunda.-l<>s que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consigo: 
nar previnmente en In Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 50 por 100 del tipo expre. 
sado, sin cuyo requisito no serán ndmitidos a liCita-
ción. . 

Tercera-Que la subasta se celebrará en In forma de 
. pujas a la nima. si bien. además, hasta el día señalado 

para remate podrán hacerse posturas PQr escrito en 
pliego cerrado, 

Cuarta,-los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la rcgln c\larta del articulo 131 de la ley 
Hipotecaria. están de maníliesto en Secretaría"eriten· 
dié'ndosc que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
Jos preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
¡;ominuarán subsistentes, entendiéndÓsc que el rema. 
tante los acepta y queda subro¡ado en la respqnsabiJi· . 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

En CO$1ada (Madrid).-Finca -número lO, piso 
segundo, número 1, del portal 2, del bloque 1, de la 
urbanización «Pryconsa», sita en manzana 19·A, del 
polígono de viviendas «Valkaguado». 

Es1á situado en lá planta segunda del edificio. Tiene 
\10'1 superficie construida aproximada de 94,97 
metros cuadrados, siendo su superficie útil de 79,90 
metros cuadrados. Está distribuido en vestibulo, 
comedDr.~tar. tres dormitorios, cuarto de baño. 
cuarto de asco, cocina. terraza y'tendedero, Linda: 
Por su frcnt~.,miran,do desde la fachada principal o 
sur del edificio, 'con resto de finca matriz; derecha, 
con piso número 1 en su planta y hueco de ascensor{'S; 
izquierda, con resto de finca matriz; portal de la 
uroonización y patio abierto, y fondo. por donde tiene 
su acceso, con rellano de escalera, hueco de ascenso
res. piso numero 3, cn su planta y patio abierto. 

Su cuota de narticipación en los elementos comu
'nes es del 2,098 por 100. respecto del total valor dcl 
inmueble. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Coslada 
a Jos folios 188 y 189 del tomo 947 del archivo, htIro 
33,' de Coslada. tinca número- ~4.813. inscripción 
primera. 

Viernes 8 mayo 1992 

de 1992, a las trece horas de su manana, en la Saja de 
AudícncI3 de estc Juzgado, por d tipo de 8.529,000 
pc~las.. 

Segunda.-Para el supuesto deque resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
pró:\imo dia 7 de Julio de 1992, a las nueve cuarenta 
horas de su manana, en la Sala de Audiencia de este 
lUlgndo, con la rebaja del 25 por 100 delllPO que lo 
fue para la primera. 
Ter~ra.-Si resu!lare dl.~ierta la ,segunda, se ha 

S{"ñalado para la tercera subasta el próximo día 8 de 
septil'mbre de 1992, a las diez diez horas de su 
maii.ana, {'n la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujl..'C'ión a tipo. . 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se ~ 
admiuran posturas que sean inferiores a las dos: 
ten:crns part{'S del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberan consignar previa· 
mente el 10 por 100 del tipo, para ser admitidos· a 
licitación" calculándose esta canlldad en la tercera 
subasta respcr10 al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del B.1nco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi. 
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgndo, número 41.000 de la agencia sita en la plaza 
de ('aslilla, sin numero, edificio Juzgados Instrucción 
y Penal. Numero de e~pediente o procedimiento: 
245900000185090. En tal supuesto deberá acompa. 
ñarse el rcguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las eorrespon· 
dientes certificaCiones registrales. obran tes en autos, 
de manifiesto I..'TI la &-cretaría del Juzgado para que 
pued..1n examinarlos los que deseen tomar parle en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastant{'S. sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen. 
tes al crédito del actor, si los hubierc, cominuanin 
subsistentes y sin. cancelar, entendiéndose que el 
adjudil'<\fario los acepta y queda subrogado en la 
ncrcsid,ü:I de satisfacerlos. sin destmar~e a su e"tin· 
eión el precio del remate. 

Scptima.-Podrán hacerse posluras en pliego 
'cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 'de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tr~s SUMstas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil. según 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida, 

Novena.-Sc devolverán las consignaciones efectua· 
das por-los parti'cipantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservaran en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y. en su caso. como parte del precio de la 
n.'nta. 

Dcrima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
tambicn podrán resef\'arsc en depósito las consigna-

y para que lo dispuesto tenga lugar y su publicación 
en el «(Boletín Oficial del Estado», con veinte días de 
anldaóón por lo menos a la fecha del primer señala. 
miento, e:;,pido y firmo el presente, dado en Madrid 
il 10 de abríl de 1992.-La Sccretaria.-Visto bueno, el 
Magistrado·Juez.-2.668·3. 

I ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios dc la 
subasla, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su oblig..1.ción y descaran aprovechar el remate los 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado·Juez del Juzgado 

de Primera lnstanda número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de' 
pnx:edimicnto judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre dI: 1872, bajo el numero 1.850íl990. a 
instanda del «Banco Hipotecario de Espaiia, Socie· 
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Angel Jimeno Garda. contra «úptaka, Sociedad Anó-
nima)), en los cuales se ha acordado sacar á pública 
wbasta, por término de quince días, el bien que luego 
se dirá, con las síguientes condiciones: 

Pnmera.':'Se ha señalado para que tenga lugar el 
rem¡¡1e en primera subasta el próximo día 2 de junio 

otros pos10n:s y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Madrid. paseo de Extremadura. t75. local 
l..'omercial_ InSCrito en el Registro de la Propiedad de 
Madrid numero 25, al tomo L637 del archivo. folio 
3.1. finca 45.720. insnipeión segunda, 

Dado en Madrid a 20 de abril de 1991.-EI Magis
trado·Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secreta· 
ria.-~.643·J. 

* 
Don Juan Uceda Oleda. Maglstrado·Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de lo,,, de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del aJ1iculo l31 dc la 
Ley Hipotecnia, baJO el numero 1 ,50!¡1991, a instan· 
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cia de don Manuel Femández lópcz, representado 
por la Procuradora'doña Maria Teresa Castro Rodri· 
guez, contra don Juan Andreo Melgarejo y 
«Maniauto, Sociedad Anónima», en los cuales se ha 
ocordado sacar a la venta en publica subasta por 
término de veinte días, los bienes que al final del 
presente edicto se describiran. bajo' las siguientes 

CondicIOnes 

Primera,-El remate se llevará a cabo en una o 
vari3s subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeros que autoriza la regla 
7.a del articulo 131 de la ley Hipotecaria conforme a 
las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 4 de junio de 1992 a las 
doce horas. Tipo de licitación: 10.600.000 pesetas, sin 
que sea admifiible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 9 de julio de 1992 a las 10 
cuarenta horas.. Tipo de licitación: 7.950.000 pesetas, 
sin que sca admisible postura inferíor . 

Tercera subasta; Fecha 10 de septiembre de 1992 a 
las diez cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

s...'gunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por .100 del tipo señalado para la prírnera y 
segunda subastas y, en la tercera, una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

los depósitos deberan llevarse a cabo en cualquier 
olicina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el deposi. 
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
JU7gado: numero 41.000 en la pla7.8 de Castilla. sin 
numero. edificio Juzgados de Instrucción y PenaL 
Numero dc expediente o procedimiento: 
24590000001501/1991. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tcrtera,-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrin hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose Jos depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
acep,tación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
rcquisito no será admitida la postura. 

Cuana.-las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tereero, cesión que deberá 
eftetuaníe en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo.l3l de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artículo 
!JI de la Ley Hipolecaria están de manifiesto en. 
Secretaría. entendiéndose que todo licitador acepta 
corno bastante la titulación. 

Sexla.-las cargas o gra\'amenc.,s an1eriores y los 
preJ['rcntes -si Jos hubierc- al credilo del actor 
continuarán subsistenles. entendicndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili. 
dad de los mismos, sin desunarse a su extinción el 
preóo del remate. 

S0plima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebradon 
-a la misma hora- para el siguiente sabado hábil 
según la condición primera de este edicto la subasta 
suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los parlÍópahtcs a la subasta. salvo la Que 
corresponda al mejor postor. las que se reservaran en 
depósito como garantia dd cumplimiento de la obli· 
'gneión, y en su caso como parte de! precio de la venta. 

No\'ena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas loS precios t~e la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan apran'char el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana numt'ro 1. local comercia! en planta baja, 
sin dis1rihución intenor alguna, que es parte inte· 

I 
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gmOle de un edificio situado en Alhania de Murcia. 
contiguo a la carretera llamada de El Raal, a extramu~ 
ros de la población. Dicho local ocupa una superficie 
construida de 283 metros, de la cual es (¡til 268 
metros 68 decimetros cuadrados. InMta en el Regis.
tro de la Propiedad de Tolano., tomo 1.394, libro 388, 
folio 107, fUlea 30.093. 

Dado en Madrid a 30 de abril de 1992.-EI Magi§. 
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-S.021-D. 

MALAGA 

Edíclo 

Don Bernardo María Pinaza Osuna. Magistrado-Juez 
d,e Primera Instancia número 4 de Málaga, 

Hago saber: Que eJ;! resolución dictada con esta 
fecha en nutos de procedimiento judicial sumario, 
artículo 131 de la Ley Hipotecaría, número 54/1991, 
seguidos a instancia de «Caja Postal, Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador sel\or Benavi
des Sánchcz de Molino., contra don Miguel Angel 
Gareia VilIada y doña María Jes(¡s Magariño Parra, 
he acordado sacar a la venta en publica subasta, por 
primero, segunda y tercera vez, y termino de veinte 
dias, los bienes que se expresan al final de este edicto, 
hipotecados a la parte demandada, 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Córdoba, numero 6, 
cuarta planta, en la forma establecida en la vigente 
Ley Hipotecaria y Reglamento para ·su aplicación. 

Por primera vez el dia 9 de junio próximo, a las 
doce horas. 

Por segunda vez el día 7 de julio pró1.imo, a las 
doce horas, Con rebaja del 25 por 100 del tipo 
anterior, 

Por tercera vez el dia 10 de septiembre próximo, a 
las doce horas., sin sujecIÓn a tipo. 

Se previene a los licitadores: Que para tomar parte 
en las subastas tlebcnin consignar previamente una 
cantidad equivalente al 20 por 100, al menos, del tipo 
Que sirva de base, sin cuyo requisito no serán admiti· 
dos: que no se admitirán posturas que no cubran el 
precio fijado para la primera'y segunda subasta, 
excepto en la tercera, por ser sin sujeción a tipo; que 
el remate podrá haccl'SC" a calídad de ceder a tercero; 
que los autos y la certificación del Resistro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4.a del articulo 13J.
de la Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, donde pueden ser 
e,¡aminados por los licitadores, entendiéndose que los 
mismos aceptan como bastante la titulación y que las 
cargns. gravámenes anteriores y los prefe~ntes. si los 
hubiere. al crédito de la parte actora Continuarán 
subsistentes, y'e1 rematante Jos acepta y queda subro
g..'1do en las responsabilidades de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, N(¡mero 5, planta primera, piso bajo. letra 
D. del edificio «Lcpanto», en la avenida de Carretera 
de Ojen a Marbella. Es la finca registral nlimero 
10.223. Quedó inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Marbclla número 2 al tomo 1.203. libro 202 del 
Ayuntamiento de esta ciudad. folio 199, finca 10.223, 
inscripción quinta. 

Precio de la subasta: 10.000.000 de pesetas, 

Dado en Málaga a 12 de marzo de· 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Bernardo Maria Pinaza Osuna.-EI 
Secretario. -2. 659-3. 

MURCIA 

Edictru 

Don Mariano Espinosa de Rueda Jover, Magistrado
Juez de Primera Instancia numero 4 de Murcia y su 
partido, . 

Hace saber: Que por providencia dictada en los 
aulas de juicio ejecutivo, numero 622/1989, que se 
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síguen a instancia de «Banco Exterior de Espana, 
Sociedad Anónima», contra don Francisco Malina 
Martínez, doña Carmen Malina Sabater y otros. h~ 
acordado _sacar a publica subasta. por primera, 
segunda_y"cn su caso, tercera vez, si fuera preciso, y 
ténníno de veinte días hábiles, los bienes embargados 
y que a contínuación se relacionaran. señalándose 
para que tenga lugar la primera subasta el día 10 de 
junio de 1992 y hora de las doce de su mailana. 

Si no concurncran postores, para la segunda 
subasta, que se llevará a efecto con rebaja del 25 por 
100 del precio de tasación. se señala el dia 14 de julio 
de 1992 y horo de las doce de su manana. 

y de no haber postores, para la ,tercera subasta, que 
será sin sujeción a tipo, se señala el dia 9 de 
septiembre de 1992 y hora. de las doce, bajo las' 
siguientes ~ndícioncs: 

Primera .... Para tomar parte en la primera de las 
subastas deberán los posibles licitadores consignar 
previ.'1menlC en la Mesa del Juzgado o en cualquiera 
de los establecimientos destinados al efecto una 
cantidad igual por lo menos al 20 por 100 del precio 
de tasación de los bienes, y para tomar parte en la 
segunda y terrern subasta deberán igualmente consig. 
nar el 20 por IOOde la tasación. con rebaja del 25 por 
100, sin cuyo requisito no serán admrtidos. 

Scgunda.-En la primera subasta no se admilirán 
posluras que no cubran las dos tercers partes de dicho 
precio de tasación. En la segunda subasta no se 
admílirán posturas- que no cubran las dos terceras 
partes del precio de tasación, con la rebaja antes dicha 
del 25 por 100. y la tercera subasta es sin sujeción a 
tipo. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores o 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, Queda. 
rán subsistentes, entendiéndose que el remntante los 
acepta y se subroga en, la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Que el rematante aceptara loS titUlaS ete 
propiedad que aparezcan en los autos. sin poder exigir
otros, y Que qUedan de manifiesto en Secretaría 
mientras tanto a los licitadores. 

Quínta.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terCeros. 

Sexta.-Quc en todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto -con. el importe de la consignación de 
las cantidades antes dichas. 

Bienes objeto de subasta 

La Rústica. sita en termino municipal de Ori. 
huela, partido de la Matanza, conocida como el 
Sagrado Corazón; después de hechas varias 5Cgrega_ 
eiones queda un resto" indeterminado de 12 áreas 98 
centiáreas. Inse.rita finca numero 31.398. Valorada a 
efectos de subasta en 100.000 pesetas, correspondién
dole al señor Molina Muñoz mitad indivisa. El valor, 
de esta cs~ el de 50.000 pesetas. 

Finca prop.iedad de doña Antonia Molina Malina: 
2.a R(¡stica. e,n el termino municipal de Orihue!a., 

partido de la Matanza. paraje la Baronesa:' ron una 
superficie de 220 tahúllas. Linda: Norte, José Antonio 
Riquelme Riquelme: sur, tierras del Estado; oeste, 
herederos de Manuel Riquelme López,_lnscrita finca 
numero 1.145. Valorada a efectos de subaSta en 
100.000 pesetas. 

3,a Urbana. un edificio sito en Cabezo de 
Torres, 6: compuesto de dos plantas de pisos y bajo 
comercial. con,.u.Aa superficie por 'planta de J 98 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie. 
dad n(¡mero 17.431. Valorada a efectos de subasta en 
18.000.000 de pesetas, correspondiéndole a la señora 
Moliria Molina cuarta parte indivisa de la nuda 
propiedad. lo que supone un valor de eSta de 
3.600.000 pesetas. 

Fincas propiedad de don Francisco Molina Malina. 
• 4.a Solar, siio en el término municipal del Pilar de 
la Horadada, paraje de:' la Torre de la Horadada' con 
una superficie de 250 metros cuadrados; denlr~ de 
cuyo j>C'rimetro se ha construido un chalé de una sola 
planta, con una superficie aprmümada de 197 metros 
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cuadrados. y Que linda: Norte, callé' Chirrete; oeste .. 
calle Pedro Sánchez: sur, Antonio Cánovas, y oeste. 
Adclaida Valvcrde. Inscrita finca numero 36. Valo
rada a efectos de subasta en 9.000.000 de peSC'tas. 

5.a Urbana, un edificio sito en Cahczo de Torres. 
Carmen. 6. compuesto de dos· plantas ~ bajo comer· 
cial: con una superficie aproximada por planta de 198 
metros cuadrddos. Inscrita finca n(¡mcro 77,347. 
Yalorada a efecto de subasta en 18.000.000 de pesetas, 
correspondiéndole al señor Malina cuarta parte indi. 
visa de la nuda propiedad, lo Que supone un valor de 
éste de 3.600.000 pesetas. 

Finca propiedad de doña Concepción Bcrenguer 
Córcoles: 

6.a Rústica, sita en el término mUfl1cipa! de Ori· 
huela, partido de la Matanza, paraje denominadO" El 
Sagrado Corazón; despuéS de hechas varias segrega
ciones queda un resto indeterminado de 12 áreas 98 
centiáreas. Inscrita finca número 37.398. Valoradn a 
efectos de- subasta 'Cn 100.000 pesetas. correspondien_ 
dole n la señora Berenguer Córcoles mitad indivisa. El 
valor de esta es el de 50.000 pesetas. 

Finca propiedad de «Agro-E,¡portadora Preto, 
Sociednd Anónima»: 

~.a Rustica. en Cabezo de Torres, paraje de L& 
Navarro. Lindando con el camino de Don Luis; con 
una superficie aproximada -de 2.000 metros cuadra
dos. Inscrita finca numero 1,610. Valorada -a efectos 
de subasta en 5(~lOOO de pesetas. 

Fincas propiedad de don Francisco Malina Marti
nez: 

8, a Rustica, en término municipal de Santomera, 
partido de la Matanza, paraje de la Santa; con una 
superficie apro,¡imada de 20 tahullas. InScrita finca 
numero 153. Valorada a' efectos de subasta en 
10.000,000 de pesetas. 

9.11 Terreno, en los extramuros del pueblo de 
Cabezo de Torre, Huertas, sin numero; con una 
superficie de 19 áreas 58 centiáreas. Finca inscrita 
numero 2.223. Valorada a efectos de subasta en 
1.000.000 de pesetas. 

10. Urbana, un edificio sito en Cnbezo de Torres. 
Carmen, 6; compuesto de dos plantas y bajo comer
cial; ~n una superficie aproximada de 198 metros 
cuadrados por planta. Inscrita finca numero 77.347, 
Valorada a efectos de subasta en 18.000.000 de 
pesctas, correspondiéndole al señor Molina Martinez 
mitad indivisa del usufructo vitalicio, lo-que suPone 
un valor de éste de 1.800.000 de pesetas. 

Importando la total- valoración la cantidad de 
39.500.000 pcsctas~ correspondiéndole a los deman
dados la cnnlidad de )0,500.000 pc5etas, en razón de 
sus participaciones a efectos de subasta. 

Dado en Murcia a .27 de febrero de 1992,-EI 
Magistrado·Juez, Mariano Espinosa de Rueda 
Jovcr,-EI Sccretario.-4.79's"D. 

* 
Doña Inmaculada Abellán Llamas, Magístrnda-Juez 

del Juzgado de Primera lnstnncia número 7 de 
Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimicntojudicíal sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotttaria, bajo el numero 972/1991, a instan
cia del ~Bnnoo Español de Crédito, Sociedad Anó
nima». representado por la Procuradora señofn Soto 
Criado, conlra don Ramón y doña Dolores Martinez 
Gnreía, en reclamación de cantídad. en cuyos .lutos se 
ha acordado sacar a pública subasta las fincns hipote
cadas que después se expresaran. por término de 
vcinte días. habiéndose seaalad') para la celebración 
de la primera subasta el dia 29 de julio de 1992. a las 
once horas; para la celebración de la segunda, el día 
29 de septíembre, a las once horas, y para la celebra· 
dón de la tercera. el día 29 de octubre, a las once 
horas. 

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes 
condiciones: 
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_ Primc-ra.-Para poder tomar parle en la subasta 
debcnin los licitadores consignar prevíamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual. al menos. al "iD por 100 
dl'Ctivo del tipo- de la subasta, para la primera y 
segunda, y una cantidad igual. al menos., al 20 por 100 
efectivo del lipo de la segunda para la tercera. 

&gunda.-EI tipo de ms subastas será, para la 
primera, la valoración acordada en la escritura de 
hipoteca; pnr:a la segunda, la valoración de las fincas, 
con una rcba)3 dcl25 por 100. y la tercera subasta será 
sin sujeción a tipo. 

Tcrccra.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes dd tipo de la subasta. 

Cuafta.-los aulos y la certificación dd Registro a 
que se refiere la regla 4.n del anil?ulo 131 de la ley 
Hipotttaria estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzg.1do. 

Quinta.-Se entendcni que todo licitador acepta 
como bastante la tnuladón,. y que las cargas o 
granimcnes anteriores y los preferentcs, si los. 
hubiere. al credito del actor continuarán subsístentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
"destinarse a su extinción el precio' del remate. 

Sexta.-Podrán h:.Icersc posturas en pliego cerrado. 
Séptima.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. En Moratalla. al sitio de la Cruz de 
Humilladero. un trozo de terreno solar edifieable que 
tiene una superficie de 195 metros cuadrados. Linda: 
Norte. Ignacio ManinC1: Cuenca; sur, Antonia Mayor
domo Salcedo. hoy Ramón López Azorin: oeste. 
María SánchcI Marin. y e5tc, camino del Puente de 
ksucristo, con confrontación al mismo de 7 metros 
50 cenhmctros lineales. 

Valorad.1 a efectos de subasta en la cantidad de 
7.665.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 2 de abril de 1992.-La Magis
trada-Juez. Inmaculada Abcllán Llamas.-La Secreta
ria.-4.797-D. 

QVIEDO 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Oviedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mí cargo, bajo 
el número 99/1988, se siguen autos de declarativo 
menor cuantía-reclamación de cantidad, a instancia 
del Procurador don José Antonio Alvarez Femández, 
en representación de Caja de Ahorros de Asturias, 
contra dona Rosa Alonso Villa, don·Julio Rodriguez 
Ferrao. don Antonio Hemández Garda, doña Maria 
Angeles Sánchez Vicente, don Alejandro Bachiller 
Gutirrxt. doña María del Pilar Toraño Suarez y don 
Julio Rodríguez Alonso. representados por las Procu
radoras señoras Alonso Arguelles y Aldccoa. respecli. 
vamcnte. en reclamación de cantidad, en cuyas aetua. 
clone~ se ha aeordado sacar a la venia en segunda y 
tercera subasta, por término de veinte días. las 
siguientes lineas embargadas a los demandados: 

L Rustica: Faza sita en La Goleta, concejo de 
Piloña. de 30 arcas. Libre de cargas. 1 nseríta al libro 
370. folio 162, finca 45.854. 

1. Urbana.- Casa en La Estrada, concejo de Piloi'la, 
de 30 metros cuadrados. Libre de cargas. Inscrita al 
mismo libro. folio 163. finen 45.855. 

3. Urbana. EStablo de 24 metros 'Cuadrados. en los 
mismos términos que la anterior. Libre de cargas. 
Inscrita al mismo libro. folio 164, finca 45.856. 

4. Urb'bna. Establo de 42 metros cuadrados, en los 
mismos términos que la anterior. Libre de cargas. 
Inscrita al mismo libro, folio 165, finca 45.857. 

5. Urbana. Mitad de un hórreo, de 8 metros 
cuadrados. en los mismos términos que la anterior. 
Libre de cargas. Inscrita al mismo libro, folio 166; 
finca 45.858. 

6. Urbana. Casa-habitación de 80 metros CUadra
dos, en los mismós términos. libre de cargas. Inscrita 
al mismo libro, folio 167, finca 45.859. 
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7. Rustica: Cabaniello, en los mismos términos, 
de 5 areas 40 centiáreas, grava con anotación de 
embargo en unión de otras fincas más, a favor de 
«Entidad Distribuidora Maquinaria. Sociedad Anó
nima», para responder con tres mas, de 135.333,31 
pesetas de principal: 3.500 pesetas de gastos de 
protesto y 70.000 pesetas más, calculadas por ahora y 
sin perjuicio de liquidación, para intereses y costas. 
Inscrita al mismo libro. folio !59, finca 45.851. 

8. Rústica: Huerta de 6 áreas. en los mismos 
terminas. Gravada con la misma anotación de 
embargo que la anterior. Inscrita al. mismo libro, folio 
160. finca 45.852. 

9. Rustica: Campín de 2 áreas 40 centiáreas, en 
los mismos términos. Gravada con la misma anola· 
ción de embargo que las anteriores. Inscrita al mismo 
libro. folío 161, finca 45.853. 

10. Rústica; Huerta de Los Panchos, de 15 áreas. 
en los mismos terminas. Gravada con la misma 
anotación de embargo que las anteriores. Inscrita al 
mismo libro, folio 151. finca 45.854. 

11. Rústica: Palio de 3 áreas, en los mismos 
términos. Gravada con anotación de embargo a favor 
de la misma Entidad, para responder. con dos más, de 
57.990.99 pesetas de pri ncípal~ 20 pesetas de gastos de 
protesto y 45.854 pesetas para intereses y COStas. 
Inscrita al mismo libro, folio 1"62, finca 45.844. 
. 12.' Rústica: Patio de.4 4teas 68 centiáreas, en los 

citados términos. Gravada ron la' misma anotación 
que la anterior. Inscrita al mismo libro, folio 153. 
tinca 45.845. 

13. Rústica: Huerta arriba, en los mismos térmi
nos. de 14 áreas 4 centiáreas, Gravada con la misma 
anotación de embargo que la anterior. Inscrita a~ 
mismo libro. folio 1.654. finca 45.846. 

14. Rustica: Prado en los mismos términos, de 66 
arcas 96 centiáreas. Gravada con una anotación de 
embargo a favor de la misma Entidad, para responder 
de 38.666,66 pesetas de principal. 848.000 pesetas de 
gastos y 25.000 pesetas para costas y gastos. Inscrita 
al mismo libro. folio 155. finca 45.847. 

15. Rústica: Espinera en La Goleta, l.'Oncejo de 
r"i¡OIla. de 49 áreas 92 centiáreas. Inscrita al libro 
citado, folio 156, finca 45.848. 

Todas ellas inscritas, en nuda propiedad, a nombre 
de don Julio Rodríguez Alonso y su esposa, doña 
María del Pilar Toraño Suárez. . 

Fincas inscritas a nombre de los esposos don Julio 
Rodriguez Ferrao y doña Rosa Alonso Villa: 

l. Rustica: El Pcnayo, sita en término de La 
Goleta. concejo de Nava. de 72 árcas. Libre de cargas. 
Inscrita al libro 413, folio 17, finca 55.157. 

Rústica: Penayo, en los mismos terminos que la 
anterior. de 16 arcas. libre de cargas. Inscrita al 
mismo libro, folio 19. finca 55.158, 

La segunda subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencía de este Juzgado el próximo día 9 de junio 
de 1992. a las diez horas. ron arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el del 75 por 100 
del avalúo, sin que se admitan posturas quc no 
cubran las dos tercc-ras partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar pane en la licitaeión 
debcnin los lieiladores consignar previamente en el 
Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de la calle 
Uría, 14. de Oviedo, en la cuenta de depósitos y 
eonsignaeiones número 01.220000-7 de este Juzgado. 
indicando claramente tipo y número de procedi
miento. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacef5C posturas por eserito. en 
pliego cerrado, dcsde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junIo con aquel, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarla.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
ti un tercero. 

Qumta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y ha!<an 
cubierto el tipo de la subasta, a efeclos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. • 
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Scxta.-los titulas de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Scrretaría del Juzgado, debiendo !os licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo. el día 9 de julio de 1992, también a 
las diez horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Los anteriores bienes han sido tasados en 9.604.520 
pcsct..'ls. 

Dado en Oviedo a 13 de febrero de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-EI Sccretario.-4.8 I 7-0. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero I de Ovicdo, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 269/1988, se siguen autos de juicio declara
tivo ordinario de menor cuantía, a instancia del 
Procurador don Plácido Alvarcz Buylla Fernandez, en 
reprcscnlacíón de «Banco Herrero, Sociedad Anó
nima». contra don Francisco Rodríguez Fernández, 
representado por la Procuradora doña Angeles Feito 
Bcrdasco. -en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta. por termino de veinte días, 
y precio de su aval, los siguientes bienes embargados 
al demandado: 

a) Bien inmueble: 

Uroona.-Trozo de terreno procedente de la finca 
!I,¡madn «('ubaes». sita en Granda. concejo de Siero. 
Jl' una SUperficlC de 34 tireas 74 centiáreas. Sobre la 
misma existen las siguientes edificaciones: Conjuma 
de na\es induSlrialcs, destinadas a conservación de 
pescado frl'SCO. de una superficie de 176 'melros la 
nave que está a la izquierda; la nave cenlral ocupa 
una superficie de 229 metros cuadrados. la parte 
derecha ocupa una superficie de 253 metros cuadra
dos. Tiene un altíllo de una superficie de 70 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 427, libro 361, folio 183, 
finca 48.248 en 1."1 Registro de la Propiedad de Pala de 
Sicro. Tasada en 109.740.000 pesetas. 

b) Bicnes muebles: 

1. Un camión «EbrOIt D 350, isotermo, tara 2.750 
kilogramos, PMA 5990 kilogramos, matrícula 
0-6158.M, en regular estado. Tasado en 150.000 
pesetas. 

2. Un camión «Ebro» E-95·2. isotermo, tara 4.200 
kilogramos. PMA 9.600 kilogramos, matricula 
O-1192-K. en buen estado. Tasado en 350.000 pese
tas. 

3. Un camión «Renault» DG-230-20, isotef'mo. 
Intereoler, matrícula Q-4406-AK. muy buen estado. 
Tasado en 4500.000 pesetas. 

4. Un c;:¡mión Ebro E-6. isotermo.· Tara 2.750 
kilogramos. PMA 3.500 kilogramos, matrícula 
O~3125·1. en mal estado. Tasado en 60.000 pesetas. 

5. Un camión «Ebro» M·loo-l, frigorffico, tara 
5.850 kilogramos. PMA 10.000 kilogramos. matricula 
O·3275-V, en buen estado .. Tasado en 600.000 pese
tas. 

6. Una furgonela «Renault» 4.F, matricula 
0-5535-Z. para desguace. Tasada en 5.000 pesetas. 

7. Un camión «Renault» S-IDO, isotermo, tara 
3.400 kilogramos, PMA 6.650 kilogramos, matrícula 
0-0651-AS, t'n muy buen estado. Tnsado en 2.200.000 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, Sito en el poligono de Uamaquique, sin 
numero, el próximo dia 8 de junio, a las doce horas, 
con arreglo a [as siguientes condiciones: 

Primera.-El lipo del remate sera el mdicado al 
describir los bienes, los cuales saldrán a subasta por 
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lotes separados, sin Que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras panes de dicha suma. 

5cgunda.-Para poder tomar parle en la IícÍlación 
debc-nin los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgodo o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tcrcera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, dcsdc el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
juniO con aqUél, el 20 por 100 del lipo del remate •. 

Cuarla.-Podrá hacerse el remale·a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservaran en depósito, a instancia del 
acm:dor. las consignaciones de los postores que no 
resullaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el lipo de la subasta. a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobar!.C el rcmate ,a favor de los que, le sigan 
por el orden de sus respectivas postúras. 

Sexta,-La finca descrita sale a pública subasta sin 
suplir prcviamentc la falta de títulos de propiedad. de 
conformidad con IQ establecido en el articulo 1.497 de 
lti Ley de Enjuiciamiento Civil. 

S&ptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 'Su 
extindón el precio del remate. , 

Oetava.-Parn el supuesto de que resultare 'desierta 
la primera subasta. se señala. para que tenga lugar la 
segunda. el próximo 3 de julio. a las doce horas. en las 
mismas condicioncs que la primera. excepto el tipo 
del remate. que será del1S por 100 del de la primera. . 
Y. caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se 
celebrará una tercera. sin sujeción a tipo. el día 29 de 
julio, también a las doce horas. rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
~unda. 

Dado en Oviedo a 24 de: febml> de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-EI Sccretario.-4.818-D. 

* 
Los días 9 de junio de 1992. 7 de" julio de 1992 y 

31 de julio de 1992. a las doce horas. se celebraran en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado de Primera 
Instancia número 1 de Oviedo. primera. segunda y 
tercera subastas. respectivamente. todas ellas públi
cas, de los bienes que luego se: dirán. embarpdos a la 
parte demandada, en los autos número 1 de 1991. de 
juicio ejecutivo. seguidos. a instancia del Procurador 
don Guillermo Rieslra. en nombre y representación 
de Caja Rural· Provincial de Asturias. contra don 
Eduardo Rodríguez Menéndez y dofta Juana Rodri
guez Fernández. en las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta el 
precio de tasación que más adelante se consigna, y 
para la segunda, el 75 por ~OO de dicho precio. no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos,terteras 
parles del tipo de cada subasta; la tercera se celebrará 
:.in sujeción a tipo. pero. en su caso. se observan\. lo 
dispuesto en el articulo 1.506 de la ley de Enjuicia· 

- miento Civil. 
Segunda.-Los licitadores deber8n consignar sobre 

la Mcsa del Juzgado o establecimiento público desti
nado al efecto el 20 por- 100 del tipo de subasta (en la 
tercera se tendrá en cuenta el comspondiente a la 
segunda). sin cuyo requisito no serán admitídos. 
Podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado., 
en las condiciones prevenidas por el articulo 1.499 de 
ja Ley Procesal Civil. 

Tcrccra.-Los inmuebles se satán a subasta sin 
suplir previamente la falta de titulas. pero fi¡ura en 
autos certificación del Registro de la Propiedad en 
que consta su situación registral. entendléndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación _y 
quc las cargas o gravámenes anteriores y los, preferen
tes. si los hubiere, al crédito de la actora quedarán 
subsistentes, entendiéndose que e:l rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Cuarta.-Las subastas segunda y tercera: sólo se 
celebrarán en el caso de que en las anteriwes no 
hubiera postores. 

Quinta.-La subasta se celebrará finca por finca, y se 
suspenderá en cuanto se alcance la totalidad de la 
reclamación de los autos. 

Fincas objeto de subasta 

Nuda propiedad de terreno. dedicado a labor de 
secano. número 20 del polígono I del plano general de 
concentración, atchivado en el Registro al sitio de La 
Peña. zona de Peñaullán. Ayuntamiento de Pravia, 
registrado al tomo 389. libro 10, rolio 20. finca 
número 22.271. Valorada en 115.450 pesetas. 

Nuda propiedád de la casa de planta baja y piso. 
destinado ésta a vivienda y aquélla a pajar, registrado 
ni tomo 161. libro 44. folio 15, finca 2.573 de Pravia, 
Valorada en 6.518.000 pesetas. 

Nuda propiedad de hórreo. con su solar y una 
cuadra cn la parte inferior. sito delant!! de la casa 
habitación de esta herencia en boñapana; registrada 
en Registro de Pravia al tomo 161. libro 44. folio 16. 
finca 2.518. Valorada en 462.500 pesetas. • 

Nuda propiedaq del troz<! de terreno campo y 
árboles. llamado Huerta de Debajo de Casa. sito en 
Doñapana. Pcñaullán; al tomo 161. libro 77 folio 11. 
finca 2.579. Valorada en 30.000 pesetas. 

Monte. llamado Villarromano, en términos de su 
nombre. en Doñapana. del pueblo de Peñaullán, 
concejo de Pravia. al tomo 532. libro 150, folio 98, 
finca 28.020. Valorada en 112.000 pesetas. 

Monte bajo, llamado VilIarromano, de 14 a 31 
centiáreas de cabida. aproximadamente. en Peñau-
lIan; al tomo 555. libro 157, folio 99, finca 7.842-N. 
Valorada en 100.170 pesetas. 

Dado en Oviedo a 27 de marzo de 1992.-EI 
Secretario.-2.655-3. 

* 
Don José Man~1 González Rodríguez. Magistrado

Juel: de Primera Instancia numero 8 de Ovicdo y su 
pan ido., 

Hago "Saber: Que en este Juzgado y bajo el nümero 
264/1991. se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
sc¡uidos a instancia de «Banco Herrero. Sociedad 
Anónima». representando por el Procurador señor 
AlvaTCz 8uyUa. contra don José Arias del Valle, en 
reclamación de cantidad. cu)'3; cuantía asciende a la 
suma de 2.326.961 ~ en cuyo procedimiento. 
qtJC se encuentra en periodo de ejecución de senten
cia. se acordó sacar a püblica subasta. por primera, 
qunda y tercera vez y termino de veinte días, los 
bienes embargados al demandado que al· final ~ 
describirán, bajo las si¡uientes condiciones: 

Primera.:"'S acto de la primera subasta se celebrará 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el próximo 
día 8 de junio., a las onee horas. 

Sc¡:unda.-l,.os actos de la segunda Y tercera subasta, 
en su caso. se celebraran, asimismo, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado los próximos días 3 de 
julio y 30 de julio. res~tivamente. a las once horas. 

Terccra.-Para tomar pane en las mismas los licita
dores deberán consignar previamente en la Mesa del 
Jutsado o en establecimiento destinado al erecto una 
cantidad igual. por 10 menos, al 20 por 100 ef«tivO 
del valor de los bienes Que sirva de tipo para la 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Podntn hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, en la forma y con los requisitos 
cstablecidos en el articulo 1.499 de la Le)' de Enjuicia
mienlo Civil. 

Quinta.-No ~ ad.mitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalüo, o de la cantidad que 
sirva de tipo para la subasta, pudiendo hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Scxta.-Scrvira de tipo para.la segunda subasta. en 
su caso, el importe de la tasación de los bienes, con 
rebaja del 25 por lOO, y la tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a lipo. 

Relación -de bienes embargados objeto de la 
subasta: 

15749 

Urbana.-Vivienda situada en la planta tercera. letra 
B, del edificio señalado con el número 23 de la calle 
Campoamor. de O\'iedo. Ocupa una superficie de 78 
metros cuadrados., aproximadamente. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 4 de Oviedo. finca 
numero 314 de la Sección Tercera. folíos 125, 126, 
!27 Y 128 del libro 1.534. tomo 2.220 general. yal 
folio 197 del libro 2.127, tomo 1.872 general. inscrip
ción segunda. 

Dado en Oviedo a 13 de abril de ! 992.-EI Magis
Irado-JueZ. José Manuel Gonzálcz Rodríguez.-La 
Sccrctaria.-4.81'}·D. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

El scnor Juez de Primera In:.tancía. del Juzgado 
nümero 2 de Pontevedrn. don Antonio Gutiérrez R. 
Moldc!>. en el procedimiento judicinl sumario del 
anículo 131 de la ley Hipotecaria. seguido en este 
Juzgado con el número 198/1990, a instancia del 
Procurador señor Cid. en nombre v representación de 
Caja de Ahorros Provincial de Pontevedra. contra doña 
María del Cannen Calvo Rodríguez. sobre efectividad 

de un prestamo hipotecario. se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta. por término de veinte dias, 
los bienes hipotecados que más adelante se describen, 
por el precio que para cada una de las subastas que se 
anuncian se indica a coptinuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado en los dias y fonna siguientes: 

En primera subasta. el día 9 de junio de 1992, a las 
dicz hofas, por el tipo estableciodo en la escritura de 
hipoteca. ascendente a 16.850.000 pesetas, no admi
tiéndose posturas que no cubran dieho tipo. 

En segunda subasta. caso de no -haber habido 
poslores en la priemra, ni haberse pedido la adjudica· 
ción en forma por el actor, el día'} de julio de 1992, 
a las diez horas. por el tipo de la primera, con la 
rebaja del 25 por 100. no admitiéndose posturas que 
no lo cubran. 

En tercera y última subasta. si no hubo postores en 
la segunda ni se pidió con arreglo a derecho la 
adjudicación por ei aClor, el día 9 de septiembre de 
1992, a I~s diez horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consianar previamente en la Secretaría 
del Juzgado el 20 por 100 del tipo establecido-en cada 
coso. 

Sc¡unda.-Desde el anuncio de la subasta hasta Sil 
celebración podran hacerse por escrito posturas en 
pliego cerrado.- deposiumdo para ello en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el impone de la consignación 
correspondiente en cada caso. 

Tereera.-los autos y la certifICaCión del Registro a 
que se reflC1'C' la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecria estarán.de manifiesto en la Secretaria; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y Que las cargas o gravámenes- anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito que ret:lama 
el actor continuaran subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
rcsponsnbilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero, y el precio del mismo habrá de eonsignarse 
dentro de los ocho dias sigúientes a La notificación de 
la aprobación del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Casa sin número, compuesta de sótano. planta baja, 
piso alto y desván, destinada a -vivienda. con un 
garaje anejo, sita en el lugar de Sol. de la parroquia de 
Santa Cruz de Ríbadulla. Ayuntamiento de Yedra. 
con su terreno unido. destinado a huerta. todo el 
conjunto circundado sobre sí forma una sola finca. de 
extensión; La casa unos 110 metros cuadrados; el 
garaje, unos 300 metros cuad.rados, y el terreno, 18 
areas. Todo ello Hnda: Norte, casa y terreno de 
Manuel Casal; sur, mas de la herencia y de Manuel 
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Rey; este, sendero público, y oeste, antigua carretera 
de Santiago a Orensc. 

y para que conste y para sU publícaóón en el 
«Boletín -Ofidal del Estado» expido el presente en 
Pontcvoora a 13 de marzo de 1992.-EI Magistrado
Juez.-EI Sccretario.-2.649·3. 

PUENTE-GENIL 

EdiclO 

El Juez de Primera Instancia de Pucnte-.Genil, 

Hago saber: Que en este Juzg.1do se siguen autos de 
p~ccdimicnto del articulo 131, de la... Hipoh.'Curia, 
numero 201/1990. a instancia de «Sociedad Anó
nima Promotora Financiera de Córdoba». represen
tada por el procurador SCflOf Morales Torres. contra 
doña Degoña Heredia Garcia. en los que, por pro
veido de esta fttha y 4 petición de la parte aClora, he 
acordado sacar a publica subasta. por primera. 
segunda y tercera vez, termino de veinte días hábiles, 
y tIJ lil.1O. que se dirá, los bienes propiedad del 
demandado y señalados como garanUa del préstamó 
hipotecano •. bajo las condiciones Que se expresan más 
adelante; y señalándose para el acto del remate el día 
8 de junio, a las once horas, pára la primera; caso de 
no existir postores, la' misma hora del día 3 de julio 
para la segunda, y si tampoco hubiese postores, para 
la tercera, a 'igual hora del día 29 de julio, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado"sito en la calle Agui
Jar, 1-3.·y en las Que regirán las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta el 
pactado el'! la escritura de hipoteca; para la segunda, 
d tipo de la primera con la rebaja del 2S por lOO, y 
sin suj«ión a tipo para la tercera. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta, los licita
dores deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgada, o en "el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
cfcrtivo de! tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercen1.-No se admitirán posturas inferiores al tipo 
de subasta. 

Cuarta.-los autos y certificación a que se refiere la 
fqlla 4.3 del referido artículo están de manifiesto en 
la Sccretariá, Que se entenderá que .Iodo licitador 
acepta como bastante la titulación y q'ue las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes; si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
deslÍnarsc a su extinción C'I precio del remate. 

Quinta.-las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a tercera persona. 

Bien subastado 

Vivienda unifamiliar, de una sola planta, cons
truida sobre la parcela señalada con los números 110 
y ! 16 del plano panicular de la urbanización, en el 
partido rural de Saltillo y Pinillo, del termino munici
pal de Torremolinos. antes de Málaga. Consta de 
ocho dormitorios, salón-«hall», dos baños, dos aseos 
y porche, con una superficie aproximada de 241 
metros cuadrados, destinándose el resto de la parcela 
a patio, jardín y piscina. Comprende la parcela una 
superficie de 1.648 metros 37 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro Mercantil de Málaga, en el folio 
199 dt>llomo 604 del archivo, libro 510, inscripción 
primera, de la finca 21.727. 

Valorada en 5.823.000 pesetas. 

Dado en Puent,,'-Genil a 17 de marzo de 1992.-EJ 
Juez, Francisco J. Martín luna.-La Secretaria, Teresa 
Pércz Castro.-4.816-D. 

QUART DE POBLET 

Edicto 

Doña Nieves Molina Ga~t, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera lnstañcia e Instrucción numero 
16 de Quan de Poblet (Valencia), 

Hago .saber: Que en los autos del juicio ejecutivo 
QU~ se sIgue en este Juzgado con el número 89/1991, 
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v' 
a Instancia de la Procuradora doña Ve$amparados 
Royo Blasco, en nombre de Sociedad Ibérica, para la 
promoción de la comercialización Ibcrpapelsa, contra 
Producción, he acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez, veinte días de antelación, 
por el valor de su tasación, los bienes que se dirán, 
para lo que se senala el día 5 de junio.' a las doce 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

En prevención de Que no hubiere postor en la 
primera, se scnala para la segunda·subasta de los 
bienes, por el 75 por 100 del valor- de su tasación, el 
día 1 S de junio, a las doce horas, en igual lugar. 

Para el caso de que no ,hubiese postor en la segunda, 
se señala para la tercera subasta de los bienes, sin 
sujeción a tipo. el día 23 de junio, a las doce horas, 
en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas tuviere Que suspe-n· 
dcrsc por causa de fuerza mayor, se celebrará el 
siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

la subasta se celebrará con arreglo a las disposicio<
nes establcridas en la ley de'Enjuiciamíento Civil; 
hacién~ose constar que la consignadón exigida habrá 
de hacerse en el «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad 
Anónima»y calle Primero de Mayo, 2, cuenta 4536, 
abicna a nombre de este Juzgado. previniéndose a los 
licitadores que- no serán admitidos sin la -previa 
presentación del resguardo que acredite la consigna
ción. 

Bien objeto de subasta 

Máq-uina de impresión de formularios en continuo 
tipo offset por vía húmeda, marca «Rotatek», modelo 
RK-200, con número 168/86, preparada para impre
sión en bicolor, por bobina y en zig-zag, para un 
ancho máximo de bobina de 480 milímetros., con una 
velocidad de impresión de 50 metros por minuto, 
equipada con guías para servicio de alimentación, por 
el tipo de jasación de 7,750,000 pe~tas. 

Dado en Quart de Poblet a 14 de abril de 1992.-la 
Magistrada-Juez, Nieves Molina Gasset.-EI Sl'Creta· 
río.-S.Op·D. 

SAN SEBASTlAN 

Edicto 

Don Santiago J, Pedraz Gomez, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 6 de Donostía-$an 
Scbastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con d número 
101/1992, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la.Ley Hipotccaria, a 
lflstancia de ((Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 

I 
Guiptizcaa y San Scbastián-Gipuzkoa Eta Donostiako 
AUlTCzki Kutxa Caja de Ahorros y Monte de Piedad», 
contra «¡dcr, Sociedad Anónima», en reclamac1ón de 
m':dito hipotccario. en el que por resolución de esta 
fecha se ha acord .. do sacar a publica subasta, por 
primera vez y termino de "einte dias, los bienes que 
luego se dirán, señalándose para Que cJ acto del 
remate tenga lugar c-n la Sala de Audiencia de este 
JUlgado.c1 dia 22 de.junio, a las once horas. con las 
prevenC10nes slgUlentcs: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la suba'5ta. 

Segunda.-Que los ¡¡citadores, para tomar parte en 
la subasta. deberán consignar previamC'nte en la 
cuc-nta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», numero 1.892, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de! valor de los 
bien!!s que sirva de tipo, haciéndose constar el 
numero y ano del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tcrcera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde ,el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Qumta.-los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secre1aria del 
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JU7gado, entc-ndiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 

. o graváment>s anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante Jos acepta y queda 
subrogado· en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarsc a su extinción el prcrio del remate. 

Para el supuesto dc QUC no hubiere postores en la 
primera subasta. se señala para la celebración de una 
scgunda c-I dia 18 de julio, a las once horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de! señalado para la primera 
subasta, Siendo de aplicación !as dcm:is prevenciones 
de la primera. 

Igualmente, y para el caso de Que tampoco hubiere 
liótadores en·la segundu subasta, se señala' para la 
cckbraeiófl de una tercera el día 10 de septiembre, a 
1.1S ont·e horas, cuya subasta se celebrará sín sujeción 
a tipo. dcbicodo consignar quien desee lomar parte en 
la misma el 20 por 100 del tipo Que sirvió de base-
pa~ Ir segunda. 

Si por fucrza mayor o causas ajenas al JuzgadO no 
pudiera cdebrnrse la subaSlOl en el día y hora scña~a
dos, se entenderá que se (.'Clcbrará el siguiente dia 
hribiL a la misma hora, exceptuandQ los sábados. 

Bicn que se saca a subasta 

Finca urbana 1-2. local en planta baja, destinado a 
usos comerciales o industriales, señalado con los núme
ros 1-2, del edificio señalado con el número 38 del paseo 
del bri.1. sito en la villa de Bcasain y en m poligono 88, 
construjdo sobre la pan:cla scnalada con el número 17 
(conocida por el bloque número 17 de la promoción 
M.1narntz) hoy señalado con el numero 38 de la avenida 
de EJ:quiaga. Ocupa una supcñJcie de 87 metros 58 
d;:cimetros cuadrados. y linda: None, muro de conten
ción; sur, cierre exterior y IOC'111 de los cón)'ugcs Sanz
Gan:ía; este. local dé la misma planta señalado con el 
número 3. y en pane, con local de lós cónyuges Sanz
Gareia. y oeste, casa número 36 del paseo de Oria. le 
eorrcspondc una t'UQta de participación de 4.63 por lOO. 
InsCrita al tomo 1.407, libro-151 de Beasain, folio 217, 
finca número 8.603. inscripción 4.a Tas.1da a droc'\ ce 
suba!>ta en 24.375.00J pesetas. 

Dado en Donostia-San Scba~lián a 21 de abril de 
1992,-El Magístrado-Juez. Santiago Pt.'dr.lZ GómC-L-EI 
Sccn:tario.-4.811-D. 

SEVILLA 

Edictos 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 8 de 
Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
414/1 989-cjecutivo. se siguen autos de·procedimiento 
sumario hlpotccario, artículo J 31 de la ley Hipoteca
ria. promovidos por «Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de Huelva y Sevilla.». representado por el 
Procurador don I:.ernando Gurda Patil, contra «Inver
sión Hogar, Sociedad Anónima», en los que se ha 
m.'ordarJo proceder a la venta en publica subasta, por 
término de veinte dias, por primera. segunda o tercera 
vez, -en su caso, y sin pcrjukio de-la facultad Que le 
confi..:re la Ley a la actora de interesar en su momenlO 
la adjudicación. de los bieñes que al final se d€;scriben, 
b.1jO las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, a las doce horns de la mañana. 

La primera, por el tipo de tasación, el día 11 de 
junio de 1992. 

la segunda, con la rebaja del 25 por 100, e-I día 7 
de julio dc 1992. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día JO de julío de 
1991; si en las anteriores no concurrieren licitadores 
ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la prímera deberán los 
licitadores ¡:onsignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 60 por 100 del tipo Que sirve de base. y en 
la segunda y tercera, el 60 por 100 del señalado para 
la segunda, todo ello en metálico o cheque confor4 
mado por entidad bancaria que tenga sede en esta 
capital, sin CU)O requisito no serán admitidos, 
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Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado. pero consignando al 'Presen~ 
tarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso. lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el dia respectivamente señalado. 

En la segunda subasta no se admitirán posturas Que 
no cubran el 75 por 100 del tipo de tasación, 
pudiCndose rematar en calidad de ceder a tercero en 
todas ellas. En la primero subasta no se admitirán 
poSlUras inferiores al tipo que sirva de base. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que suspcn~ 
denc alguna de las subastas, se entendera señalada su 
celebradón para el dia hábil inmediato. a la misma 
hora. 

El tipo de tasadón de la finca a que se refiere la 
subasta C~ de 7.900.000 pesetas.. . 

Que los autos y la certificadón del Registro a que 
Se' refiere la regla 4.a (,.'Stan de ~maníficsto en la 
Sc-cretaria: que se entenderá que lodo licitador acepta 
como bastante la tituladón y que las carps o grava· 
menes anteriores y los preferentes. si 105 hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematanle los acepta y queda subrogado 
en la responsabilídad de los mismos. sin destinarse 8 

su 'cxtinción el precio del remate. 

Bien que sale a subasta 

Numero 14.-Vivienda unifamiliar que se identifi
cará como la número 14. Es del tipo B. Es una de las 
que se integran en el conjunto arquitC(t6nico sito en 
Tomares (Sevilla). procedente de la hacienda llamada 
Santa Eufemia. Se compone de dos plantas. alta y 
baja: contando ambas plantas, tiene una superficie 
útil de 90 metros cuadrados. De solar tiéne 111 
metros 60 decimetros cuadrados: su frente lo tiene a 
\ ial de nueva formadón. y linda: Mirándolo desde tal 
vía. por la derecha. entrando. con vivienda numero 
13, y por el fondo, con finca ~gregada para ceder al 
Ayuntamiento de Tomares. Cuota comunitaria cente
simal 1.087 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propit'dad numero 3 de' Sevilla, al folio 204 del tomo 
1.316, libro 58 de Tomares, finca número 4.241, 
inscripción 2.a, 

Dado en Sevilla a 15 de enero de 1992.-EI Magis-
trado-Juez.-EI SccretariO.-2.663-3. 

* 
Don Antonio Salinas Yanes" Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 4 de Sevilla 
y su partido,. 

Hace saber. Que en este Juzgado y.con el numeru 
566 de 1987 IG se tramitan autos dc.juicioejecutivo, 
'.promovídos por la Entidad «Banco Hispano Ameri
cano, Sociedad Anónima,., hoy por cesión del crédito 
la cantidad Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Ronda, Cádiz, Almena, Málap y Antequera (Unl
caja), representada por el Procuradl;)r don· Joilquin 
Lat.lrón de Guevara Izquierdo, contra doña Maria 
Isabel Bcnjumca Troya y don Antonio Ollero Martí· 
nel de Pisón, vecinos de Scvílla, a quienes se le 
notifica el contenido del presente, y en Ips que, por 
providencia de esta fecha. se ha acordado anunciar la 
venta en publica subasta. por tercera vez y término de 
\'Cinte días de la finca embargada a los demandados. 
que sc,describirá al final. bajo las sisuientes.condicio
nes: 

Primera.-La subasta tendrá lugar el día 8 de junio 
próximo, a las doce horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado (Nueva Enramadilla, portal 8, planta 
segunda, edificio '1Niapol»). 

Segunda.-Para tomar pane en la misma deberán 
los licitadores cOhsignar previamente en la Mesa del 
JU7:gado o establecimiento destinado al erecto una 
cantidnd igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del tipo que sirvió para la segunda, que lo -fue en la 
cantidad de 18.150.000 pesetas. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. Asimismo podrán hacerse postura!t 
por escrito en sobre cerrado. pero consignando al 
presentarlo en el Juzgado, el tanto por ciento indi
cado, lo que podrán verificar desde su anuncío hasta 
el dí" señalado. 
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Tcrccra.-Si pofcausa de fuerza mayor tuviera que 
suspenderse la presente subasta, se entenderá seña
I"da su celebración para el día hábil inmediato, a la 
misma hora. 

Cuarla.-La pl"cscnte subasta se celebrará 'sin suje
ción a tipo. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral se 
encuentran de manifiesto en Secretaría, a disposición 
de cuantas personas deseen examinarlos, debtendo 
estas confomlarSe con la titulación existente, al no 
haberse suplido los títulos de propiedad; y que las 
cargas o gravamenes anteriores y preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entcndiéndoY' que el rematante los acepta y Queda 
subrog..""\do en la responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el pra:io del remate. 

Finca objeto de subasta 

_ 1. Urbana.-Piso nove~o, C. de la casa en Sevilla. 
avenida Eduardo Dato. Huerta del Rev. bloaue H_I 
con una superficie de 168 metros 68 decímetros 35 
centímetros cuadrados. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 9 de esta capital al folio 164, tomo 
1.969, libro 153~tercero, finca 5.971. inscripción 
cuarta. 

Valorado en 25,000.000 de pesetas. 

Dado en Sc-villa a 8 de 'abril de 1992.-EI Magis
trado-Juel, Antonio Salinas Yanes.-EI Secreta· 
rio.-4.8 I 2-D. 

VALENCIA 

Edictos 

Doña Maria .Teresa de Vidiella Oarcía. Magistrada
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 16 
de Valencia, 

. Hago saber. Que en este Juzgado se sigue autos de 
juicio ejecutivo número 566/1991, a instancia de la 
Procuradora senara Pé'rez Sampcr. en nombre y 
rcprc-scntación de «Banco Pastor, SOciedad Anó-
nima». contra don Enrique Canada Minguez y doña 
Josefa Gómel Clemente, sobre reclamación de canti
dad y en ejecución de sentencia dictada 'por ellos, 
cumpliendo resolución de este día. se anuncia la 
venta en públiQs subastas, por término ,de veinte 
días. los bienes inmuebJes embargados al ejecutivo. 
que han sido tasados 6erieialmente en la suma de 
8.547.000 pesetas. cuyo remate tendrn lugar en la Sala 

'de Audiencia de este Juzgado. sito en la calle Justicia, 
número 2, en la forma silulente: 

En primera subasta. 'el día 30 de junto de 1992 y 
hom de las diez. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 24 de julio de 1992 y 
hom de las diez, con la rebaja del 25 por 100 de! tipo 
de la ·primera.' . . , 

y en tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el dia 17 de septiembre de 1992 y 
hora de las diez, con todas las demas condiciones de 
la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

De suspenderse en cualquiera de 105 casos por causa 
de fuerza mayor se celebrará el siguiente dia, a la 
misma hora. o en sucesivos días si se repitiere o 
pcrsis~iere tal impedimento. 

Las condiciones de la subasta serán las siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas en' primera ni 
en segunda ·"ubasta que no cubran las dos terceras 
pal1es del tipo de licitación. 

Scgunda.-Para lomar parte en la subasta debeni. 
consignarse previamente en la cuenta número 
448700017056691. del «Banco Bilbao Vizcaya. Socie-
dad Anónima» (urbana Juzgados). -con indicación del 
nümero'Y año del procedimiento, una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 del tipo en las dos primeras 
y tal tanto por dento del tipo de la segundn en la ~ 
tercera, presentando en el Juzgado el resguardo que se 
facilite para ser admitidos. 

Terccra.-Hasta el dia señalado para la subasta 
podran hacerse pujas por escrito en sobre cerrado. 
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Cuarla.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión Que sólo podrá hacerse 
previa o simultnneamente a ,la consignación del pre· 
cio, 

Quinta,-A instancia del ejecutante podr¡in reser
varse los depósitos de aquellos postom que hayan 
eubiel10 el tipo de la subasta y que lo admitan. a 
cfectos de que sí el primer adjudicatario no, consig
nare el precio pueda aprobarse el remate a favol" de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas: 

Sc-xta.-LOs titulos de propíedad de la finca estarán 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado. para 
Que puedan ser examinados por quienes deseen tomar 
p.1rtc t'n la subasta. previniéndosC' a Iqs liCitadores que 
deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

SC-ptima.-Las cargas anteriores' y preferentes al 
crroito del actor, si las hubiere. continuarán subsiste· 
nes y sin cancelar. entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Octava.-Sirva el presente de notificación a los 
demnndados don Enrique Cañada Mínguez y doña 
Josefa Gómez Clemente, cuyo ultimo domicilio cono
Cido es calle Brasil, número 21, de Valencia, quienes 
en la actualidad se hallan en ignorado paradero., 

Los bienes embargados y que se subastan son los 
siguiC'ntes: 

Primer lote: Urbano sita en Valencia. calle Cedro, 
numero 23, quinto. dieciocho. Tiene una superficie' de 
113.07 metros cuadrados construidos. Situado en el 
barrio eiutat Jardi, enfre las calles Santos JustO} 
Pastor r <la avenida Blnsco lbáñez. Forma parte de 
bloque aisla.~o.de diez' plantas. Valorado en 8.500.000 
pesetas. . 

Segundo lote: Una trescientas avas partes finca 
rústica de tierra secano, sita en el t'érnlÍno de 

. Mogentc. eon una superficie de 46 hecuireas 81 áreas 
5 centiáreas, Sita en la partida de la Sierra y registrada 
en Enguera al tomo 302, libro 47. folio 196, finca 
n .. 'glstral" 6.046 e inscripción .cuarta. Valorada en 
47.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 7 de abril de 1992.-La Magi .... 
trada·Juez, Maria Teresa de Vidiella GarcíaA..a 
Secretaria. Amparo Justo Bruixola.-2.612-5. 

/ * 
La Magistrada·Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 10 de Valencia. 

Hace sabcr..Oue en este Juzgado de mI cargo, bajo 
el número 412/1989, se sigue procedimiento ejecu
tivo, n instancia del «Financieras Agrupadas, Socie
dad Anónimp, representada por la Procuradora doña 
Maria Rosa Ubeda Solano, contra don José 

Carvajal FClTcr,Y doña Carmen remandez Carmon3. 
en reclamación de cantidad, :en cuyos, autos se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. 'por término de· veinte dias y precio de su 
aval, los bienes inmuebles embargados en el procedi
miento y que al final del presente se describirán. 

La primero subasta se celebrará el proximó día 5 de 
junio de 1992. a .las ooce horas de "Su manana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera,-E! tipo del remat!: será de. 9.500.000 
pcsetas, sin que se admítan posturas Que no cubran 
las dos terceras partc'S de dicha suma, 

Scgunda.-Panr tomar parte en In subasta deberán 
acreditar. con la aportación o presentación del corres-
pondiente resguardo, haber ingresado en la Cuenta de 
Consignaciones que este Juzgado tiene en la Entidad 
«B.'meo Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima»; número 
de cuenta 4.448, urbana sita en la calle Colón, numero 
39. de esta ciudad. el" 20 por 100 del tipo del remate. 
Asimismo deberán comparecer. para poder. licitar, 
provistos del documento nacional de identidad origi
nal. o documento también original que lo sustituya y 
acredite. la identidad del Que lo presenta. 

Tt'feera.-Podrti haC'crse el remate a calidad de ceder 
a tercéro. 
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Cuana.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 dellipo del remate, en 
la forma ya descrita. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasla, se señala para Que tenga lugar la 
segunda el próximo 6 de julio de 1992, a las once 
hOl-.JS, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate. que sera- el 75 por J 00 del 
de !.. pnmera, y caso. de resultar <k.-sierta dicha 
segunda subasta, se cdcbrani una tercera, sin sujeción 
a tipo. el día 7 de scpllembrc de 1992, a las once 
horas, rigiendo para la misma las restan les condicio
nes fijadas para la segunda. Si alguna de las subastas 
se smpendiera por causa de fuerza mayor, se celebrará 
en el siguiente día o sucesivos días hri.bi!cs. a la misma 
hora, si persistiere el impedimento. 

ScXla.-Sc notifica dichos actos a los demandados 
indicados a los efectos del artículo 1.498 LEC 

Séptima.-Los autos'y la certificación del regi~lrO se 
encuentran de manifiesto en Secretaria, entendién
dose Que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferente:s., si los hubiere. al crédito de! actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabi!i.
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remalc. 

Octava.-A los efectos de cumplimentar lo preve
nido en la regla séptima. párrafo último, del artículo 
f31 de la Ley HiPotecaria (modificado por Ley 
19/1986, de 14 de mayo, «Boletín Oficial del Estado» 
del 10), se entenderá que en caso de no ser poSible la 
notificación personal al deudor o deudores respecto al 
lugar, día y horo del remate, quedan aquéllos suficien
temente enterados de tajes particulares con la publica
ción del presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

1. Urbana. Vivienda puerta 16, en la quínta 
planta alta. de 90 metros· cuadrados titiles, en la plaza 
de Honduras, número 5, en Valencia. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Valencia 6, al lomo 
2.198, libro 560, folíO' J6S. finca 59.280. 

DadO' en Valencia a 23 de abril de 1992.-La 
Magistrada-J uez.-La Secretaria.-2.671-5. 

'. 
YILLAGARCIA DE AROSA 

Edictos 

Doña Celia Carmen Rodríguez Arias., Juez del luz
gado de Primera Instancia número 1 de Vilagarcia 
de Arousa, 

Hago publíco: Que en este Juzgado y con el numero 
444 de 1981, a instancia de doña Maria Esther Ceno 
Cores, casada, pensionista, vecina de Vilanova de 
Arousa, se ha incoado con fecha 27 de octubre de 
1987, expediente de para la declaración de falleci
miento de su esposo. don Ramiro Vázquez Vazquez, 
nacido en Cambados, el 15 de marzo de 1927, hijo de 
Jase y de Rosa, con último domicilio en España, en 
Vilanova d¡;; Arol}sa, el cual emprendió viaje para 
Br:1sil el 3 de marzo· de 1955, sin que desde dicha 
!echa se hayan vuelto a tener nollcias del mismo. 

Lo que se comunica a los efectos prevenidos en el 
artículo 2.942 de, la Ley de Enjuciamiento Civil. 

Dado en Yilagarcía de Arousa a 31 de marzo de 
1992.-La Juez. Celia Carmen Rodriguez Ana!>.-La 
Secretaria judiciaJ.-5.336-E. y 2.:1. 8-5-1992 

.* 

Doña Celia Carmen Rodríguez Arias, Juez del Juz
gado de Primera Instancia numero 1 de Vilagarcia 
de Arousa, 

Hace público: Que en este Juzgado, por resoluóón 
de fecha! I de octubre de 1989, se ha acordado la 
Incoación del expediente número 477 de 1989, a 

Viernes 8 mayo 1992 

instancia de doña Can'nen-Méndez Rodriguez, mayor 
de edad. viuda, vecina de Vilagarcia de Arousa, 
Vilaxóarr, para declaración-de fallecimiento de su hijo 
Juan Jose Oieste Méndez, nacido el 14 de junio de 
1950, viudo, marinero, con ultimo, domicilio en 
Vilagnrcía-Carril, el cual se habla embarcado como 
maquinista en el buque «Ente1i», el 4 de agosto de 
1982, que naufragó en aguas del Mediterráneo el 27 
de UDviembrc del mismo año, desaparcciendo aquel, 
sin que se haya vuello a tener notidas del mismo ni 
apaf{'cido su cadáver. 

Lo que se comunica a los efectos del articulo 2.042 
de la Ley de 'Enjuciamiento Civil. 

Dado en Vilagarcía de Arousa a 31 de marzo_de 
1992.-la Juez, CC'lia Cannen Rodríguez Arias.-La 
Secrctaria judicial.-5.335-E. y 2.a 8.5-1992 

XAT1VA 

EdíClO' 

Doña Sonia Juan Herranz, Juez de Primera Instancia 
número 2 de la ciudad de Xátiva y su partido, 

Por. el presente, se hace saber. Que en autos. civiles 
de j~icío ejecutivo sobre reclamoción de cantidad, 
segUidos en este Juzgado, bajo el número 126/1989. a 
instancia del Procurador dan Rafael Gil Garda. en 
nombre y representación de &Igas, Sociedad Anó
nima», contra «luan Bautista Valero Esparza. Socie· 
dad limitada». y don Juan Bautista Yalcro Guar
diola, se ha acordado. en providencia de esta fecha, 
sacar a pública subasta por primera vez y término de 
veintc días los bienes. que a continuación se dirán, 
embargados como de la propiedad de los demanda
dos, paro cuya celebración, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, se ha senalado el dia 9 de 
junio, a las once horas, y tendrá lugar con arreglo a las 
siguientcs condiciones: 

Primera-.-Servirá de tipo el de tasación de los 
biencs, qUe asciende a 10.500.000 pesetas. 

Scgunda.-No se admitirán posturas quc no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo, y también 
podrán hacerse éstas por escrito en pliego cerrado. 

Terccra.-Los lidtadores que deseen tomar parte 
deberán consignar previamente sobre la Mesa del 
Juzgado o acreditar haberlo hecho en establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 del referido tipo. 

Cuarta.-Los titulos -de propiedad de los bienes 
estamn de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
para que puedan examinarlos los-que quieran tomar 
parte en la subasta, y que- no tendrán derecho ,a 
exigirles. ningunos otros, no admitiéndose al rema· 
tante- ninguna reclamación por insuficiencia o defecto 
de dichos títulos. 

Quinta.-E! remate podrá ser obtenido en' calidad de 
ceder a tercero (previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio del remate), 

Sc\ta.-Sc tendrán en cuenta los preceptos que 
prcscnbcn los artículos 1.499, siguientes y demás 
wncordantes dc la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

SCplÍma.-Y en prevención de que no hubiere pos· 
tór en la primera subasta. se señala el día J de julio. 
a las once horas, para el remate de la segunda subasta. 
mn rebap del 25 por 100 del precio del avalúo. De 
igual forma, se señala el día 28 de julio, a las once 
horas. para la tercera subasta, sin sujeción a tipo, para 
el supuesto de que no hubiere postores en la segunda. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

De- la propiedad de don Juan Bautista Valero 
Guardiola, casado con doña Ana María Pavía Martí
néz: 

Urbana, Piso segundo, puerta- 4, del edificio SJto en 
XalÍva, avenida General Primo de Rivera, sin 
numero. Tiene una superficie de 103,64 metros cua
drados. Inserlla al lomo 519, libro 179 de X¡itiva, 
folio 133, finca número 18.048, inscripción cuarta. 

Dado en Xativa a 6 de abril de 1992.-La Juez, 
Sonia Juan Her',lnz.-EI Secretario.-2.654-3. 
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ZARAGOZA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia número 8 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo 
númcro 958/1991, a Instancias del actor «Banca 
Catatana. Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Peire Aguirre, y siendo demandado 
don Gcrmán Loras Marin y doña Ana Isabel Nave 
Marco, con domicílio en Zaragoza, calle Aljafcria. 
número 13, tercera. y avenida Autonomía,-20, cuar
ta A, respccll\-amente. se ha acordado librar el pre. 
sente y su publicación por término de vemte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embarga
dos como de la propiedad de éste, que con su','alor de
tasación se expresaran, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse pre
viamente el 20 por 100 de dichos prcrios de taS4CJÓn. 

Segunda.-Sc admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la Iic¡lación. 

Tcrcera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta,-los tilulos de propiedad no han sido 

presentados. siendo suplidos por la certificación del 
Registro de la Propiedad que se encuentra unida a los 
autos; se entenderá que todo licitador acepta como 
baslante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
nnteriores y preferentes, si los hubiere. con~inuarán 
subsistentes, entendicndose que el rematante los 
necrla quedando subrogado en ellos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinla.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
treinta horas, de las siguientes feChas: 

Primera subasta, el 9 de junio próximo; en ella no 
se 'ldmitirán -posturas inferiores a las dos terceras 
partcs de dichos avahios. De no cubrirse lo reclamado 
y qucdar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta, el 7 de julio siguiente; en esta las 
posturas no serán inferio~s a la mitad de los a\alúos. 
De darse las mismas circunslancias. 

Tercera subasta. el 8 de septiembre próximo mme, 
diato, y sera sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes propiedad de don Germán Lor;:¡s 
Marin y doña Ana Isabel Nave Marco: 

Urbana numero 138. Piso cuarto, Letra A. del 
bloque número 9, hoy avenida Autonomia, número 
20, es del tipo X. Mide según proyecto de cédula 
provisional. 89 metros 5 decimelros cuadrados útiles, 
y le corrcsponde como anejo inseparable un trastero 
cn planta baja. scnalado cQn el número 140, de 3 
metros 24 dcdmetros cuadrados utiles y un gaiajC 
número 43. sito en el sótano, de 18 metros 43 
dceímetros cuadrados útiles. Consta de vestíbuio, 
cocina, eSiar-comedor, terraza, tendedero, dos baños 
y cuatro dormitorios. Linda: Frente, según su accrso, 
con vial: fondo, zona común ajardinada; derecha, 
piso lelra B. de su misma planta'y bloque, e izquierda, 
piso letra B, de la misma planta del bloque 8. 

Cuotas de pmtícipación: En su bloque, 6 enteros 25 
centesimas por 100, yen total edifteio, ccro enteros 72 
centésimas por 100. 

Forma partc dc un edificio sito en el subpoHgono 
((Puerla Sancho», de esla ciudad, parcela 28, subpa
cela 11 'del poligono 45. 

Inscripción: Inscrita al tomo 1.199, libro 328, folio 
7, fin('<\ 3.580. inscripción tercera del Registro de la 
Propicd<ld de Zaragoza 11. 

E! l,:-dificio donde está ublcado el piso consta de 
plant" baja, donde están los cuartos trasteros y ocho 
"izad:1s de viviendas. a dos por planta. En el sótano, 
mancomunkado con otros edificios que recaen a 
calles Berna 'y Mónaco, con acceso por ésta, esJán los 
garajes. Tiene 5ervicio de ascensor y calcfaccion 
indiv"idual. Su construcción data de tres/cuatro años. 

Valoración: 14.500.000 pesetas. 

Servirá el presente cdicto de notificación en forma 
de di('hos senalamientos a los demandados. 

Dado en Zaragoza a 9 de marzo de 1992.-[1 
Juez.-EI Sccretario.-2.660-3. 


